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Durante la segunda mitad del siglo XX unos procesos de urbanización y edificación acelerados han 
configurado la realidad actual de una gran parte del patrimonio edificado de nuestro país. Estos 
grandes procesos de urbanización han generado unos entornos edificados que dan satisfacción 
razonable a las necesidades básicas de la mayoría de la población española. Sin embargo, la gran 
cantidad de nueva edificación construida en los últimos años y en décadas anteriores no siempre ha 
alcanzado unos parámetros de calidad adaptados a las nuevas demandas de los ciudadanos. 
Efectivamente, la sociedad española, como ocurre en los países de nuestro entorno, demanda cada 
vez más calidad en los edificios y en los espacios urbanos. 

 Esta demanda de una mayor calidad de la edificación responde a una concepción más exigente de 
lo que implica la calidad de vida para todos los ciudadanos en lo referente al uso del medio 
construido. Responde también a una nueva exigencia de sostenibilidad de los procesos edificatorios 
y urbanizadores, en su triple dimensión ambiental, social y económica. 

 El proceso de la edificación, por su directa incidencia en la configuración de los espacios 
habitados, implica un compromiso de funcionalidad, economía, armonía y equilibrio 
medioambiental, de evidente relevancia desde el punto de vista del interés general y, por tanto, de 
las políticas del Gobierno. El sector de la edificación es además uno de los principales sectores 
económicos con importantes repercusiones en el conjunto de la sociedad y en los valores culturales 
y medioambientales que entraña el patrimonio arquitectónico. 

 Con los objetivos de mejorar la calidad de la edificación, y de promover la innovación y la 
sostenibilidad, el Gobierno aprueba el Código Técnico de la Edificación. Se trata de un instrumento 
normativo que fija las exigencias básicas de calidad de los edificios y sus instalaciones. A través de 
esta normativa se da satisfacción a ciertos requisitos básicos de la edificación relacionados con la 
seguridad y el bienestar de las personas, que se refieren, tanto a la seguridad estructural y de 
protección contra incendios, como a la salubridad, la protección contra el ruido, el ahorro energético 
o la accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

 Esta nueva normativa contribuye de manera decisiva al desarrollo de las políticas del Gobierno de 
España en materia de sostenibilidad, en particular del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética, y se convierte en instrumento de compromisos de largo alcance del Gobierno 
en materia medioambiental, como son el Protocolo de Kyoto o la Estrategia de Göteborg. 

 El Código Técnico de la Edificación da cumplimiento a los requisitos básicos de la edificación 
establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre , de Ordenación de la Edificación, con el fin de 
garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad, la sostenibilidad de la edificación 
y la protección del medio ambiente. Efectivamente, la Ley 38/1999, en su disposición final segunda , 
autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto, apruebe un Código Técnico de la Edificación 
en el que se establezcan las exigencias básicas que deben cumplirse en los edificios, en relación con 
los requisitos básicos relativos a la seguridad y a la habitabilidad, enumerados en los apartados b) y 
c) del artículo 3.1. 

 Por un lado, la aprobación del Código Técnico de la Edificación supone la superación y 
modernización del vigente marco normativo de la edificación en España, regulado por el Real 
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Decreto 1650/1977, de 10 de junio , sobre normativa de la edificación, que estableció las Normas 
Básicas de la Edificación, como disposiciones de obligado cumplimiento en el proyecto y la ejecución 
de los edificios. Dentro de este marco jurídico, se aprobaron diversas Normas Básicas desde 1979, 
que han conformado un conjunto abierto de disposiciones que ha venido atendiendo las diversas 
demandas de la sociedad, pero que no ha llegado a constituir en sí mismo un conjunto coordinado, 
en la forma de un Código Técnico de la Edificación, similar a los existentes en otros países más 
avanzados. 

 Por otro, el Código Técnico de la Edificación crea un marco normativo homologable al existente 
en los países más avanzados y armoniza la reglamentación nacional existente en la edificación con 
las disposiciones de la Unión Europea vigentes en esta materia. En primer lugar, con las relativas a la 
libre circulación de productos de construcción dentro del mercado único europeo y, principalmente, 
con la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre , relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros sobre los productos 
de construcción, transpuesta al Derecho interno mediante el Real Decreto 1630/1992, de 29 de 
diciembre , sobre disposiciones para la libre circulación de productos de construcción. En segundo 
lugar ha de considerarse la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre , relativa a la eficiencia energética de los edificios, en virtud de la cual se han incorporado 
al Código Técnico de la Edificación las exigencias relativas a los requisitos de eficiencia energética de 
los edificios, que se establecen en los artículos 4 , 5 y 6 de esta Directiva. 

 En el Código Técnico de la Edificación, además de ordenarse y completarse la reglamentación 
básica de la edificación relacionada con los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad 
establecidos en la Ley 38/1999, se plantea un enfoque orientado hacia exigencias básicas, en línea 
con el adoptado en el ámbito de la Unión Europea por la Resolución del Consejo, de 5 de mayo de 
1985, del «nuevo enfoque» en materia de reglamentación técnica. 

 Igualmente, el Código Técnico de la Edificación se alinea con el denominado «enfoque basado en 
prestaciones», propugnado por las principales Organizaciones Internacionales relacionadas con 
códigos de edificación, tales como el Consejo Internacional de la Edificación, o el Comité 
Interjurisdiccional de Colaboración Reglamentaria, ambos inspiradores de los códigos de países 
avanzados. Este enfoque, entre otras ventajas, permite la apertura del sector a mercados cada día 
más globales de productos de construcción y de los profesionales del sector. Además, frente a los 
tradicionales códigos prescriptivos, la adopción de un código basado en prestaciones, supone una 
mayor apertura a la innovación que se justifica también por la consideración de que los 
conocimientos y la tecnología de la edificación están en continuo progreso, de tal forma que la 
normativa promueva la investigación y no dificulte el progreso tecnológico. 

 El Código Técnico de la Edificación se divide en dos partes, ambas de carácter reglamentario. En la 
primera se contienen las disposiciones de carácter general (ámbito de aplicación, estructura, 
clasificación de usos, etc.) y las exigencias que deben cumplir los edificios para satisfacer los 
requisitos de seguridad y habitabilidad de la edificación. 

 La segunda parte está constituida por los Documentos Básicos cuya adecuada utilización garantiza 
el cumplimiento de las exigencias básicas. En los mismos se contienen procedimientos, reglas 
técnicas y ejemplos de soluciones que permiten determinar si el edificio cumple con los niveles de 
prestación establecidos. Dichos Documentos no tienen carácter excluyente. Como complemento 
para la aplicación del Código se crean los Documentos Reconocidos como aquellos documentos 
técnicos externos e independientes del Código cuya utilización facilita el cumplimiento de 
determinadas exigencias y contribuyen al fomento de la calidad de la edificación. 

 Para dar la máxima operatividad a estos Documentos Reconocidos se crea el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación en el que se inscribirán y harán públicos los mismos, así como los 
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distintivos de calidad u otras evaluaciones técnicas de carácter voluntario que contribuyan al 
cumplimiento del Código. Igualmente podrán inscribirse en este Registro otras evaluaciones técnicas 
de los productos, equipos o sistemas, referidas a su correcta puesta en obra o a sus prestaciones 
finales, certificaciones medioambientales del análisis del ciclo de vida de los productos y otras 
evaluaciones medio ambientales que fomenten la mejora de la calidad de la edificación. 

 Por otra parte, y sin perjuicio de la inmediata entrada en vigor de este Real Decreto, y de la 
consiguiente aplicación del Código Técnico de la Edificación, dada su extensión y complejidad, se ha 
considerado necesario establecer, de un lado, un régimen transitorio que permita la aplicación 
temporal de la normativa previa hasta el momento vigente y que es objeto de derogación en el 
presente Real Decreto, y de otro lado, un régimen transitorio para la aplicación futura de las nuevas 
exigencias básicas contenidas en el Código Técnico de la Edificación que se aprueba. Al efecto, se 
prevé en las disposiciones transitorias segunda y tercera la existencia de dos períodos transitorios, 
de seis y doce meses, aplicables en relación con las normas que se detallan en cada caso. 

 En relación con ello, la disposición derogatoria detalla la normativa básica de la edificación que se 
deroga, así como algunas otras disposiciones reglamentarias que afectan a los edificios, como es el 
caso de las Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua y determinados 
preceptos del vigente Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto , relativos a la protección contra incendios 
en estos edificios, ya superados, y que se contemplan en el Código Técnico de la Edificación. 

 En la tramitación de este Real Decreto se han cumplido los trámites establecidos en la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre , del Gobierno, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio , por el 
que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de las 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, en aplicación de la Directiva 
98/34/CE del Consejo, de 28 de marzo , por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de las normas y reglamentaciones técnicas, y se ha oído a las Comunidades Autónomas y a 
la Comisión Técnica para la Calidad de la Edificación, así como a las asociaciones profesionales y a los 
sectores afectados. 

 En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de marzo de 2006, dispongo: 
  

Artículo único. Aprobación del Código Técnico de la Edificación 

  

Se aprueba el Código Técnico de la Edificación, cuyo texto se incluye a continuación. 
  

Disposición transitoria primera. Edificaciones a las que no se aplicará el Código Técnico de la 
Edificación 

  

El Código Técnico de la Edificación no será de aplicación a las obras de nueva construcción y a las 
obras en los edificios existentes que tengan solicitada la licencia de edificación a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto. 
  

Disposición transitoria segunda. Régimen de aplicación de la normativa anterior al Código Técnico 
de la Edificación 
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Se establece el siguiente régimen de aplicación transitoria para las disposiciones que se citan, sin 
perjuicio de su derogación expresa en la disposición derogatoria única de este Real Decreto: 

 1. Durante los seis meses posteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto podrán 
continuar aplicándose, las siguientes disposiciones: 

 a)  Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE CT-79 «Condiciones térmicas de los edificios». 

 b)  Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE CPI-96 «Condiciones de protección contra incendios de los edificios». 

 2. Durante los doce meses posteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto podrán 
continuar aplicándose las siguientes disposiciones: 

 a)  Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre , de modificación parcial de la Norma MV-1962 
«Acciones en la Edificación» que pasa a denominarse NBE AE-88 «Acciones en la Edificación». 

 b)  Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE FL-90 «Muros resistentes de fábrica de ladrillo» aplicado conjuntamente con el Real 
Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, de modificación parcial de la Norma MV-1962 «Acciones 
en la Edificación» que pasa a denominarse NBE AE-88 «Acciones en la Edificación». 

 c)  Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE EA-95 «Estructuras de acero en edificación» aplicado conjuntamente con el Real 
Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, de modificación parcial de la Norma MV-1962 «Acciones 
en la Edificación» que pasa a denominarse NBE AE-88 «Acciones en la Edificación». 

 d)  Orden del Ministro de Industria, de 9 de diciembre de 1975 , por la que se aprueban las 
«Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua». 

 3. Durante cada uno de los referidos períodos transitorios, se podrá optar por aplicar las 
disposiciones normativas a que los mismos se refieren o las nuevas previsiones que correspondan en 
cada caso contenidas en el Código Técnico de la Edificación que se aprueba. 
  

Disposición transitoria tercera. Régimen de aplicación del Código Técnico de la Edificación 

  

Se establece el siguiente régimen transitorio para la aplicación de las exigencias básicas que se 
citan contenidas en el Código Técnico de la Edificación, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
final cuarta de este Real Decreto sobre su entrada en vigor: 

 1. Durante los seis meses posteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto podrán 
aplicarse las exigencias básicas desarrolladas en los Documentos Básicos siguientes: 

 a) «DB SI Seguridad en caso de Incendio». 

 b) «DB SU Seguridad de Utilización». 

 c) «DB HE Ahorro de energía». La exigencia básica de limitación de la demanda HE 1 se aplicará 
obligatoriamente cuando no se haya optado por aplicar la disposición citada en el apartado 1.a) de 
la disposición transitoria segunda. 

 2. Durante los doce meses posteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto podrán 
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aplicarse las exigencias básicas desarrolladas en los Documentos Básicos siguientes: 

 a) «DB SE Seguridad Estructural». 

 b) «DB SE-AE Acciones en la Edificación». 

 c) «DB SE-C Cimientos» aplicado conjuntamente con los «DB SE Seguridad Estructural» y «DB 
SE-AE Acciones en la Edificación». 

 d) «DB SE-A Acero» aplicado conjuntamente con los «DB SE Seguridad Estructural» y «DB SE-AE 
Acciones en la Edificación». 

 e) «DB SE-F Fábrica» aplicado conjuntamente con los «DB SE Seguridad Estructural» y «DB SE-AE 
Acciones en la Edificación». 

 f) «DB SE-M Madera» aplicado conjuntamente con los «DB SE Seguridad Estructural» y «DB SE-
AE Acciones en la Edificación». 

 g) «DB HS Salubridad». La exigencia básica de suministro de agua HS 4 se aplicará 
obligatoriamente cuando no se haya optado por aplicar la disposición citada en el apartado 2.d) de 
la disposición transitoria segunda. 

 3. Una vez finalizados cada uno de los referidos períodos transitorios, será obligatoria la 
aplicación de las disposiciones normativas contenidas en el Código Técnico de la Edificación a que 
los mismos se refieren. 
  

Disposición transitoria cuarta. Comienzo de la obras 

  

Todas las obras a cuyos proyectos se les conceda licencia de edificación al amparo de las 
disposiciones transitorias anteriores deberán comenzar en el plazo máximo de tres meses, contado 
desde la fecha de concesión de la misma. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las 
nuevas exigencias. 
  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

  

1. Quedarán derogadas, a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, las disposiciones 
siguientes: 

 a)  Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio , sobre Normativa de Edificación. 

 b)  Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE CT-79 «Condiciones térmicas de los edificios». 

 c)  Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre , de modificación parcial de la Norma MV-1962 
«Acciones en la Edificación» que pasa a denominarse NBE AE-88 «Acciones en la Edificación». 

 d)  Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE QB-90 «Cubiertas con materiales bituminosos» y Orden del Ministerio de Fomento, 
de 5 de julio de 1996 , por la que se actualiza el apéndice «Normas UNE de referencia» de la Norma 
Básica de la Edificación NBE QB-90. 

 e)  Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
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Edificación NBE FL-90 «Muros resistentes de fábrica de ladrillo». 

 f)  Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE-EA-95 «Estructuras de acero en edificación». 

 g)  Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre , por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE CPI-96 «Condiciones de protección contra incendios de los edificios». 

 h)  Orden del Ministro de Industria, de 9 de diciembre de 1975 , por la que se aprueban las 
«Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua». 

 i)  Artículos 2 al 9 , ambos inclusive, y los artículos 20 a 23 , ambos inclusive, excepto el apartado 
2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto , por el 
que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas. 

 2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este Real Decreto. 
  

Disposición final primera. Título competencial 

  

Este Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias que se atribuyen 
al Estado en los artículos 149.1.16ª, 23ª y 25ª de la Constitución Española , en materia de bases y 
coordinación nacional de la sanidad, protección del medio ambiente y bases del régimen minero y 
energético, respectivamente. 
  

Disposición final segunda. Normativa de prevención de riesgos laborales 

  

Las exigencias del Código Técnico de la Edificación se aplicarán sin perjuicio de la obligatoriedad 
del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable. 
  

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario 

  

Se habilita a la Ministra de Vivienda para que apruebe, mediante Orden Ministerial, las 
modificaciones y revisiones periódicas que sean necesarias de los Documentos Básicos del Código 
Técnico de la Edificación, así como la organización y funcionamiento del Registro General de Código 
Técnico de la Edificación, y cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y el 
cumplimiento de lo establecido en este Real Decreto. 
  

Disposición final cuarta. Entrada en vigor 

  

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Estado». 
  

Código técnico de la edificación (CTE) 
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

  

Artículo 1. Objeto 

  

1. El Código Técnico de la Edificación, en adelante CTE, es el marco normativo por el que se 
regulan las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, 
para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición final segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en 
adelante LOE. 

 2. El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de 
«seguridad estructural», «seguridad en caso de incendio», «seguridad de utilización», «higiene, 
salud y protección del medio ambiente», «protección contra el ruido» y «ahorro de energía y 
aislamiento térmico», establecidos en el artículo 3 de la LOE, y proporciona procedimientos que 
permiten acreditar su cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 

 3. Los requisitos básicos relativos a la «funcionalidad» y los aspectos funcionales de los 
elementos constructivos se regirán por su normativa específica. 

 4. Las exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, el mantenimiento y la 
conservación de los edificios y sus instalaciones. 
  

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

  

1. El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las limitaciones que en 
el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen disponer 
de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigible. 

 2. El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas 
construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter 
residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta 
y no afecten a la seguridad de las personas. 

 3. Igualmente, el CTE se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación que se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas obras sean 
compatibles con la naturaleza de la intervención y, en su caso, con el grado de protección que 
puedan tener los edificios afectados. La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en 
el proyecto y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que sean técnica y 
económicamente viables. 

 4. A estos efectos, se entenderá por obras de rehabilitación aquellas que tengan por objeto 
actuaciones tendentes a lograr alguno de los siguientes resultados: 

 a) La adecuación estructural, considerando como tal las obras que proporcionen al edificio 
condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica. 

 b) La adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de las obras que proporcionen 
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al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se refiere este CTE. Se 
consideran, en todo caso, obras para la adecuación funcional de los edificios, las actuaciones que 
tengan por finalidad la supresión de barreras y la promoción de la accesibilidad, de conformidad con 
la normativa vigente; o 

 c) La remodelación de un edificio con viviendas que tenga por objeto modificar la superficie 
destinada a vivienda o modificar el número de éstas, o la remodelación de un edificio sin viviendas 
que tenga por finalidad crearlas. 

 5. Se entenderá que una obra es de rehabilitación integral cuando tenga por objeto actuaciones 
tendentes a todos los fines descritos en este apartado. 

 El proyectista deberá indicar en la memoria del proyecto en cuál o cuáles de los supuestos citados 
se pueden inscribir las obras proyectadas y si éstas incluyen o no actuaciones en la estructura 
preexistente; entendiéndose, en caso negativo, que las obras no implican el riesgo de daño citado en 
el artículo 17.1.a) de la LOE. 

 6. En todo cambio de uso característico de un edificio o establecimiento existente se deberá 
comprobar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

 7. La clasificación de los edificios y sus zonas se atendrá a lo dispuesto en el artículo 2 de la LOE, 
si bien, en determinados casos, en los Documentos Básicos de este CTE se podrán clasificar los 
edificios y sus dependencias de acuerdo con las características específicas de la actividad a la que 
vayan a dedicarse, con el fin de adecuar las exigencias básicas a los posibles riesgos asociados a 
dichas actividades. Cuando la actividad particular de un edificio o zona no se encuentre entre las 
clasificaciones previstas se adoptará, por analogía, una de las establecidas, o bien se realizará un 
estudio específico del riesgo asociado a esta actividad particular basándose en los factores y criterios 
de evaluación de riesgo siguientes: 

 a) Las actividades previstas que los usuarios realicen. 

 b) Las características de los usuarios. 

 c) El número de personas que habitualmente los ocupan, visitan, usan o trabajan en ellos. 

 d) La vulnerabilidad o la necesidad de una especial protección por motivos de edad, como niños 
o ancianos, por una discapacidad física, sensorial o psíquica u otras que puedan afectar su capacidad 
de tomar decisiones, salir del edificio sin ayuda de otros o tolerar situaciones adversas. 

 e) La familiaridad con el edificio y sus medios de evacuación. 

 f) El tiempo y período de uso habitual. 

 g) Las características de los contenidos previstos. 

 h) El riesgo admisible en situaciones extraordinarias; y 

 i) El nivel de protección del edificio. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 6 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

Artículo 3. Contenido del CTE 
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1. Con el fin de facilitar su comprensión, desarrollo, utilización y actualización, el CTE se ordena 
en dos partes: 

 a) La primera contiene las disposiciones y condiciones generales de aplicación del CTE y las 
exigencias básicas que deben cumplir los edificios; y 

 b) La segunda está formada por los denominados Documentos Básicos, en adelante DB, para el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. Estos Documentos, basados en el conocimiento 
consolidado de las distintas técnicas constructivas, se actualizarán en función de los avances 
técnicos y las demandas sociales y se aprobarán reglamentariamente. 

 2. Los DB contienen: 

 a) La caracterización de las exigencias básicas y su cuantificación, en la medida en que el 
desarrollo científico y técnico de la edificación lo permite, mediante el establecimiento de los niveles 
o valores límite de las prestaciones de los edificios o sus partes, entendidas dichas prestaciones 
como el conjunto de características cualitativas o cuantitativas del edificio, identificables 
objetivamente, que determinan su aptitud para cumplir las exigencias básicas correspondientes; y 

 b) Unos procedimientos cuya utilización acredita el cumplimiento de aquellas exigencias 
básicas, concretados en forma de métodos de verificación o soluciones sancionadas por la práctica. 
También podrán contener remisión o referencia a instrucciones, reglamentos u otras normas 
técnicas a los efectos de especificación y control de los materiales, métodos de ensayo y datos o 
procedimientos de cálculo, que deberán ser tenidos en cuenta en la redacción del proyecto del 
edificio y su construcción. 
  

Artículo 4. Documentos Reconocidos y Registro General del CTE 

  

1. Como complemento de los Documentos Básicos, de carácter reglamentario, incluidos en el 
CTE y con el fin de lograr una mayor eficacia en su aplicación, se crean los Documentos Reconocidos 
del CTE, definidos como documentos técnicos, sin carácter reglamentario, que cuenten con el 
reconocimiento del Ministerio de Vivienda que mantendrá un registro público de los mismos. 

 2. Los Documentos Reconocidos podrán tener el contenido siguiente: 

 a) Especificaciones y guías técnicas o códigos de buena práctica que incluyan procedimientos de 
diseño, cálculo, ejecución, mantenimiento y conservación de productos, elementos y sistemas 
constructivos. 

 b) Métodos de evaluación y soluciones constructivas, programas informáticos, datos 
estadísticos sobre la siniestralidad en la edificación u otras bases de datos. 

 c) Comentarios sobre la aplicación del CTE; o 

 d) cualquier otro documento que facilite la aplicación del CTE, excluidos los que se refieran a la 
utilización de un producto o sistema constructivo particular o bajo patente. 

 3. Se crea, en el Ministerio de Vivienda, y adscrito a la Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda, el Registro General del CTE, que tendrá carácter público e informativo. 

 4. Los Documentos Reconocidos del CTE se inscribirán en dicho Registro General. También 
podrán inscribirse en el mismo: 
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 a) Las marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad 
voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se 
incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 

 b) Las certificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o sistemas, o de los 
edificios acabados, las certificaciones de gestión de la calidad de los agentes que intervienen en la 
edificación, las certificaciones medioambientales que consideren el análisis del ciclo de vida de los 
productos, otras evaluaciones medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el 
cumplimiento del CTE y fomenten la mejora de la calidad de la edificación. 

 c) Los organismos autorizados por las Administraciones Públicas competentes para la concesión 
de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras 
autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que 
facilitan la aplicación del CTE. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 4 b) modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 

 Notas de desarrollo  

Ap. 3 desarrollado por Orden VIV/1744/2008, de 9 junio RCL\2008\1222. [  FEV 20-06-
2008] 
  
 

 

CAPÍTULO II. Condiciones técnicas y administrativas 

  

Artículo 5. Condiciones generales para el cumplimiento del CTE 

  

5.1. Generalidades. 

 1. Serán responsables de la aplicación del CTE los agentes que participan en el proceso de la 
edificación, según lo establecido en el capítulo III de la LOE. 

 2. Para asegurar que un edificio satisface los requisitos básicos de la LOE mencionados en el 
artículo 1 de este CTE y que cumple las correspondientes exigencias básicas, los agentes que 
intervienen en el proceso de la edificación, en la medida en que afecte a su intervención, deben 
cumplir las condiciones que el CTE establece para la redacción del proyecto, la ejecución de la obra y 
el mantenimiento y conservación del edificio. 

 3. Para justificar que un edificio cumple las exigencias básicas que se establecen en el CTE podrá 
optarse por: 

 a) Adoptar soluciones técnicas basadas en los DB, cuya aplicación en el proyecto, en la ejecución 
de la obra o en el mantenimiento y conservación del edificio, es suficiente para acreditar el 
cumplimiento de las exigencias básicas relacionadas con dichos DB; o 

 b) Soluciones alternativas, entendidas como aquéllas que se aparten total o parcialmente de los 
DB. El proyectista o el director de obra pueden, bajo su responsabilidad y previa conformidad del 
promotor, adoptar soluciones alternativas, siempre que justifiquen documentalmente que el edificio 
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proyectado cumple las exigencias básicas del CTE porque sus prestaciones son, al menos, 
equivalentes a los que se obtendrían por la aplicación de los DB. 

 5.2. Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales. 

 1. Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en 
función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de 
productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio , y disposiciones de desarrollo, u otras 
Directivas Europeas que les sean de aplicación. 

 2. En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los DB establecen las 
características técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a los edificios, sin 
perjuicio del Marcado CE que les sea aplicable de acuerdo con las correspondientes Directivas 
Europeas. 

 3. Las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios 
que faciliten el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE, podrán ser reconocidos por las 
Administraciones Públicas competentes. 

 4. También podrán reconocerse, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, las 
certificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o sistemas, o de los edificios 
acabados, las certificaciones de gestión de la calidad de los agentes que intervienen en la 
edificación, las certificaciones medioambientales que consideren el análisis del ciclo de vida de los 
productos, otras evaluaciones medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el 
cumplimiento del CTE. 

 5. Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y sistemas innovadores que 
demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos 
constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad 
para el uso previsto, concedida, a la entrada en vigor del CTE, por las entidades autorizadas para ello 
por las Administraciones Públicas competentes en aplicación de los criterios siguientes: 

 a) Actuarán con imparcialidad, objetividad y transparencia disponiendo de la organización 
adecuada y de personal técnico competente. 

 b) Tendrán experiencia contrastada en la realización de exámenes, pruebas y evaluaciones, 
avalada por la adecuada implantación de sistemas de gestión de la calidad de los procedimientos de 
ensayo, inspección y seguimiento de las evaluaciones concedidas. 

 c) Dispondrán de un reglamento, expresamente aprobado por la Administración que autorice a 
la entidad, que regule el procedimiento de concesión y garantice la participación en el proceso de 
evaluación de una representación equilibrada de los distintos agentes de la edificación. 

 d) Mantendrán una información permanente al público, de libre disposición, sobre la vigencia 
de las evaluaciones técnicas de aptitud concedidas, así como sobre su alcance; y 

 e) vigilarán el mantenimiento de las características de los productos, equipos o sistemas objeto 
de la evaluación de la idoneidad técnica favorable. 

 6. El reconocimiento por las Administraciones Públicas competentes que se establece en los 
apartados 5.2.3, 5.2.4 y 5.2.5 se referirá a las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios, así como las certificaciones de las prestaciones finales de los 
productos, equipos o sistemas, o de los edificios acabados, las certificaciones de gestión de calidad 
de los agentes que intervienen en la edificación, las certificaciones medioambientales, así como a las 
autorizaciones de las entidades que concedan evaluaciones técnicas de la idoneidad, legalmente 
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concedidos en los Estados miembros de la Unión y en los Estados firmantes del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 2.6 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
 Ap. 2.4 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

Artículo 6. Condiciones del proyecto 

  

6.1. Generalidades. 

 1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el detalle 
suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución. 

 2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle 
adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas 
cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al 
menos, la siguiente información: 

 a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que 
se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de 
suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 

 b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y 
mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 

 c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar 
las prestaciones finales del edificio; y 

 d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad con lo 
previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 

 3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá desarrollarse 
en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas fases 
del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

 a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus prestaciones 
mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido será suficiente para 
solicitar la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero 
insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas 
las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio proyectado ha de 
proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su cumplimiento; y 

 b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en su totalidad sin 
que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 
condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones u 
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otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución incluirá 
los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o 
completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como documentos diferenciados bajo la 
coordinación del proyectista. 

 4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio de lo que, 
en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

 6.2. Control del proyecto. 

 1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa 
aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan 
tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o 
algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el 
artículo 1. 

 2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que deban ser 
objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las 
exigencias básicas. 
  

Artículo 7. Condiciones en la ejecución de las obras 

  

7.1. Generalidades. 

 1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus 
modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra. 

 2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente 
exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas 
competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II 
se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

 3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de 
proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

 4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la 
obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

 a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las 
obras de acuerdo con el artículo 7.2. 

 b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

 c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

 7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: El control de recepción 
tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 

 b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
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artículo 7.2.2; y 

 c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 7.2.1. Control de la documentación de los suministros: Los suministradores entregarán al 
constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de identificación 
del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

 a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

 c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de 
construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las 
Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

 b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento 
de sus características técnicas. 

 2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

 2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 7.3. Control de ejecución de la obra. 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás 
controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación 
aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. en 
la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de gestión de calidad 
que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las 
entidades de control de calidad de la edificación. 

 2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
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 3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 7.4. Control de la obra terminada: En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o 
bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 
pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas 
por la legislación aplicable. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 3.1 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

Artículo 8. Condiciones del edificio 

  

8.1. Documentación de la obra ejecutada. 

 1. El contenido del Libro del Edificio establecido en la LOE y por las Administraciones Públicas 
competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el cumplimiento de 
las exigencias básicas del CTE. 

 2. Se incluirá en el Libro del Edificio la documentación indicada en el artículo 7.2 de los 
productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

 3. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado de 
conformidad con lo establecido en este CTE y demás normativa aplicable, incluyendo un plan de 
mantenimiento del edificio con la planificación de las operaciones programadas para el 
mantenimiento del edificio y de sus instalaciones. 

 8.2. Uso y conservación del edificio. 

 1. El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecuadamente de conformidad con las 
instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y 
los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cualquier anomalía 
que se observe en el funcionamiento normal del edificio. 

 2. El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Ésto 
supondrá la realización de las siguientes acciones: 

 a) Llevar a cabo el plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las 
operaciones programadas para el mantenimiento del mismo y de sus instalaciones. 

 b) Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
documentación; y 

 c) documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de 
reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el Libro del 
Edificio. 
  

CAPÍTULO III. Exigencias básicas 
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Artículo 9. Generalidades 

  

1. Los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad que la LOE establece en el apartado 1 b) y 
c) del artículo 3 como objetivos de calidad de la edificación, se desarrollan en el presente CTE, de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Ley, mediante las exigencias básicas correspondientes a cada 
uno de ellos. 

 2. En los artículos siguientes se relacionan dichas exigencias básicas como prestaciones de 
carácter cualitativo que los edificios deben cumplir para alcanzar la calidad que la sociedad 
demanda. Su especificación y, en su caso, cuantificación establecidas en los Documentos Básicos que 
se incluyen en la Parte II de este CTE, determinan la forma y condiciones en las que deben cumplirse 
las exigencias, mediante la fijación de niveles objetivos o valores límite de la prestación u otros 
parámetros. Dichos niveles o valores límite serán de obligado cumplimiento cuando así lo 
establezcan expresamente los Documentos Básicos correspondientes. Además, los DB incluyen 
procedimientos, no excluyentes, cuya aplicación implica el cumplimiento de las exigencias básicas 
con arreglo al estado actual de los conocimientos. 

 3. Los términos que figuran en letra cursiva deben utilizarse conforme al significado que se 
establece para cada uno de ellos en el Anejo III. 
  

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE) 

  

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio 
tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las 
que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 

 3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la 
edificación», «DB-SE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», 
especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad estructural. 

 4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural 
vigente. 

 10.1. Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las 
adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la 
estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

 10.2. Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso 
previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel 
aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan 
degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI) 

  

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 
origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en 
los apartados siguientes. 

 3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos 
de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los 
edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias 
básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 11.1. Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el interior del edificio, tanto al mismo edificio como a otros edificios colindantes. 

 11.2. Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 

 11.3. Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de 
evacuación adecuados para facilitar que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar 
seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

 11.4. Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de 
los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del 
incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

 11.5. Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 

 11.6. Exigencia básica SI 6: Resistencia estructural al incendio: la estructura portante mantendrá 
su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores 
exigencias básicas. 
  

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU) 

  

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización» consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los 
edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 3. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización. 

 12.1. Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los 
usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no 
resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, 
en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad. 

 12.2. Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará 
el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del 
edificio. 

 12.3. Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo 
de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

 12.4. Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se 
limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en 
zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia 
o de fallo del alumbrado normal. 

 12.5. Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación 
de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo 
de aplastamiento. 

 12.6. Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de 
caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante 
elementos que restrinjan el acceso. 

 12.7. Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se 
limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

 12.8. Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará 
el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo. 
  

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio 
ambiente» 

  

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en 
adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o 
enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio 
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 
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 3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 
mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

 13.1. Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de 
presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como 
consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 
condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su 
evacuación sin producción de daños. 

 13.2. Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de 
espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el 
sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de dichos 
residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

 13.3. Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 

 1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los 
edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

 2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior 
en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se 
producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de 
combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación específica sobre 
instalaciones térmicas. 

 13.4. Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 

 1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 
previsto agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el 
control del caudal del agua. 

 2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 
terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes 
patógenos. 

 13.5. Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados 
para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las 
precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
  

Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR) 

  

1. El objetivo de este requisito básico «Protección frente al ruido» consiste en limitar dentro de 
los edificios, y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el 
ruido pueda producir a los usuarios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y 
mantendrán de tal forma que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de 
impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido 
reverberante de los recintos. 

 3. El Documento Básico «DB HR Protección frente al Ruido» especifica parámetros objetivos y 
sistemas de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de protección frente al 
ruido. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 3 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 

  

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía» consiste en conseguir un uso racional de 
la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y 
conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y 
mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

 3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 15.1. Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una 
envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para 
alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen 
de verano y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al 
aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de 
condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando 
adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar 
problemas higrotérmicos en los mismos. 

 15.2. Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán 
de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 15.3. Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los 
edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a 
la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el 
encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el 
aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 15.4. Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los 
edificios con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, 
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en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas 
derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la 
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio o de la 
piscina. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin 
perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito 
territorial. 

 15.5. Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los 
edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación 
de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro 
a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin 
perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones 
competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su 
localización y ámbito territorial. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 4 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
 Ap. 2 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

ANEJO I. Contenido del proyecto 

  

1. En este anejo se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio de lo que, 
en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

 2. Los marcados con asterisco (*) son los que, al menos, debe contener el Proyecto Básico. 

 3. Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos, en la memoria del proyecto se hará referencia a éstos y a su contenido, y se 
integrarán en el proyecto por el proyectista, bajo su coordinación, como documentos diferenciados 
de tal forma que no se produzca duplicidad de los mismos, ni en los honorarios a percibir por los 
autores de los distintos trabajos. 

 Contenido del proyecto Observaciones 

I. Memoria.  

1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la 
información siguiente: 

1.1. Agentes*. Promotor, proyectista, otros técnicos. 

1.2. Información previa*. Antecedentes y condicionantes de partida, datos 
del emplazamiento, entorno físico, normativa 
urbanística, otras normativas, en su caso. 
Datos del edificio en caso de rehabilitación, 
reforma o ampliación. Informes realizados. 

1.3. Descripción del proyecto*. Descripción general del edificio, programa de 
necesidades, uso característico del edificio y 
otros usos previstos, relación con el entorno. 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

Cumplimiento del CTE y otras normativas 
específicas, normas de disciplina urbanística, 
ordenanzas municipales, edificabilidad, 
funcionalidad, etcétera. 
Descripción de la geometría del edificio, 
volumen, superficies útiles y construidas, 
accesos y evacuación. 
Descripción general de los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas a considerar 
en el proyecto respecto al sistema estructural 
(cimentación, estructura portante y estructura 
horizontal), el sistema de compartimentación, el 
sistema envolvente, el sistema de acabados, el 
sistema de acondicionamiento ambiental y el de 
servicios. 

1.4. Prestaciones del edificio*. Por requisitos básicos y en relación con las 
exigencias básicas del CTE. Se indicarán en 
particular las acordadas entre promotor y 
proyectista que superen los umbrales 
establecidos en el CTE. 
Se establecerán las limitaciones de uso del 
edificio en su conjunto y de cada una de sus 
dependencias e instalaciones. 

2. Memoria constructiva: Descripción de las soluciones adoptadas: 

2.1. Sustentación del edificio*. Justificación de las características del suelo y 
parámetros a considerar para el cálculo de la 
parte del sistema estructural correspondiente a 
la cimentación. 

2.2. Sistema estructural (cimentación, 
estructura portante y estructura horizontal). 

Se establecerán los datos y las hipótesis de 
partida, el programa de necesidades, las bases 
de cálculo y procedimientos o métodos 
empleados para todo el sistema estructural, así 
como las características de los materiales que 
intervienen. 

2.3. Sistema envolvente. Definición constructiva de los distintos 
subsistemas de la envolvente del edificio, con 
descripción de su comportamiento frente a las 
acciones a las que está sometido (peso propio, 
viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de 
uso, evacuación de agua y comportamiento 
frente a la humedad, aislamiento acústico y sus 
bases de cálculo. 
El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la 
demanda energética máxima prevista del 
edificio para condiciones de verano e invierno y 
su eficiencia energética en función del 
rendimiento energético de las instalaciones 
proyectado según el apartado 2.6.2. 

2.4. Sistema de compartimentación. Definición de los elementos de 
compartimentación con especificación de su 
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comportamiento ante el fuego y su aislamiento 
acústico y otras características que sean 
exigibles, en su caso. 

2.5. Sistemas de acabados. Se indicarán las características y prescripciones 
de los acabados de los paramentos a fin de 
cumplir los requisitos de funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad. 

2.6. Sistemas de acondicionamiento e 
instalaciones. 

Se indicarán los datos de partida, los objetivos a 
cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo 
para cada uno de los subsistemas siguientes: 
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, 
pararrayos, electricidad, alumbrado, ascensores, 
transporte, fontanería, evacuación de residuos 
líquidos y sólidos, ventilación, 
telecomunicaciones, etcétera. 
2. Instalaciones térmicas del edificio 
proyectado y su rendimiento energético, 
suministro de combustibles, ahorro de energía e 
incorporación de energía solar térmica o 
fotovoltaica y otras energías renovables. 

2.7. Equipamiento. Definición de baños, cocinas y lavaderos, 
equipamiento industrial, etcétera. 

3. Cumplimiento del CTE: Justificación de las prestaciones del edificio por 
requisitos básicos y en relación con las 
exigencias básicas del CTE. La justificación se 
realizará para las soluciones adoptadas 
conforme a lo indicado en el CTE. También se 
justificarán las prestaciones del edificio que 
mejoren los niveles exigidos en el CTE. 

3.1. Seguridad Estructural.  

3.2. Seguridad en caso de incendio*.  

3.3. Seguridad de utilización.  

3.4. Salubridad.  

3.5. Protección contra el ruido.  

3.6. Ahorro de energía.  

Cumplimiento de otros reglamentos y 
disposiciones. 

Justificación del cumplimiento de otros 
reglamentos obligatorios no realizada en el 
punto anterior, y justificación del cumplimiento 
de los requisitos básicos relativos a la 
funcionalidad de acuerdo con lo establecido en 
su normativa específica. 

Anejos a la memoria: El proyecto contendrá tantos anejos como sean 
necesarios para la definición y justificación de las 
obras. 

Información geotécnica. 
Cálculo de la estructura. 
Protección contra el incendio. 
Instalaciones del edificio. 
Eficiencia energética. 
Estudio de impacto ambiental. 
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Plan de control de calidad. 
Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, 
en su caso. 

II. Planos. El proyecto contendrá tantos planos como sean 
necesarios para la definición en detalle de las 
obras. 
En caso de obras de rehabilitación se incluirán 
planos del edificio antes de la intervención. 

Plano de situación*. Referido al planeamiento vigente, con referencia 
a puntos localizables y con indicación del Norte 
geográfico. 

Plano de emplazamiento*. Justificación urbanística, alineaciones, 
retranqueos, etcétera. 

Plano de urbanización*. Red viaria, acometidas, etcétera. 

Plantas generales*. Acotadas, con indicación de escala y de usos, 
reflejando los elementos fijos y los de mobiliario 
cuando sea preciso para la comprobación de la 
funcionalidad de los espacios. 

Planos de cubiertas*. Pendientes, puntos de recogida de aguas, 
etcétera. 

Alzados y secciones*. Acotados, con indicación de escala y cotas de 
altura de plantas, gruesos de forjado, alturas 
totales, para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos urbanísticos y funcionales. 

Planos de estructura. Descripción gráfica y dimensional de todo del 
sistema estructural (cimentación, estructura 
portante y estructura horizontal). En los 
relativos a la cimentación se incluirá, además, su 
relación con el entorno inmediato y el conjunto 
de la obra. 

Planos de instalaciones. Descripción gráfica y dimensional de las redes de 
cada instalación, plantas, secciones y detalles. 

Planos de definición constructiva. Documentación gráfica de detalles constructivos. 

Memorias gráficas. Indicación de soluciones concretas y elementos 
singulares: carpintería, cerrajería, etcétera. 

Otros.  

III. Pliego de condiciones.  

Pliego de cláusulas administrativas. 
Disposiciones generales. 
Disposiciones facultativas. 
Disposiciones económicas. 
Pliego de condiciones técnicas particulares. 

 

Prescripciones sobre los materiales. Características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a las obras, así como sus condiciones 
de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías 
de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, 
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los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios 
de uso, conservación y mantenimiento. 
Estas especificaciones se pueden hacer por 
referencia a pliegos generales que sean de 
aplicación, Documentos Reconocidos u otros que 
sean válidos a juicio del proyectista. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por 
unidades de obra. 

Características técnicas de cada unidad de obra 
indicando su proceso de ejecución, normas de 
aplicación, condiciones previas que han de 
cumplirse antes de su realización, tolerancias 
admisibles, condiciones de terminación, 
conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de 
calidad, criterios de aceptación y rechazo, 
criterios de medición y valoración de unidades, 
etcétera. 
Se precisarán las medidas para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 
terminado. 

Se indicarán las verificaciones y pruebas de 
servicio que deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

IV. Mediciones. Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, 
conteniendo todas las descripciones técnicas 
necesarias para su especificación y valoración. 

V. Presupuesto.  

Presupuesto aproximado*. Valoración aproximada de la ejecución material 
de la obra proyectada por capítulos. 

Presupuesto detallado. Cuadro de precios agrupado por capítulos. 
Resumen por capítulos, con expresión del valor 
final de ejecución y contrata. 
Incluirá el presupuesto del control de calidad. 
Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud. 

  

ANEJO II. Documentación del seguimiento de la obra 

  

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan otras 
Administraciones Públicas competentes, el contenido de la documentación del seguimiento de la 
ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la documentación del control 
realizado a lo largo de la obra. 

 II.1. Documentación obligatoria del seguimiento de la obra. 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se 
compondrá, al menos, de: 

 a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 462/1971, de 11 de 
marzo. 
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 b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre. 

 c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el director de obra. 

 d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras autorizaciones 
administrativas; y 

 e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de marzo , del 
Ministerio de la Vivienda. 

 2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones. 

 3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de seguridad y 
salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación determina. 

 4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por el director 
de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su 
contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 II.2. Documentación del control de la obra. 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los 
controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

 b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y 
al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

 c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de 
calidad de la obra. 

 2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por 
el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

 II.3. Certificado final de obra. 

 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido 
la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de la buena construcción. 

 2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de 
conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, 
hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

 3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

 a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 
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introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 

 b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
  

ANEJO III. Terminología 

  

A efectos de aplicación del CTE, los términos que figuran a continuación deben utilizarse conforme 
al significado y a las condiciones que se establecen para cada uno de ellos. 

 Acción previsible: acción que debe ser tenida en cuenta, conforme a la reglamentación vigente. 

 Agentes de la edificación: Todas las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la 
edificación según se establece en la LOE. 

 Bienestar térmico: condiciones interiores de temperatura, humedad y velocidad del aire 
establecidas reglamentariamente que se considera producen una sensación de bienestar adecuada y 
suficiente a sus ocupantes. 

 Cerramiento: elemento constructivo del edificio que lo separa del exterior, ya sea aire, terreno u 
otros edificios. 

 Comportamiento estructural adecuado: comportamiento de una estructura y de las distintas 
partes que la componen, que no supone efectos indebidos. 

 Comportamiento dinámico inadmisible: nivel de vibraciones u oscilaciones de una estructura, que 
no cumple con lo establecido en la reglamentación vigente. 

 Construcción: conjunto de las actividades para la realización física de la obra. 

 El término, cubre la construcción in situ, pero también la fabricación de partes en taller y su 
posterior montaje in situ. 

 Constructor: es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de 
ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con 
sujeción al proyecto y al contrato, y siguiendo las instrucciones del director de obra y del director de 
la ejecución de la obra. 

 Demanda energética: es la energía necesaria para mantener en el interior del edificio unas 
condiciones de confort definidas reglamentariamente en función del uso del edificio y de la zona 
climática en la que se ubique. Se compone de la demanda energética de calefacción y refrigeración, 
correspondientes a los meses de la temporada de calefacción y refrigeración, respectivamente. 

 Deformación inadmisible: nivel de deformación que supera los límites de deformación admisibles 
establecidos en la reglamentación vigente. 

 Degradación inadmisible: nivel de degradación que no cumple con las exigencias establecidas en 
la reglamentación vigente. 

 Dirección facultativa: está constituida por el director de obra y el director de la ejecución de la 
obra. 

 Director de la ejecución de la obra: es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, 
asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 
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 Director de obra: es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo 
de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con 
el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

 Edificio: construcción fija, hecha con materiales resistentes, para habitación humana o para 
albergar otros usos. 

 Ejecución de la obra: véase Construcción. 

 Elementos estructurales: parte de una estructura distinguible físicamente. Por ejemplo: pilar, viga, 
losa, zapata, etcétera. 

 Estructura: conjunto de elementos, conectados entre ellos, cuya misión consiste en resistir las 
acciones previsibles y en proporcionar rigidez. 

 Exigencias básicas de calidad de los edificios: características genéricas, funcionales y técnicas de 
los edificios que permiten satisfacer los requisitos básicos de la edificación. 

 Influencia: 

 a) Influencia química, física o biológica que incide en una estructura, en las partes que la 
componen o en los elementos resistentes no estructurales, y que puede afectar de manera 
desfavorable a su comportamiento en servicio, y su resistencia y estabilidad. 

 b) Causa [que no pertenezca a las categorías de las acciones o de las mencionadas en a)] de 
efectos desfavorables en el comportamiento en servicio, o en la resistencia y estabilidad de una 
estructura, de las partes que la componen o de los elementos resistentes no estructurales. Por 
ejemplo: imperfecciones geométricas, defectos inducidos por los procesos de fabricación o montaje, 
errores humanos, etcétera. 

 Influencia previsible: influencia que debe ser tenida en cuenta, conforme a la reglamentación 
vigente. 

 Licencia municipal de obras: acto administrativo por el cual el Ayuntamiento competente autoriza 
la ejecución de la obra proyectada, una vez comprobada su conformidad con la legalidad aplicable. 

 Mantenimiento: conjunto de actividades destinadas a conservar el edificio o las partes que lo 
componen para que, con una fiabilidad adecuada, cumplan con las exigencias establecidas. 

 Mantenimiento previsto: mantenimiento que, para cada edificio, consiste en el cumplimiento de 
las Instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en el Libro del Edificio. 

 Marcado «CE»: marcado que deben llevar los productos de construcción para su libre circulación 
en el territorio de los Estados miembros de la Unión Europea y países parte del Espacio Económico 
Europeo, conforme a las condiciones establecidas en la Directiva 89/106/CEE u otras Directivas que 
les sean de aplicación. 

 Particiones interiores: elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos 
independientes. Pueden ser verticales u horizontales (suelos y techos). 

 Producto de construcción: aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra 
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, 
tanto terminadas como en proceso de ejecución. 

 Promotor: es el agente de la edificación que decide, impulsa, programa y financia las obras de 
edificación. 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 Proyectista: es el agente que redacta el proyecto por encargo del promotor y con sujeción a la 
normativa técnica y urbanística correspondiente. 

 Proyecto: es el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y determinan las 
exigencias técnicas de las obras contempladas en el artículo 2 de la LOE, y en el que se justifican 
técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones requeridas por la 
normativa técnica aplicable. 

 Proyecto básico: fase del trabajo en la que se definen de modo preciso las características 
generales de la obra, mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido es 
suficiente para solicitar, una vez obtenido el preceptivo visado colegial, la licencia municipal u otras 
autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción. 

 Proyecto de ejecución: fase del trabajo en la que se desarrolla el proyecto básico, con la 
determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, elementos, sistemas 
constructivos y equipos, definiendo la obra en su totalidad. Su contenido será el necesario para la 
realización de las obras contando con el preceptivo visado colegial y la licencia correspondiente. 

 Proyectos parciales: los que desarrollan o completan el proyecto en aspectos concretos 
referentes a tecnologías específicas o instalaciones del edificio, definiendo con suficiente detalle 
para su ejecución, sus características constructivas. Su contenido será el necesario para la realización 
de las obras que en él se contemplan y contará con el preceptivo visado colegial. 

 Puentes térmicos: parte de la envolvente térmica de un edificio donde la resistencia térmica 
normalmente uniforme cambia significativamente debido a: 

 a) Penetraciones completas o parciales en el cerramiento de un edificio, de materiales con 
diferente conductividad térmica. 

 b) Un cambio en el espesor de la fábrica; o 

 c) Una diferencia entre las áreas internas o externas, tales como juntas entre paredes, suelos, o 
techos. 

 Recinto: espacio del edificio limitado por cerramientos, particiones o cualquier otro elemento 
separador. 

 Recinto habitable: recinto interior destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y 
tiempo de estancia exigen unas condiciones acústicas, térmicas y de salubridad adecuadas. Se 
consideran recintos habitables los siguientes: 

 a) Habitaciones y estancias (dormitorios, comedores, bibliotecas, salones, etc.) en edificios 
residenciales. 

 b) Aulas, bibliotecas, despachos, en edificios de uso docente. 

 c) Quirófanos, habitaciones, salas de espera, en edificios de uso sanitario. 

 d) Oficinas, despachos; salas de reunión, en edificios de uso administrativo. 

 e) Cocinas, baños, aseos, pasillos y distribuidores, en edificios de cualquier uso. 

 f) Zonas comunes de circulación en el interior de los edificios. 

 g) Cualquier otro con un uso asimilable a los anteriores. 

 Se consideran recintos no habitables aquellos no destinados al uso permanente de personas o 
cuya ocupación, por ser ocasional o excepcional y por ser bajo el tiempo de estancia, sólo justifica 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

unas condiciones de salubridad adecuadas. En esta categoría se incluyen explícitamente como no 
habitables los garajes, trasteros, las cámaras técnicas y desvanes no acondicionados, y sus zonas 
comunes. 

 Recinto protegido: recinto incluido en la categoría de recinto habitable pero que cuenta con 
características acústicas más restrictivas que prevalecen sobre las exigencias de los recintos 
habitables convencionales. Se consideran en todo caso recintos protegidos los recintos habitables 
mencionados en los párrafos a), b), c) y d). 

 Requisitos básicos de la edificación: objetivos derivados de la demanda social de calidad de los 
edificios y cuya consecución debe procurarse tanto en el proyecto como en la construcción, 
mantenimiento y conservación de los mismos. 

 Residuos ordinarios: parte de los residuos urbanos generada en los edificios, con excepción de: 

 a) Animales domésticos muertos, muebles y enseres; y 

 b) Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria. 

 Resistencia al fuego: capacidad de un elemento de construcción para mantener durante un 
período de tiempo determinado la función portante que le sea exigible, así como la integridad y el 
aislamiento térmico en los términos especificados en el ensayo normalizado correspondiente. 

 Riesgo: medida del alcance del peligro que representa un evento no deseado para las personas. 
Un riesgo se expresa en términos de la probabilidad vinculada a las consecuencias de un evento no 
deseado. 

 Solución alternativa: cualquier solución que difiera total o parcialmente de las establecidas en los 
DB. 

 Suministradores de productos: son todas las personas físicas o jurídicas que proporcionan 
productos de construcción a las obras: fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de 
productos de construcción. 

 Uso del edificio: Actividades que se realizan en un edificio, o determinadas zonas de un edificio, 
después de su puesta en servicio. 

 Uso previsto: uso específico para el que se proyecta y realiza un edificio y que se debe reflejar 
documentalmente. El uso previsto se caracteriza por las actividades que se han de desarrollar en el 
edificio y por el tipo de usuario. 

 Usuario: es el agente que, mediante cualquier título, goza del derecho de uso del edificio de 
forma continuada. Está obligado a la utilización adecuada del mismo de conformidad con las 
instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en el Libro del Edificio. 

 Otras acepciones utilizadas: 

 a) Persona que habitualmente acude a un edificio con el fin de realizar una determinada 
actividad según el uso previsto. 

 b) La propiedad o su representante, aunque no acuda habitualmente al edificio. 

 c) Persona que ocasionalmente acude a un edificio con el fin de realizar una determinada 
actividad acorde con el uso previsto. Por ejemplo: visitante, proveedor, cliente, etc.; o 

 d) Personas que no acuden al edificio, pero que se pueden encontrar, habitualmente u 
ocasionalmente, en su zona de influencia. Por ejemplo: vecinos, transeúntes, etcétera. 
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Documentos básicos 

  

Documento Básico HE. Ahorro de energía 

  

HE 1 Limitación de demanda energética 

 HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

 HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

 HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
  

Introducción.  

I Objeto  

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir las exigencias básicas de ahorro de energía. Las secciones de este DB se corresponden con 
las exigencias básicas HE 1 a HE 5. La correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento de 
la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se 
satisface el requisito básico "Ahorro de energía". 

 Tanto el objetivo del requisito básico "Ahorro de energía", como las exigencias básicas se 
establecen el artículo 15 de la Parte I de este CTE y son los siguientes: 

 Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE)  

1. El objetivo del requisito básico "Ahorro de energía" consiste en conseguir un uso racional de la 
energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y 
conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán 
de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

 3. El Documento Básico "DB HE Ahorro de energía" especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética  

Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la 
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 
localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus características 
de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo 
de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 
características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias 
de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
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 15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas  

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 
bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta 
exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  

Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus 
usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita 
ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que 
optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 
condiciones. 

 15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  

En los edificios, con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina 
cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas 
derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, adecuada a la 
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores 
derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que 
puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, 
atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

 15.5. Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica  

En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y 
transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso 
propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración 
de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las 
administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características 
propias de su localización y ámbito territorial. 

 II Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se compone el 
mismo, en sus respectivos apartados. 

 El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con el 
requisito básico "Ahorro de energía". También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás 
requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de 
ellos. 

 III Criterios generales de aplicación  

Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo caso deberá 
seguirse el procedimiento establecido en el artículo 5 de la Parte I del CTE, y deberá justificarse en el 
proyecto el cumplimiento de las exigencias básicas. 

 El "Catálogo de Elementos Constructivos del CTE" aporta valores para determinadas 
características técnicas exigidas en este documento básico. Los valores que el Catálogo asigna a 
soluciones constructivas que no se fabrican industrialmente sino que se generan en la obra tienen 
garantía legal en cuanto a su aplicación en los proyectos, mientras que para los productos de 
construcción fabricados industrialmente dichos valores tienen únicamente carácter genérico y 
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orientativo. 

 Cuando se cita una disposición reglamentaria en este DB debe entenderse que se hace referencia 
a la versión vigente en el momento que se aplica el mismo. Cuando se cita una norma UNE, UNE-EN 
o UNE-EN ISO debe entenderse que se hace referencia a la versión que se indica, aun cuando exista 
una versión posterior, excepto cuando se trate de normas UNE correspondientes a normas EN o EN 
ISO cuya referencia haya sido publicada en el "Diario Oficial de la Unión Europea" en el marco de la 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE sobre productos de construcción, en cuyo caso la cita debe 
relacionarse con la versión de dicha referencia. 

 IV Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-HE  

La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones 
particulares que en el mismo se establecen y con las condiciones generales para el cumplimiento del 
CTE, las condiciones del proyecto, las condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones del 
edificio que figuran en los artículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE. 

 V Términos y definiciones  

A efectos de aplicación de este DB, los términos que figuran en letra cursiva deben utilizarse 
conforme al significado y a las condiciones que se establecen para cada uno de ellos, bien en los 
apéndices A de cada una de las secciones de este DB o bien en el Anejo III de la Parte I de este CTE, 
cuando sean términos de uso común en el conjunto del Código. 

  

Notas de vigencia  
Modificada por art. único.7 de Orden VIV/984/2009, de 15 abril RCL\2009\878. 
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SECCIÓN 1. Limitación de demanda energética 

  

1. Generalidades 

  

1.1. Ámbito de aplicación  

1 Esta Sección es de aplicación en: 

 a) edificios de nueva construcción; 

 b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil 
superior a 1000 m2 donde se renueve más del 25% del total de sus cerramientos. 

 2 Se excluyen del campo de aplicación: 

 a) aquellas edificaciones que por sus características de utilización deban permanecer abiertas; 

 b) edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en 
razón de su particular valor arquitectónico o histórico, cuando el cumplimiento de tales exigencias 
pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto; 

 c) edificios utilizados como lugares de culto y para actividades religiosas; 

 d) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años; 

 e) instalaciones industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales; 

 f) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

 1.2 Procedimiento de verificación  

1 Para la correcta aplicación de esta Sección deben realizarse las verificaciones siguientes: 

 a) en el proyecto se optará por uno de los dos procedimientos alternativos de comprobación 
siguientes: 

 i) opción simplificada, basada en el control indirecto de la demanda energética de los edificios 
mediante la limitación de los parámetros característicos de los cerramientos y particiones interiores 
que componen su envolvente térmica. La comprobación se realiza a través de la comparación de los 
valores obtenidos en el cálculo con los valores límite permitidos. Esta opción podrá aplicarse a obras 
de edificación de nueva construcción que cumplan los requisitos especificados en el apartado 3.2.1.2 
y a obras de rehabilitación de edificios existentes; 
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 ii) opción general, basada en la evaluación de la demanda energética de los edificios mediante la 
comparación de ésta con la correspondiente a un edificio de referencia que define la propia opción. 
Esta opción podrá aplicarse a todos los edificios que cumplan los requisitos especificados en 3.3.1.2. 

 En ambas opciones se limita la presencia de condensaciones en la superficie y en el interior de los 
cerramientos y se limitan las pérdidas energéticas debidas a las infiltraciones de aire, para unas 
condiciones normales de utilización de los edificios. 

 b) durante la construcción de los edificios se comprobarán las indicaciones descritas en el 
apartado 5. 
  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias 

  

2.1 Demanda energética  

1 La demanda energética de los edificios se limita en función del clima de la localidad en la que se 
ubican, según la zonificación climática establecida en el apartado 3.1.1, y de la carga interna en sus 
espacios según el apartado 3.1.2. 

 2 La demanda energética será inferior a la correspondiente a un edificio en el que los parámetros 
característicos de los cerramientos y particiones interiores que componen su envolvente térmica, 
sean los valores límites establecidos en las tablas 2.2. 

 3 Los parámetros característicos que definen la envolvente térmica se agrupan en los siguientes 
tipos: 

 a) transmitancia térmica de muros de fachada UM; 

 b) transmitancia térmica de cubiertas UC; 

 c) transmitancia térmica de suelos US; 

 d) transmitancia térmica de cerramientos en contacto con el terreno UT; 

 e) transmitancia térmica de huecos UH; 

 f) factor solar modificado de huecos FH; 

 g) factor solar modificado de lucernarios FL; 

 h) transmitancia térmica de medianerías UMD. 

 4 Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de los 
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no 
superior a los valores indicados en la tabla 2.1 en función de la zona climática en la que se ubique el 
edificio. 

 Tabla 2.1 Transmitancia térmica máxima de cerramientos 2 y particiones interiores de la 
envolvente térmica U en W/m2 K  

Cerramientos y 
particiones 
interiores 

ZONAS A ZONAS B ZONAS C ZONAS D ZONAS E 

Muros de 
fachada, 
particiones 

1,22 1,07 0,95 0,86 0,74 
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interiores en 
contacto con 
espacios no 
habitables, 
primer metro 
del perímetro 
de suelos 
apoyados sobre 
el terreno(1) y 
primer metro 
de muros en 
contacto con el 
terreno 

Suelos(2) 0,69 0,68 0,65 0,64 0,62 

Cubiertas(3) 0,65 0,59 0,53 0,49 0,46 

Vidrios y 
marcos 

5,70 5,70 4,40 3,50 3,10 

Medianerías 1,22 1,07 1,00 1,00 1,00 

 (1) Se incluyen las losas o soleras enterradas a una profundidad no mayor de 0,5 m 

 (2) Las particiones interiores en contacto con espacios no habitables, como en el caso de cámaras 
sanitarias, se consideran como suelos 

 (3) Las particiones interiores en contacto con espacios no habitables, como en el caso de desvanes 
no habitables, se consideran como cubiertas 

 5 En edificios de viviendas, las particiones interiores que limitan las unidades de uso con sistema 
de calefacción previsto en el proyecto, con las zonas comunes del edificio no calefactadas, tendrán 
cada una de ellas una transmitancia no superior a 1,2 W/m2K. 

 Tablas 2.2 Valores límite de los parámetros característicos medios  

ZONA CLIMÁTICA A3  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,94 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,53 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,50 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,29 

  Transmitancia límite de huecos (1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

5,7 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 

de 11 a 
20 

4,7 (5,6) 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 
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de 21 a 
30 

4,1 (4,6) 5,5 (5,7) 5,7 5,7 - - - 0,60 - - 

de 31 a 
40 

3,8 (4,1) 5,2 (5,5) 5,7 5,7 - - - 0,48 - 0,51 

de 41 a 
50 

3,5 (3,8) 5,0 (5,2) 5,7 5,7 0,57 - 0,60 0,41 0,57 0,44 

de 51 a 
60 

3,4 (3,6) 4,8 (4,9) 5,7 5,7 0,50 - 0,54 0,36 0,51 0,39 

 ZONA CLIMÁTICA A4  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,94 
W/m2K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,53 W/m2K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,50 W/m2K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,29 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/S O 

de 0 a 
10 

5,7 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 

de 11 a 
20 

4,7 (5,6) 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 

de 21 a 
30 

4,1 (4,6) 5,5 (5,7) 5,7 5,7 - - - 0,56 - 0,57 

de 31 a 
40 

3,8 (4,1) 5,2 (5,5) 5,7 5,7 0,57 - 0,58 0,43 0,59 0,44 

de 41 a 
50 

3,5 (3,8) 5,0 (5,2) 5,7 5,7 0,47 - 0,48 0,35 0,49 0,37 

de 51 a 
60 

3,4 (3,6) 4,8 (4,9) 5,7 5,7 0,40 0,55 0,42 0,30 0,42 0,32 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,67 W/m2K se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre 
paréntesis para las zonas climáticas A3 y A4. 

 ZONA CLIMÁTICA B3  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,82 
W/m2K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,52 W/m2K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,45 W/m2K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,30 

  Transmitancia límite de huecos(1) Factor solar modificado límite de huecos FHlim 
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UHlim W/m2K 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

5,4 (5,7) 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,8 (4,7) 4,9 (5,7) 5,7 5,7 - - - - - - 

de 21 a 
30 

3,3 (3,8) 4,3 (4,7) 5,7 5,7 - - - 0,57 - - 

de 31 a 
40 

3,0 (3,3) 4,0 (4,2) 5,6 (5,7) 5,6 (5,7) - - - 0,45 - 0,50 

de 41 a 
50 

2,8 (3,0) 3,7 (3,9) 5,4 (5,5) 5,4 (5,5) 0,53 - 0,59 0,38 0,57 0,43 

de 51 a 
60 

2,7 (2,8) 3,6 (3,7) 5,2 (5,3) 5,2 (5,3) 0,46 - 0,52 0,33 0,51 0,38 

 ZONA CLIMÁTICA B4  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,82 
W/m2K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,52 W/m2K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,45 W/m2K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,28 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/S O 

de 0 a 
10 

5,4 (5,7) 5,7 5,7 5,7 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,8 (4,7) 4,9 (5,7) 5,7 5,7 - - - - - - 

de 21 a 
30 

3,3 (3,8) 4,3 (4,7) 5,7 5,7 - - - 0,55 - 0,57 

de 31 a 
40 

3,0 (3,3) 4,0 (4,2) 5,6 (5,7) 5,6 (5,7) 0,55 - 0,58 0,42 0,59 0,44 

de 41 a 
50 

2,8 (3,0) 3,7 (3,9) 5,4 (5,5) 5,4 (5,5) 0,45 - 0,48 0,34 0,49 0,36 

de 51 a 
60 

2,7 (2,8) 3,6 (3,7) 5,2 (5,3) 5,2 (5,3) 0,39 0,55 0,41 0,29 0,42 0,31 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,58 W/m2K se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre 
paréntesis para las zonas climáticas B3 y B4. 
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 ZONA CLIMÁTICA C1  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,73 
W/m2K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,50 W/m2K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,41 W/m2K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,37 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

4,4 4,4 4,4 4,4 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,4 (4,2) 3,9 (4,4) 4,4 4,4 -  - - -  

de 21 a 
30 

2,9 (3,3) 3,3 (3,8) 4,3 (4,4) 4,3 (4,4) - - - - - - 

de 31 a 
40 

2,6 (2,9) 3,0 (3,3) 3,9 (4,1) 3,9 (4,1) - - - 0,56 - 0,60 

de 41 a 
50 

2,4 (2,6) 2,8 (3,0) 3,6 (3,8) 3,6 (3,8) - - - 0,47 - 0,52 

de 51 a 
60 

2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,5 (3,6) 3,5 (3,6) - - - 0,42 - 0,46 

 ZONA CLIMÁTICA C2  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,73 
W/m2K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,50 W/m2K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,41 W/m2K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,32 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

4,4 4,4 4,4 4,4 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,4 (4,2) 3,9 (4,4) 4,4 4,4 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,9 (3,3) 3,3 (3,8) 4,3 (4,4) 4,3 (4,4) - - - 0,60 - - 
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de 31 a 
40 

2,6 (2,9) 3,0 (3,3) 3,9 (4,1) 3,9 (4,1) - - - 0,47 - 0,51 

de 41 a 
50 

2,4 (2,6) 2,8 (3,0) 3,6 (3,8) 3,6 (3,8) 0,59 - - 0,40 0,58 0,43 

de 51 a 
60 

2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,5 (3,6) 3,5 (3,6) 0,51 - 0,55 0,35 0,52 0,38 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,52 W/m2K se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre 
paréntesis para las zonas climáticas C1, C2, C3 y C4. 

 ZONA CLIMÁTICA C3  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,73 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,50 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,41 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,28 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S  SE/SO 

de 0 a 
10 

4,4 4,4 4,4 4,4 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,4 (4,2) 3,9 (4,4) 4,4 4,4 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,9 (3,3) 3,3 (3,8) 4,3 (4,4) 4,3 (4,4) - - - 0,55 - 0,59 

de 31 a 
40 

2,6 (2,9) 3,0 (3,3) 3,9 (4,1) 3,9 (4,1) - - - 0,43 - 0,46 

de 41 a 
50 

2,4 (2,6) 2,8 (3,0) 3,6 (3,8) 3,6 (3,8) 0,51 - 0,54 0,35 0,52 0,39 

de 51 a 
60 

2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,5 (3,6) 3,5 (3,6) 0,43 - 0,47 0,31 0,46 0,34 

 ZONA CLIMÁTICA C4  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,73 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,50 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,41 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,27 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 
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% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S  SE/SO 

de 0 a 
10 

4,4 4,4 4,4 4,4 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,4 (4,2) 3,9 (4,4) 4,4 4,4 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,9 (3,3) 3,3 (3,8) 4,3 (4,4) 4,3 (4,4) - - - 0,54 - 0,56 

de 31 a 
40 

2,6 (2,9) 3,0 (3,3) 3,9 (4,1) 3,9 (4,1) 0,54 - 0,56 0,41 0,57 0,43 

de 41 a 
50 

2,4 (2,6) 2,8 (3,0) 3,6 (3,8) 3,6 (3,8) 0,47 - 0,46 0,34 0,47 0,35 

de 51 a 
60 

2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,5 (3,6) 3,5 (3,6) 0,38 0,53 0,39 0,29 0,40 0,30 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,52W/m2K se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre 
paréntesis para las zonas climáticas C1, C2, C3 y C4. 

 ZONA CLIMÁTICA D1  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,66 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,49 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,38 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,36 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

3,5 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,0 (3,5) 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,5 (2,9) 2,9 (3,3) 3,5 3,5 - - - - - - 

de 31 a 
40 

2,2 (2,5) 2,6 (2,9) 3,4 (3,5) 3,4 (3,5) - - - 0,54 - 0,58 

de 41 a 
50 

2,1 (2,2) 2,5 (2,6) 3,2 (3,4) 3,2 (3,4) - - - 0,45 - 0,49 

de 51 a 
60 

1,9 (2,1) 2,3 (2,4) 3,0 (3,1) 3,0 (3,1) - - - 0,40 0,57 0,44 

 ZONA CLIMÁTICA D2  
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Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,66 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,49 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,38 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,31 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

3,5 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,0 (3,5) 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,5 (2,9) 2,9 (3,3) 3,5 3,5 - - - 0,58 - 0,61 

de 31 a 
40 

2,2 (2,5) 2,6 (2,9) 3,4 (3,5) 3,4 (3,5) - - - 0,46 - 0,49 

de 41 a 
50 

2,1 (2,2) 2,5 (2,6) 3,2 (3,4) 3,2 (3,4) - - 0,61 0,38 0,54 0,41 

de 51 a 
60 

1,9 (2,1) 2,3 (2,4) 3,0 (3,1) 3,0 (3,1) 0,49 - 0,53 0,33 0,48 0,36 

 ZONA CLIMÁTICA D3  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,66 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,49 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,38 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,28 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

3,5 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,0 (3,5) 3,5 3,5 3,5 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,5 (2,9) 2,9 (3,3) 3,5 3,5 - - - 0,54 - 0,57 

de 31 a 
40 

2,2 (2,5) 2,6 (2,9) 3,4 (3,5) 3,4 (3,5) - - - 0,42 0,58 0,45 
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de 41 a 
50 

2,1 (2,2) 2,5 (2,6) 3,2 (3,4) 3,2 (3,4) 0,50 - 0,53 0,35 0,49 0,37 

de 51 a 
60 

1,9 (2,1) 2,3 (2,4) 3,0 (3,1) 3,0 (3,1) 0,42 0,61 0,46 0,30 0,43 0,32 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,47 se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre paréntesis para 
las zonas climáticas D1, D2 y D3. 

 ZONA CLIMÁTICA E1  

Transmitancia límite de muros de fachada y cerramientos en contacto con el terreno UMlim: 0,57 
W/m2 K 

 Transmitancia límite de suelos USlim: 0,48 W/m2 K 

 Transmitancia límite de cubiertas UClim: 0,35 W/m2 K 

 Factor solar modificado límite de lucernarios FLlim: 0,36 

  Transmitancia límite de huecos(1) 
UHlim W/m2K 

Factor solar modificado límite de huecos FHlim 

 Carga interna baja Carga interna alta 

% de 
superfici

e de 
huecos 

N E/O S SE/SO E/O S SE/SO E/O S SE/SO 

de 0 a 
10 

3,1 3,1 3,1 3,1 - - - - - - 

de 11 a 
20 

3,1 3,1 3,1 3,1 - - - - - - 

de 21 a 
30 

2,6 (2,9) 3,0 (3,1) 3,1 3,1 - - - - - - 

de 31 a 
40 

2,2 (2,4) 2,7 (2,8) 3,1 3,1 - - - 0,54 - 0,56 

de 41 a 
50 

2,0 (2,2) 2,4 (2,6) 3,1 3,1 - - - 0,45 0,60 0,49 

de 51 a 
60 

1,9 (2,0) 2,3 (2,4) 3,0 (3,1) 3,0 (3,1) - - - 0,40 0,54 0,43 

 (1) En los casos en que la transmitancia media de los muros de fachada UMm, definida en el 
apartado 3.2.2.1, sea inferior a 0,43 W/m2K se podrá tomar el valor de UHlim indicado entre 
paréntesis para las zona climáticas E1. 

 2.2 Condensaciones  

1 Las condensaciones superficiales en los cerramientos y particiones interiores que componen la 
envolvente térmica del edificio, se limitarán de forma que se evite la formación de mohos en su 
superficie interior. Para ello, en aquellas superficies interiores de los cerramientos que puedan 
absorber agua o susceptibles de degradarse y especialmente en los puentes térmicos de los mismos, 
la humedad relativa media mensual en dicha superficie será inferior al 80%. 

 2 Las condensaciones intersticiales que se produzcan en los cerramientos y particiones interiores 
que componen la envolvente térmica del edificio serán tales que no produzcan una merma 
significativa en sus prestaciones térmicas o supongan un riesgo de degradación o pérdida de su vida 
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útil. Además, la máxima condensación acumulada en cada periodo anual no será superior a la 
cantidad de evaporación posible en el mismo periodo. 

 2.3 Permeabilidad al aire  

1 Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas) y lucernarios de los cerramientos se 
caracterizan por su permeabilidad al aire. 

 2 La permeabilidad de las carpinterías de los huecos y lucernarios de los cerramientos que limitan 
los espacios habitables de los edificios con el ambiente exterior se limita en función del clima de la 
localidad en la que se ubican, según la zonificación climática establecida en el apartado 3.1.1. 

 3 La permeabilidad al aire de las carpinterías, medida con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá 
unos valores inferiores a los siguientes: 

 a) para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 

 b) para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

  

Notas de vigencia  
Ap. 4 modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre 
RCL\2007\1917. 
  

 

3. Cálculo y dimensionado 

  

3.1 Datos previos  

3.1.1 Zonificación climática  

1 Para la limitación de la demanda energética se establecen 12 zonas climáticas identificadas 
mediante una letra, correspondiente a la división de invierno, y un número, correspondiente a la 
división de verano. En general, la zona climática donde se ubican los edificios se determinará a partir 
de los valores tabulados. En localidades que no sean capitales de provincia y que dispongan de 
registros climáticos contrastados, se podrán emplear, previa justificación, zonas climáticas 
específicas. 

 2 El procedimiento para la determinación de la zonificación climática se recoge en el apéndice D. 

 3.1.2 Clasificación de los espacios  

1 Los espacios interiores de los edificios se clasifican en espacios habitables y espacios no 
habitables. 

 2 A efectos de cálculo de la demanda energética, los espacios habitables se clasifican en función 
de la cantidad de calor disipada en su interior, debido a la actividad realizada y al periodo de 
utilización de cada espacio, en las siguientes categorías: 

 a) espacios con carga interna baja: espacios en los que se disipa poco calor. 

 Son los espacios destinados principalmente a residir en ellos, con carácter eventual o 
permanente. En esta categoría se incluyen todos los espacios de edificios de viviendas y aquellas 
zonas o espacios de edificios asimilables a éstos en uso y dimensión, tales como habitaciones de 
hotel, habitaciones de hospitales y salas de estar, así como sus zonas de circulación vinculadas. 
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 b) espacios con carga interna alta: espacios en los que se genera gran cantidad de calor por causa 
de su ocupación, iluminación o equipos existentes. Son aquellos espacios no incluidos en la 
definición de espacios con baja carga interna. El conjunto de estos espacios conforma la zona de alta 
carga interna del edificio. 

 3 A efectos de comprobación de la limitación de condensaciones en los cerramientos, los espacios 
habitables se caracterizan por el exceso de humedad interior. En ausencia de datos más precisos y 
de acuerdo con la clasificación que se expresa en la norma EN ISO 13788: 2002 se establecen las 
siguientes categorías: 

 a) espacios de clase de higrometría 5: espacios en los que se prevea una gran producción de 
humedad, tales como lavanderías y piscinas; 

 b) espacios de clase de higrometría 4: espacios en los que se prevea una alta producción de 
humedad, tales como cocinas industriales, restaurantes, pabellones deportivos, duchas colectivas u 
otros de uso similar; 

 c) espacios de clase de higrometría 3 o inferior: espacios en los que no se prevea una alta 
producción de humedad. Se incluyen en esta categoría todos los espacios de edificios residenciales y 
el resto de los espacios no indicados anteriormente. 

 3.1.3 Definición de la envolvente térmica del edificio y clasificación de sus componentes  

1 La envolvente térmica del edificio, como muestra la figura 3.2, está compuesta por todos los 
cerramientos que limitan espacios habitables con el ambiente exterior (aire o terreno u otro edificio) 
y por todas las particiones interiores que limitan los espacios habitables con los espacios no 
habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

 2 Los cerramientos y particiones interiores de los espacios habitables se clasifican según su 
situación en las siguientes categorías: 

 a) cubiertas, comprenden aquellos cerramientos superiores en contacto con el aire cuya 
inclinación sea inferior a 60º respecto a la horizontal; 

 b) suelos, comprenden aquellos cerramientos inferiores horizontales o ligeramente inclinados que 
estén en contacto con el aire, con el terreno, o con un espacio no habitable; 

 c) fachadas, comprenden los cerramientos exteriores en contacto con el aire cuya inclinación sea 
superior a 60º respecto a la horizontal. Se agrupan en 6 orientaciones según los sectores angulares 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ оΦмΦ [ŀ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŦŀŎƘŀŘŀ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ łƴƎǳƭƻ ʰ ǉǳŜ 
es el formado por el norte geográfico y la normal exterior de la fachada, medido en sentido horario; 

 d) medianerías, comprenden aquellos cerramientos que lindan con otros edificios ya construidos 
o que se construyan a la vez y que conformen una división común. Si el edificio se construye con 
posterioridad el cerramiento se considerará, a efectos térmicos, una fachada; 

 e) cerramientos en contacto con el terreno, comprenden aquellos cerramientos distintos a los 
anteriores que están en contacto con el terreno; 

 f) particiones interiores, comprenden aquellos elementos constructivos horizontales o verticales 
que separan el interior del edificio en diferentes recintos. 

 3 Los cerramientos de los espacios habitables se clasifican según su diferente comportamiento 
térmico y cálculo de sus parámetros característicos en las siguientes categorías: 

 a) cerramientos en contacto con el aire: 
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 i) parte opaca, constituida por muros de fachada, cubiertas, suelos en contacto con el aire y los 
puentes térmicos integrados; 

 ii) parte semitransparente, constituida por huecos (ventanas y puertas) de fachada y lucernarios 
de cubiertas. 

 b) cerramientos en contacto con el terreno, clasificados según los tipos siguientes: 

 i) suelos en contacto con el terreno; 

 ii) muros en contacto con el terreno; 

 iii) cubiertas enterradas. 

 c) particiones interiores en contacto con espacios no habitables, clasificados según los tipos 
siguientes: 

 i) particiones interiores en contacto con cualquier espacio no habitable (excepto cámaras 
sanitarias); 

 ii) suelos en contacto con cámaras sanitarias. 

 3.2 Opción simplificada  

3.2.1 Aplicación de la opción  

3.2.1.1 Objeto  

1 El objeto de la opción simplificada es: 

 a) limitar la demanda energética de los edificios, de una manera indirecta, mediante el 
establecimiento de determinados valores límite de los parámetros de transmitancia térmica U y del 
factor solar modificado F de los componentes de la envolvente térmica; 

 b) limitar la presencia de condensaciones en la superficie y en el interior de los cerramientos para 
las condiciones ambientales establecidas en este Documento Básico; 

 c) limitar las infiltraciones de aire en los huecos y lucernarios; 

 d) limitar en los edificios de viviendas la transmisión de calor entre las unidades de uso 
calefactadas y las zonas comunes no calefactadas. 

 3.2.1.2 Aplicabilidad  

1 Puede utilizarse la opción simplificada cuando se cumplan simultáneamente las condiciones 
siguientes: 

 a) que la superficie de huecos en cada fachada sea inferior al 60% de su superficie; 

 b) que la superficie de lucernarios sea inferior al 5% de la superficie total de la cubierta. 

 2 Como excepción, se admiten superficies de huecos superiores al 60% en aquellas fachadas cuyas 
áreas supongan un porcentaje inferior al 10% del área total de las fachadas del edificio. 

 3 Quedan excluidos aquellos edificios cuyos cerramientos estén formados por soluciones 
constructivas no convencionales tales como muros Trombe, muros parietodinámicos, invernaderos 
adosados, etc.. 

 4 En el caso de obras de rehabilitación, se aplicarán a los nuevos cerramientos los criterios 
establecidos en esta opción. 
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 3.2.1.3 Cerramientos y particiones interiores objeto de la opción  

1 Son objeto de esta opción simplificada los cerramientos y particiones interiores que componen 
la envolvente térmica del edificio y que se define en el apartado 3.1.3. 

 2 A efectos de limitación de la demanda, se incluirán en la consideración anterior sólo aquellos 
puentes térmicos cuya superficie sea superior a 0,5 m2 y que estén integrados en las fachadas, tales 
como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana. 

 3 No se incluirán en la consideración anterior las puertas cuyo porcentaje de superficie 
semitransparente sea inferior al 50 %. 

 3.2.1.4 Conformidad con la opción  

1 El procedimiento de aplicación mediante la opción simplificada es el siguiente: 

 a) determinación de la zona climática según el apartado 3.1.1; 

 b) clasificación de los espacios del edificio según el apartado 3.1.2; 

 c) definición de la envolvente térmica y cerramientos objeto según el apartado 3.2.1.3; 

 d) comprobación del cumplimiento de las limitaciones de permeabilidad al aire establecidas en el 
apartado 2.3 de las carpinterías de los huecos y lucernarios de la envolvente térmica; 

 e) cálculo de los parámetros característicos de los distintos componentes de los cerramientos y 
particiones interiores según el apéndice E; 

 f) limitación de la demanda energética: 

 i) comprobación de que cada una de las transmitancias térmicas de los cerramientos y particiones 
interiores que conforman la envolvente térmica es inferior al valor máximo indicado en la tabla 2.1; 

 ii) cálculo de la media de los distintos parámetros característicos para la zona con baja carga 
interna y la zona de alta carga interna del edificio según el apartado 3.2.2.1; 

 iii) comprobación de que los parámetros característicos medios de la zona de baja carga interna y 
la zona de alta carga interna son inferiores a los valores límite de las tablas 2.2, como se describe en 
el apartado 3.2.2.2; 

 iv) en edificios de vivienda, limitación de la transmitancia térmica de las particiones interiores que 
separan las unidades de uso con las zonas comunes del edificio, según el apartado 2.1; 

 g) control de las condensaciones intersticiales y superficiales según el apartado 3.2.3. 

 3.2.1.5 Documentación justificativa  

1 En la memoria del proyecto se justificará el cumplimiento de las condiciones que se establecen 
en esta Sección mediante las fichas justificativas del cálculo de los parámetros característicos medios 
y los formularios de conformidad que figuran en el Apéndice H para la zona habitable de baja carga 
interna y la de alta carga interna del edificio. 

 3.2.2 Comprobación de la limitación de la demanda energética  

3.2.2.1 Parámetros característicos medios  

1 Tanto para las zonas de baja carga interna como para la zonas de alta carga interna de los 
edificios, se calculará el valor de los parámetros característicos de los cerramientos y particiones 
interiores como se describe en el apéndice E y se agruparán en las categorías descritas en el 
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apartado 3.1.3. 

 2 Para cada categoría se determinará la media de los parámetros característicos U y F, que se 
obtendrá ponderando los parámetros correspondientes a cada cerramiento según su fracción de 
área en relación con el área total de la categoría a la que pertenece. 

 3 Se obtendrán de esta manera, los siguientes valores: 

 a) transmitancia media de cubiertas UCm, incluyendo en el promedio la transmitancia de los 
lucernarios UL y los puentes térmicos integrados en cubierta UPC; 

 b) transmitancia media de suelos USm; 

 c) transmitancia media de muros de fachada para cada orientación UMm, incluyendo en el 
promedio los puentes térmicos integrados en la fachada tales como contorno de huecos UPF1, 
pilares en fachada UPF2 y de cajas de persiana UPF3, u otros; 

 d) transmitancia media de cerramientos en contacto con el terreno UTm; 

 e) transmitancia media de huecos de fachadas UHm para cada orientación; 

 f) factor solar modificado medio de huecos de fachadas FHm para cada orientación; 

 g) factor solar modificado medio de lucernarios de cubiertas FHm. 

 4 Las áreas de los cerramientos se considerarán a partir de las dimensiones tomadas desde el 
interior del edificio. 

 3.2.2.2 Valores límite de los parámetros característicos medios  

1 Tanto para las zonas de baja carga interna como para la zonas de alta carga interna de los 
edificios, los parámetros característicos medios de los cerramientos y particiones interiores que 
limitan los espacios habitables serán inferiores a los valores límite indicados en las tablas 2.2 en 
función de la zona climática en la que se encuentre el edificio, de la siguiente manera: 

 a) la transmitancia media de muros de fachada UMm para cada orientación y la transmitancia 
media de cerramientos en contacto con el terreno UTm serán inferiores a la transmitancia límite de 
muros UMlim; 

 b) la transmitancia media de suelos USm será inferior a la transmitancia límite de suelos USlim; 

 c) la transmitancia media de cubiertas UCm será inferior a la transmitancia límite de cubiertas 
UClim; 

 d) el factor solar modificado medio de lucernarios FLm será inferior al factor solar modificado 
límite de lucernarios FLlim. 

 e) la transmitancia media de huecos UHm en función del porcentaje de huecos y de la 
transmitancia media de muros de fachada UMm será inferior, para cada orientación, a la 
transmitancia límite de huecos UHlim; 

 f) el factor solar modificado medio de huecos FHm en función del porcentaje de huecos y de la 
zona del edificio de la que se trate (de baja carga interna o de alta carga interna) será inferior, para 
cada orientación de fachada, al factor solar modificado límite de huecos FHlim. 

 2 La figura 3.2 y la tabla 3.1 resumen esta verificación. 

 3 En el caso de que en una determinada fachada el porcentaje de huecos sea superior al 60% de 
su superficie y suponga un área inferior al 10% del área total de las fachadas del edificio, la 
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transmitancia media de dicha fachada UF (incluyendo parte opaca y huecos) será inferior a la 
transmitancia media que resultase si el porcentaje fuera del 60%. 

 Tabla 3.1 Síntesis del procedimiento de comparación con los valores límite  

Cerramientos y 
particiones 
interiores 

Componentes Parámetros 
característicos 

Parámetros 
característicos 

medios 

Comparación 
con los valores 

limites 

CUBIERTAS C1 En contacto con 
el aire 

UC1 ¦/Ƴ Ґ ң!/ ϊ ¦ 
/ Ҍ ң !t/ ϊ ¦t/ 
Ҍ ң ![ ϊ ¦[ κ ң 
!/ Ҍ ң!t/ Ҍ ң 

AL 

¦/Ƴ Җ ¦/ƭƛƳ 

C2 En contacto con 
un espacio no 

habitable 

UC2 

PC Puente térmico 
(Contorno de 

lucernario > 0,5 
m2) 

UPC 

L Lucernarios UL 

FL C[Ƴ Ґ ң!C ϊ C[ κ 
ң!C 

C[Ƴ Җ C[ƭƛƳ 

FACHADAS M1 Muro en 
contacto con el 

aire 

UM1 ¦aƳ Ґ ң !a ϊ 
¦a Ҍ ң!tC ϊ 
¦tC κ ң!a Ҍ ң 

APF 

¦aƳ Җ ¦aƭƛƳ 

M2 Muro en 
contacto con 
espacios no 
habitables 

UM2 

PF1 Puente térmico 
(contorno de 
huecos > 0,5 

m2) 

UPF1 

PF2 Puente térmico 
(pilares en 

fachada > 0,5 
m2) 

UPF2 

PF3 Puente térmico 
(caja de 

persianas > 0,5 
m2) 

UPF3 

H Huecos UH ¦IƳ Ґ ң !I ϊ 
¦I κ ң!I 

¦IƳ Җ ¦IƭƛƳ 

FH CIƳ Ґ ң !I ϊ CI 
/  ң!I 

CIƳ Җ CIƭƛƳ 

SUELOS S1 Apoyados sobre 
el terreno 

US1 ¦IƳ Ґ ң !{ ϊ 
¦{ κ ң!{ 

¦{Ƴ Җ ¦{ƭƛƳ 

S2 En contacto con 
espacios no 
habitables 

US2 

S3 En contacto con 
el aire exterior 

US3 

CERRAMIENTOS T1 Muros en UT1 ¦¢Ƴ Ґ ң !¢ ϊ ¦¢ ¦¢Ƴ Җ ¦aƭƛƳ 
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EN CONTACTO 
CON EL 

TERRENO 

contacto con el 
terreno 

κ ң!¢ 

T2 Cubiertas 
enterradas 

UT2 

T3 Suelos a una 
profundidad 

mayor de 0,5 m 

UT3 

 NOTAS: El cálculo se realizará para la zona de baja carga interna y para la zona de alta carga 
interna de los edificios. 

 La tabla no es exhaustiva en cuanto a los componentes de los cerramientos y particiones 
interiores. 

 3.2.3 Comprobación de la limitación de condensaciones  

3.2.3.1 Condensaciones superficiales  

1 La comprobación de la limitación de condensaciones superficiales se basa en la comparación del 
factor de temperatura de la superficie interior fRsi y el factor de temperatura de la superficie 
interior mínimo fRsi,min para las condiciones interiores y exteriores correspondientes al mes de 
enero y especificadas en el apartado G.1 de esta Sección. 

 2 Para la comprobación de la limitación de condensaciones superficiales en los cerramientos y 
puentes térmicos se debe comprobar que el factor de temperatura de la superficie interior es 
superior al factor de temperatura de la superficie interior mínimo. Este factor se podrá obtener a 
partir de la tabla 3.2 en función del tipo de espacio, clasificado según el apartado 3.1.2, y la zona 
climática donde se encuentre el edificio. 

 Tabla 3.2 Factor de temperatura de la superficie interior mínimo fRsi,min  

Categoría del 
espacio 

ZONAS A ZONAS B ZONAS C ZONAS D ZONAS E 

Clase de 
higrometría 5 

0.80 0.80 0.80 0.90 0.90 

Clase de 
higrometría 4 

0.66 0.66 0.69 0.75 0.78 

Clase de 
higrometría 3 o 
inferior a 3 

0,50 0.52 0.56 0.61 0.64 

 3 El cumplimiento de los valores de transmitacia máxima de la tabla 2.1 aseguran, para los 
cerramientos y particiones interiores de los espacios de clase de higrometría 4 o inferior, la 
verificación de la condición anterior. No obstante, debe comprobarse en los puentes térmicos. 

 4 En caso de disponer de información suficiente, el factor de temperatura de la superficie interior 
mínimo podrá calcularse mediante el método descrito en el apartado G.2.1.2 bajo las condiciones 
interiores y exteriores correspondientes al mes de enero de la localidad. 

 5 El cálculo del factor de temperatura superficial correspondiente a cada cerramiento o puente 
térmico se realizará según la metodología descrita en el apartado G.2.1.1. 

 6 Estarán exentos de la comprobación aquellas particiones interiores que linden con espacios no 
habitables donde se prevea escasa producción de vapor de agua, así como los cerramientos y suelos 
en contacto con el terreno. 
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 3.2.3.2 Condensaciones intersticiales  

1 El procedimiento para la comprobación de la formación de condensaciones intersticiales se basa 
en la comparación entre la presión de vapor y la presión de vapor de saturación que existe en cada 
punto intermedio de un cerramiento formado por diferentes capas, para las condiciones interiores y 
exteriores correspondientes al mes de enero y especificadas en el apartado G.1 de esta Sección. 

 2 Para comprobar que no se produzcan condensaciones intersticiales se debe verificar que la 
presión de vapor en la superficie de cada capa es inferior a la presión de vapor de saturación. 

 3 Para cada cerramiento objeto se calculará, según el apartado G.2.2: 

 a) la distribución de temperaturas; 

 b) la distribución de presiones de vapor de saturación para las temperaturas antes calculadas; 

 c) la distribución de presiones de vapor. 

 4 Estarán exentos de la comprobación aquellos cerramientos en contacto con el terreno y los 
cerramientos que dispongan de barrera contra el paso de vapor de agua en la parte caliente del 
cerramiento. Para particiones interiores en contacto con espacios no habitables en los que se prevea 
gran producción de humedad, se colocará la barrera de vapor en el lado de dicho espacio no 
habitable. 

 5 En caso de que se produzcan condensaciones intersticiales en una capa distinta a la de 
aislamiento, se deberá comprobar que la cantidad de agua condensada en cada periodo anual no 
sea superior a la cantidad de agua evaporada posible en el mismo periodo. Para ello, se repetirá el 
procedimiento descrito anteriormente, pero para cada mes del año a partir de los datos climáticos 
del apartado G.1 y se calculará en cada uno de ellos y para cada capa de material, la cantidad de 
agua condensada o evaporada según el proceso descrito en el apartado 6 de la norma UNE EN ISO 
13788:2002. 

 6 Salvo expresa justificación en el proyecto, se considerará nula la cantidad de agua condensada 
admisible en los materiales aislantes. 

 3.2.4 Permeabilidad al aire  

1 Se considerarán válidos los huecos y lucernarios clasificados según la norma UNE EN 12 
207:2000 y ensayados según la norma UNE EN 1 026:2000 para las distintas zonas climáticas: 

 a) para las zonas climáticas A y B: huecos y lucernarios de clase 1, clase 2, clase 3, clase 4; 

 b) para las zonas climáticas C, D y E: huecos y lucernarios de clase 2, clase 3, clase 4. 

 3.3. Opción general  

3.3.1 Aplicación de la opción general  

3.3.1.1 Objeto  

1 El objeto de la opción general es cuádruple y consiste en: 

 a) limitar la demanda energética de los edificios de una manera directa, evaluando dicha 
demanda mediante el método de cálculo especificado en 3.3.2. Esta evaluación se realizará 
considerando el edificio en dos situaciones: 

 i) como edificio objeto, es decir, el edificio tal cual ha sido proyectado en geometría (forma y 
tamaño), construcción y operación; 
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 ii) como edificio de referencia, que tiene la misma forma y tamaño del edificio objeto; la misma 
zonificación interior y el mismo uso de cada zona que tiene el edificio objeto; los mismos obstáculos 
remotos del edificio objeto; y unas calidades constructivas de los componentes de fachada, suelo y 
cubierta por un lado y unos elementos de sombra por otro que garantizan el cumplimiento de las 
exigencias de demanda energética, establecidas en el apartado 2.1; 

 b) limitar la presencia de condensaciones en la envolvente térmica, según el apartado 2.2; 

 c) limitar las infiltraciones de aire para las condiciones establecidas en 2.3. 

 3.3.1.2 Aplicabilidad  

1 La única limitación para la utilización de la opción general es la derivada del uso en el edificio de 
soluciones constructivas innovadoras cuyos modelos no puedan ser introducidos en el programa 
informático que se utilice. 

 2 En el caso de utilizar soluciones constructivas no incluidas en el programa se justificarán en el 
proyecto las mejoras de ahorro de energía introducidas y que se obtendrán mediante método de 
simulación o cálculo al uso. 

 3.3.1.3 Conformidad con la opción  

1 El procedimiento de aplicación para verificar que un edificio es conforme con la opción general 
consiste en comprobar que: 

 a) las demandas energéticas de la envolvente térmica del edificio objeto para régimen de 
calefacción y refrigeración son ambas inferiores a las del edificio de referencia. Por régimen de 
calefacción se entiende, como mínimo, los meses de diciembre a febrero ambos inclusive y por 
régimen de refrigeración los meses de junio a septiembre, ambos inclusive. 

 Como excepción, se admite que en caso de que para el edificio objeto una de las dos demandas 
anteriores sea inferior al 10% de la otra, se ignore el cumplimiento de la restricción asociada a la 
demanda más baja. 

 Además para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno 
de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no 
superior a los valores indicados en la tabla 2.1 en función de la zona climática en la que se ubique el 
edificio. 

 b) la humedad relativa media mensual en la superficie interior sea inferior al 80% para controlar 
las condensaciones superficiales. Comprobar, además, que la humedad acumulada en cada capa del 
cerramiento se seca a lo largo de un año, y que la máxima condensación acumulada en un mes no 
sea mayor que el valor admisible para cada material aislante. 

 c) el cumplimiento de las limitaciones de permeabilidad al aire de las carpinterías de los huecos 
establecidas en el apartado 2.3. 

 d) en el caso de edificios de viviendas, la limitación de la transmitancia térmica de las particiones 
interiores que limitan las unidades de uso con las zonas comunes del edificio según el apartado 2.1. 

 2 Estas comprobaciones se han de realizar mediante programas informáticos que desarrollen el 
método de cálculo. 

 3.3.2 Método de cálculo  

3.3.2.1 Especificaciones del método de cálculo  

1 El método de cálculo que se utilice para demostrar el cumplimiento de la opción general se 
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basará en cálculo hora a hora, en régimen transitorio, del comportamiento térmico del edificio, 
teniendo en cuenta de manera simultánea las solicitaciones exteriores e interiores y considerando 
los efectos de masa térmica. 

 2 El desarrollo del método de cálculo debe contemplar los aspectos siguientes: 

 a) particularización de las solicitaciones exteriores de radiación solar a las diferentes orientaciones 
e inclinaciones de los cerramientos de la envolvente, teniendo en cuenta las sombras propias del 
edificio y la presencia de otros edificios u obstáculos que pueden bloquear dicha radiación; 

 b) determinación de las sombras producidas sobre los huecos por obstáculos de fachada tales 
como voladizos, retranqueos, salientes laterales, etc.; 

 c) valoración de las ganancias y pérdidas por conducción a través de cerramientos opacos y 
huecos acristalados considerando la radiación absorbida; 

 d) transmisión de la radiación solar a través de las superficies semitransparentes teniendo en 
cuenta la dependencia con el ángulo de incidencia; 

 e) valoración del efecto de persianas y cortinas exteriores a través de coeficientes correctores del 
factor solar y de la transmitancia térmica del hueco. 

 f) cálculo de infiltraciones a partir de la permeabilidad de las ventanas; 

 g) comprobación de la limitación de condensaciones superficiales e intersticiales; 

 h) toma en consideración de la ventilación en términos de renovaciones/hora para las diferentes 
zonas y de acuerdo con unos patrones de variación horarios y estacionales. 

 i) valoración del efecto de las cargas internas, diferenciando sus fracciones radiantes y convectivas 
y teniendo en cuenta variaciones horarias de la intensidad de las mismas para cada zona térmica; 

 j) valoración de la posibilidad de que los espacios se comporten a temperatura controlada o en 
oscilación libre (durante los periodos en los que la temperatura de éstos se sitúe espontáneamente 
entre los valores de consigna y durante los periodos sin ocupación); 

 k) acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio que se encuentren a diferente nivel 
térmico. 

 3.3.2.2 Descripción del edificio necesaria para la utilización del método de cálculo  

1 Para el uso de la opción general se debe disponer de los datos que se detallan a continuación. 

 2 Para la definición geométrica será necesario especificar los siguientes datos o parámetros: 

 a) situación, forma, dimensiones de los lados, orientación e inclinación de todos los cerramientos 
de espacios habitables y no habitables. De igual manera se precisará si están en contacto con aire o 
con el terreno; 

 b) longitud de los puentes térmicos, tanto de los integrados en las fachadas como de los lineales 
procedentes de encuentros entre cerramientos; 

 c) para cada cerramiento la situación, forma y las dimensiones de los huecos (puertas, ventanas, 
lucernarios y claraboyas) contenidos en el mismo; 

 d) para cada hueco la situación, forma y las dimensiones de los obstáculos de fachada, incluyendo 
retranqueos, voladizos, toldos, salientes laterales y cualquier otro elemento de control solar exterior 
al hueco; 
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 e) para las persianas y cortinas exteriores no se definirá su geometría sino que se incluirán 
coeficientes correctores de los parámetros de caracterización del hueco; 

 f) la situación, forma y dimensiones de aquellos obstáculos remotos que puedan arrojar sombra 
sobre los cerramientos exteriores del edificio. 

 3 Para la definición constructiva se precisarán para cada tipo de cerramiento los datos siguientes: 

 a) Parte opaca de los cerramientos: 

 i) espesor y propiedades de cada una de las capas (conductividad térmica, densidad, calor 
especifico y factor de resistencia a la difusión del vapor de agua); 

 ii) absortividad de las superficies exteriores frente a la radiación solar en caso de que el 
cerramiento esté en contacto con el aire exterior; 

 iii) factor de temperatura de la superficie interior en caso de que se trate de cerramientos sin 
capa aislante. 

 b) Puentes térmicos: 

 i) transmitancia térmica lineal 

 c) Huecos y lucernarios: 

 i) transmitancia del acristalamiento y del marco; 

 ii) factor solar del acristalamiento; 

 iii) absortividad del marco; 

 iv) corrector del factor solar y corrector de la transmitancia para persianas o cortinas exteriores; 

 v) permeabilidad al aire de las carpinterías de los huecos para una sobrepresión de 100 Pa. (Para 
las puertas se proporcionará siempre un valor por defecto igual a 60 m3/hm2). 

 4 Se especificará para cada espacio si se trata de un espacio habitable o no habitable, indicando 
para estos últimos, si son de baja carga interna o alta carga interna. 

 5 Se indicarán para cada espacio la categoría del mismo en función de la clase de higrometría o, 
en caso de que se pueda justificar, la temperatura y la humedad relativa media mensual de dicho 
espacio para todos los meses del año. 

 3.3.2.3 Programa informático de referencia  

1 El método de cálculo de la opción general se formaliza a través de un programa informático 
oficial o de referencia que realiza de manera automática los aspectos mencionados en el apartado 
anterior, previa entrada de los datos necesarios. 

 2 La versión oficial de este programa se denomina Limitación de la Demanda Energética, LIDER, y 
tiene la consideración de Documento Reconocido del CTE, estando disponible al público para su libre 
utilización. 

 3.3.2.4 Métodos alternativos de cálculo  

1 Para la verificación de la opción general se podrán utilizar otros programas de ordenador 
alternativos basados en el método de cálculo y que sean Documentos Reconocidos del CTE. 

 2 Con el fin de que cualquier programa informático que desarrolle el método de cálculo pueda ser 
aceptado como procedimiento válido para cumplimentar la opción general, éste debe ser validado 
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con el procedimiento que se establezca para su reconocimiento. 

  

Notas de vigencia  
Modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre RCL\2007\1917. 
  

 

4. Productos de construcción 

  

4.1 Características exigibles a los productos  

1 Los edificios se caracterizan térmicamente a través de las propiedades higrotérmicas de los 
productos de construcción que componen su envolvente térmica. 

 2 Se distinguen los productos para los muros y la parte ciega de las cubiertas, de los productos 
para los huecos y lucernarios. 

 3 Los productos para los muros y la parte ciega de las cubiertas se definen mediante las siguientes 
propiedades higrométricas: 

 a) la conductividad térmica ˂ ό²κƳYύΤ 

 ōύ Ŝƭ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ǾŀǇƻǊ ŘŜ ŀƎǳŀ ˃Φ 

 4 En su caso, además se podrán definir las siguientes propiedades: 

 ŀύ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ˊ όƪƎκƳоύΤ 

 b) el calor específico cp (J/kg.K). 

 5 Los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 

 a) Parte semitransparente del hueco por: 

 i) la transmitancia térmica U (W/m2K); 

 ii) el factor solar, gƍ. 

 b) Marcos de huecos (puertas y ventanas) y lucernarios por: 

 i) la transmitancia térmica U (W/m2K); 

 iƛύ ƭŀ ŀōǎƻǊǘƛǾƛŘŀŘ ʰΦ 

 6 Los valores de diseño de las propiedades citadas se obtendrán de valores declarados para cada 
producto, según marcado CE, o de Documentos Reconocidos para cada tipo de producto. 

 7 En el pliego de condiciones del proyecto debe expresarse las características higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos y particiones interiores que componen la envolvente 
térmica del edificio. Si éstos están recogidos de Documentos Reconocidos, se podrán tomar los 
datos allí incluidos por defecto. Si no están incluidos, en la memoria deben incluirse los cálculos 
justificativos de dichos valores y consignarse éstos en el pliego. 

 8 En todos los casos se utilizarán valores térmicos de diseño, los cuales se pueden calcular a partir 
de los valores térmicos declarados según la norma UNE EN ISO 10 456:2001. En general y salvo 
justificación los valores de diseño serán los definidos para una temperatura de 10 ºC y un contenido 
de humedad correspondiente al equilibrio con un ambiente a 23 ºC y 50 % de humedad relativa. 
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 4.2 Características exigibles a los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica  

1 Las características exigibles a los cerramientos y particiones interiores son las expresadas 
mediante los parámetros característicos de acuerdo con lo indicado en el apartado 2 de este 
Documento Básico. 

 2 El cálculo de estos parámetros deberá figurar en la memoria del proyecto. En el pliego de 
condiciones del proyecto se consignarán los valores y características exigibles a los cerramientos y 
particiones interiores. 

 4.3 Control de recepción en obra de productos  

1 En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de control para 
la recepción de los productos que forman los cerramientos y particiones interiores de la envolvente 
térmica, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las 
características exigidas en los apartados anteriores. 

 2 Debe comprobarse que los productos recibidos: 

 a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 

 b) disponen de la documentación exigida; 

 c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 

 d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia 
establecida. 

 3 En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE. 
  

5. Construcción 

  

1 En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir 
los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y 
controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo 
indicado en el artículo 6 de la Parte I del CTE. 

 5.1 Ejecución  

1 Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. 
En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los 
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica. 

 5.2 Control de la ejecución de la obra  

1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del 
director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE y 
demás normativa vigente de aplicación. 

 2 Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la 
frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 
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 3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la 
documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 
mínimas señaladas en este Documento Básico. 

 5.2.1 Cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica  

1 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos integrados en los 
cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, atendiéndose a los 
detalles constructivos correspondientes. 

 2 Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el 
proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. 

 3 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales como frentes de 
forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 

 5.2.2 Condensaciones  

1 Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en la cara caliente del 
cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la 
misma. 

 5.2.3 Permeabilidad al aire  

1 Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puertas y 
ventanas) y lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la 
permeabilidad del aire especificada según la zonificación climática que corresponda. 

 5.3 Control de la obra terminada  

1 En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte 
I del CTE. 

 2 En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas finales. 
  

Apéndice A. Terminología 

  

Absortividad: Fracción de la radiación solar incidente a una superficie que es absorbida por la 
misma. La absortividad va de 0,0 (0%) hasta 1,0 (100%). 

 Bienestar térmico: Condiciones interiores de temperatura, humedad y velocidad del aire 
establecidas reglamentariamente que se considera que producen una sensación de bienestar 
adecuada y suficiente a sus ocupantes. 

 Cerramiento: Elemento constructivo del edificio que lo separa del exterior, ya sea aire, terreno u 
otros edificios. 

 Componentes del edificio: Se entienden por componentes del edificio los que aparecen en su 
envolvente edificatoria:cerramientos, huecos y puentes térmicos. 

 Condiciones higrotérmicas: Son las condiciones de temperatura seca y humedad relativa que 
prevalecen en los ambientes exterior e interior para el cálculo de las condensaciones intersticiales. 

 Demanda energética: Es la energía necesaria para mantener en el interior del edificio unas 
condiciones de confort definidas reglamentariamente en función del uso del edificio y de la zona 
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climática en la que se ubique. Se compone de la demanda energética de calefacción, 
correspondientes a los meses de la temporada de calefacción y de refrigeración respectivamente. 

 Edificio de referencia: Edificio obtenido a partir del edificio objeto, cuya demanda energética 
debe ser mayor, tanto en régimen de calefacción como de refrigeración, que la del edificio objeto. 
Se obtiene a partir del edificio objeto sustituyendo los cerramientos por otros que cumplen los 
requisitos de la opción simplificada. 

 Edificio objeto: Edificio del que se quiere verificar el cumplimiento de la reglamentación. 

 Emisividad: Capacidad relativa de una superficie para radiar calor. Los factores de emisidad van 
de 0,0 (0%) hasta 1,0 (100%). 

 Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 

 Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 
habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de 
los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

 Espacio habitable: Espacio formado por uno o varios recintos habitables contiguos con el mismo 
uso y condiciones térmicas equivalentes agrupados a efectos de cálculo de demanda energética. 

 Espacio habitable de baja carga interna: Espacio donde se disipa poco calor. Comprende 
principalmente los recintos destinados a residir en ellos, con carácter eventual o permanente. En 
esta categoría se incluyen todos los espacios de edificios de viviendas y aquellas zonas o espacios de 
edificios asimilables a éstos en uso y dimensión, tales como habitaciones de hotel, habitaciones de 
hospitales y salas de estar, así como sus zonas de circulación vinculadas. 

 En el caso de espacios no destinados a viviendas, el proyectista estimará si el calor disipado por 
las fuentes internas en el interior del espacio se puede asimilar a la que se podría producir si fuera 
un espacio de vivienda, por ejemplo, una pequeña sala de estar de una residencia de ancianos 
podría tener las mismas fuentes internas que un salón de una vivienda. 

 Espacio no habitable: Espacio formado por uno o varios recintos no habitables contiguos con el 
mismo uso y condiciones térmicas equivalentes agrupados a efectos de cálculo de demanda 
energética. 

 Exceso de humedad interior: Cociente entre la cantidad media de producción de humedad 
producida en el interior de un espacio (kg/h) y el producto de la tasa de renovación de aire por el 
volumen del mismo (m3/h). El exceso de humedad interior se expresa en kg/m3. 

 Lucernario: Cualquier hueco situado en una cubierta, por tanto su inclinación será menor de 60º 
respecto a la horizontal. 

 Factor de sombra: Es la fracción de la radiación incidente en un hueco que no es bloqueada por la 
presencia de obstáculos de fachada tales como retranqueos, voladizos, toldos, salientes laterales u 
otros. 

 Factor de temperatura de la superficie interior: Es el cociente entre la diferencia de temperatura 
superficial interior y la del ambiente exterior y la diferencia de temperatura del ambiente interior y 
exterior. 

 Factor solar: Es el cociente entre la radiación solar a incidencia normal que se introduce en el 
edificio a través del acristalamiento y la que se introduciría si el acristalamiento se sustituyese por 
un hueco perfectamente transparente. 

 Factor solar modificado: Producto del factor solar por el factor de sombra. 
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 Grados-día: Grados-día de un período determinado de tiempo es la suma, para todos los días de 
ese período de tiempo, de la diferencia entre una temperatura fija, o base de los grados-día, y la 
temperatura media del día, cuando esa temperatura media diaria sea inferior a la temperatura base. 

 Hueco: Es cualquier elemento semitransparente de la envolvente del edificio. Comprende las 
ventanas y puertas acristaladas. 

 Humedad relativa: Es la fracción de la presión de saturación que representa la presión parcial del 
vapor de agua en el espacio o ambiente exterior en estudio. Se tiene en cuenta en el cálculo de las 
condensaciones, superficiales e intersticiales en los cerramientos. 

 Invernadero adosado: Recinto no acondicionado formado por un cerramiento exterior con un 
porcentaje alto de superficie acristalada que se coloca adyacente a las fachadas de un edificio. El 
elemento de fachada que actúa de separación entre el invernadero y las zonas interiores del edificio 
puede incluir también acristalamientos. Es posible la existencia de una circulación de aire 
generalmente forzada a través de dicho recinto, bien en forma de recirculación del aire interior o de 
precalentamiento de aire exterior que se usa para ventilación. A esta misma categoría pertenecen 
las galerías y los balcones acristalados. 

 Material: Parte de un producto si considerar su modo de entrega, forma y dimensiones, sin 
ningún revestimiento o recubrimiento. 

 Muro parietodinámico:Cerramiento que aprovecha la energía solar para el precalentamiento del 
aire exterior de ventilación. Generalmente está formado por una hoja interior de fábrica, una 
cámara de aire y una hoja exterior acristalada o metálica que absorbe la radiación solar. La 
circulación del aire puede ser natural (termosifón) o forzada. 

 Muro Trombe:Cerramiento que aprovecha la energía solar para el calentamiento por 
recirculación del aire interior del edificio. Generalmente está formado por una hoja interior de 
fábrica, una cámara de aire y un acristalamiento exterior. La circulación del aire puede ser natural 
(termosifón) o forzada. También se denomina muro solar ventilado. 

 Parámetro característico: Los parámetros característicos son las magnitudes que se suministran 
como datos de entrada a los procedimientos de cumplimentación, tanto el simplificado como el 
general. 

 Partición interior: Elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos 
independientes. Pueden ser verticales u horizontales (suelos y techos). 

 Permeabilidad al aire: Es la propiedad de una ventana o puerta de dejar pasar el aire cuando se 
encuentra sometida a una presión diferencial. La permeabilidad al aire se caracteriza por la 
capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones. 

 Permeabilidad al vapor de agua: Es la cantidad de vapor que pasa a través de la unidad de 
superficie de material de espesor unidad cuando la diferencia de presión de vapor entre sus caras es 
la unidad. 

 Porcentaje de huecos: Fracción del área total de la fachada ocupada por los huecos de la misma, 
expresada en porcentaje. 

 Producto: Forma final de un material listo para su uso, de forma y dimensiones dadas y que 
incluye cualquier recubrimiento o revestimiento. 

 Puente térmico: Se consideran puentes térmicos las zonas de la envolvente del edificio en las que 
se evidencia una variación de la uniformidad de la construcción, ya sea por un cambio del espesor 
del cerramiento, de los materiales empleados, por penetración de elementos constructivos con 
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diferente conductividad, etc., lo que conlleva necesariamente una minoración de la resistencia 
térmica respecto al resto de los cerramientos. Los puentes térmicos son partes sensibles de los 
edificios donde aumenta la posibilidad de producción de condensaciones superficiales, en la 
situación de invierno o épocas frías. 

 Los puentes térmicos más comunes en la edificación, que se tendrán en cuenta en el análisis, se 
clasifican en: 

 a) puentes térmicos integrados en los cerramientos: 

 i) pilares integrados en los cerramientos de las fachadas; 

 ii) contorno de huecos y lucernarios; 

 iii) cajas de persianas; 

 iv) otros puentes térmicos integrados; 

 b) puentes térmicos formados por encuentro de cerramientos: 

 i) frentes de forjado en las fachadas; 

 ii) uniones de cubiertas con fachadas; 

 ҍ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ Ŏƻƴ ǇǊŜǘƛƭΤ 

 ҍ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ ǎƛƴ ǇǊŜǘƛƭΤ 

 iii) uniones de fachadas con cerramientos en contacto con el terreno; 

 ҍ ǳƴƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎƘŀŘŀ Ŏƻƴ ƭƻǎŀ ƻ ǎƻƭŜǊŀΤ 

 ҍ ǳƴƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎƘŀŘŀ Ŏƻƴ ƳǳǊƻ ŜƴǘŜǊǊŀŘƻ ƻ ǇŀƴǘŀƭƭŀΤ 

 iv) esquinas o encuentros de fachadas, dependiendo de la posición del ambiente exterior respecto 
se subdividen en: 

 ҍ Ŝǎǉǳƛƴŀǎ ŜƴǘǊŀƴǘŜǎΤ 

 ҍ Ŝǎǉǳƛƴŀǎ ǎŀƭƛŜƴǘŜǎΤ 

 c) encuentros de voladizos con fachadas; 

 d) encuentros de tabiquería interior con fachadas. 

 Recinto habitable: Recinto interior destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y 
tiempo de estancia exigen unas condiciones acústicas, térmicas y de salubridad adecuadas. Se 
consideran recintos habitables los siguientes: 

 a) habitaciones y estancias (dormitorios, comedores, bibliotecas, salones, etc.) en edificios 
residenciales; 

 b) aulas, bibliotecas, despachos, en edificios de uso docente; 

 c) quirófanos, habitaciones, salas de espera, en edificios de uso sanitario; 

 d) oficinas, despachos; salas de reunión, en edificios de uso administrativo; 

 e) cocinas, baños, aseos, pasillos y distribuidores, en edificios de cualquier uso; 

 f) zonas comunes de circulación en el interior de los edificios; 
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 g) cualquier otro con un uso asimilable a los anteriores. 

 Recinto no habitable: Recinto interior no destinado al uso permanente de personas o cuya 
ocupación, por ser ocasional o excepcional y por ser bajo el tiempo de estancia, sólo exige unas 
condiciones de salubridad adecuadas. En esta categoría se incluyen explícitamente como no 
habitables los garajes, trasteros, las cámaras técnicas y desvanes no acondicionados, y sus zonas 
comunes. 

 Régimen de invierno: Condiciones de uso del edificio que prevalecen durante la temporada de 
calefacción. 

 Régimen de verano: Condiciones de uso del edificio que prevalecen durante la temporada de 
refrigeración. 

 Severidad climática: La severidad climática de una localidad es el cociente entre la demanda 
energética de un edificio cualquiera en dicha localidad y la correspondiente al mismo edificio en una 
localidad de referencia. En la presente reglamentación se ha tomado Madrid como localidad de 
referencia, siendo, por tanto, su severidad climática la unidad. Se define una severidad climática 
para verano y una para invierno. 

 Temporada de calefacción: En la presente Sección se extiende, como mínimo, de diciembre a 
febrero. 

 Temporada de refrigeración: En la presente Sección se extiende de junio a septiembre. 

 Transmitancia térmica: Es el flujo de calor, en régimen estacionario, dividido por el área y por la 
diferencia de temperaturas de los medios situados a cada lado del elemento que se considera. 

 Unidad de uso: Edificio o parte de él destinada a un uso específico, en la que sus usuarios están 
vinculados entre sí bien por pertenecer a una misma unidad familiar, empresa, corporación; o bien 
por formar parte de un grupo o colectivo que realiza la misma actividad. Se consideran unidades de 
uso diferentes entre otras, las siguientes: En edificios de vivienda, cada una de las viviendas. 

 En hospitales, hoteles, residencias, etc., cada habitación incluidos sus anexos. 

 En edificios docentes, cada aula, laboratorio, etc. 

 Zona climática: En esta Sección se definen 12 zonas climáticas en función de las severidades 
climáticas de invierno (A, B, C, D, E) y verano (1, 2, 3, 4) de la localidad en cuestión. Se excluyen las 
combinaciones imposibles para la climatología española. 
  

Apéndice B. Notaciones y unidades 

  

ʰ !ōǎƻǊǘƛǾƛŘŀŘΣ ŀŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ 

 ̡  !ƴƎǳƭƻ ŘŜ ƛƴŎƭƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀƳŀǎ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭŜǎΣ ƎǊŀŘƻǎ ǎŜȄŀƎŜǎƛƳŀƭŜǎ 

 ˒  IǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀΣ Ŝƴ ҈ 

 ˒ Ŝ IǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ ҈ 

 ˒ ƛ IǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ ҈ 

 ̒ ƴ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇŀ ƴΣ Ŝƴ ȏ/ 

 ̒ Ŝ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ, en ºC 
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 ̒ ƛ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ ȏ/ 

 ̒ ǎƛ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ ȏ/ 

 ̒ ǎƛΣƳƛƴ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ƳƝƴƛƳŀ ŀŎŜǇǘŀōƭŜΣ Ŝƴ ȏ/ 

 ̒ ǎŜ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ Σ Ŝƴ ȏ/ 

 ˂  /ƻƴŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ǘŞǊƳƛŎŀΣ Ŝƴ ²κƳΦY 

 ́  5ŜƴǎƛŘŀŘΣ Ŝƴ YƎκƳо 

 µ. Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua, adimensional 

 ̀  !ƴƎǳƭƻ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀƳŀǎ ǾŜǊǘƛŎŀƭŜǎΣ ƎǊŀŘƻǎ ǎŜȄŀƎŜǎƛƳŀƭŜǎ 

 ̱  ¢ǊŀƴǎƳƛǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǘŜƧƛŘƻ Ŝƴ ǘƻƭŘƻǎΣ ŀŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ 

 cp Calor específico, en J/Kg.K 

 A Área de la solera o losa, m2 

 D Ancho de banda de aislamiento, en m 

 G Ritmo de producción de la humedad interior, en kg/h 

 ҟǾ 9ȄŎŜǎƻ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘ ƛƴǘŜǊƛƻǊ Ǿƛ - ve , en kg/m3 

 ҟǇ 9ȄŎŜǎƻ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǇƻǊ ƛƴǘŜǊƛƻǊ tƛ - Pe, en Pa 

 n Tasa de renovación de aire, en h-1 

 Rv Constante de gas para el agua = 462 Pa m3 / (K kg) 

 T Temperatura en K 

 fRsi Factor de temperatura de la superficie interior, adimensional 

 fRsi,min Factor de temperatura de la superficie interior mínimo, adimensional 

 F Factor solar modificado 

 FS Factor de sombra, adimensional 

 FH Factor solar modificado de huecos 

 FL Factor solar modificado de lucernarios 

 FHlim Factor solar modificado límite de huecos 

 FFlim Factor solar modificado límite de lucernarios 

 FHm Factor solar modificado medio de huecos 

 FLm Factor solar modificado medio de lucernarios 

 FM Fracción de marco 

 gƍ Factor solar de la parte transparente de un hueco, para radiación solar a incidencia normal, 
adimensional 

 P Presión de vapor del aire, en Pa 
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 Pe Presión de vapor del aire exterior, en Pa 

 Pi Presión de vapor del aire interior, en Pa 

 Pn Presión de vapor del aire en la capa n, en Pa 

 Psat Presión de vapor de saturación, en Pa 

 Rn Resistencia térmica de la capa n de un cerramiento, en m2 K/ W 

 Rm Resistencia térmica del muro enterrado, en m2 K/ W 

 Ra Resistencia térmica del aislante en soleras o losas, en m2 K/ W 

 Rse Resistencia térmica superficial exterior, en m2 K/ W 

 Rsi Resistencia térmica superficial interior, en m2 K/ W 

 Ru Resistencia térmica para espacios no habitables, en m2 K/ W 

 RT Resistencia térmica total, en m2 K/ W 

 Rg Resistencia térmica de una cavidad de aire sin ventilar, en m2 K/ W 

 Sdn Espesor equivalente de la capa n de un cerramiento, en m 

 U Transmitancia térmica, en W/m2 ·ºK 

 UM Transmitancia térmica de muros, en W/m2 ·ºK 

 UMlim Transmitancia térmica límite de muros, en W/m2 ·ºK 

 UMm Transmitancia térmica media de muros, en W/m2 ·ºK 

 UC Transmitancia térmica de cubiertas, en W/m2 ·ºK 

 UClim Transmitancia térmica límite de cubiertas, en W/m2 ·ºK 

 UCm Transmitancia térmica media de cubiertas, en W/m2 ·ºK 

 UL Transmitancia térmica de lucernarios, en W/m2 ·ºK 

 UF Transmitancia térmica de fachadas con un porcentaje de huecos >60%, en W/m2 ·ºK 

 UH Transmitancia térmica de huecos, en W/m2 ·ºK 

 UHlim Transmitancia térmica límite de huecos, en W/m2 ·ºK 

 UHm Transmitancia térmica media de huecos, en W/m2 ·ºK 

 UH,v Transmitancia térmica de la parte acristalada del hueco, en W/m2 ·ºK 

 UH,m Transmitancia térmica del marco del hueco, en W/m2 ·ºK 

 UT Transmitancia térmica de cerramientos en contacto con el terreno, en W/m2 ·ºK UTm 
Transmitancia térmica media de cerramientos en contacto con el terreno, en W/m2 ·ºK 

 US Transmitancia térmica de suelos, en W/m2 ·ºK 

 USlim Transmitancia térmica límite de suelos, en W/m2 ·ºK 

 USm Transmitancia térmica media de suelos, en W/m2 ·ºK 
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 Uf Transmitancia térmica de cerramientos en contacto con la cámara de aire, en W/m2 ·ºK 

 UP Transmitancia térmica de particiones interiores, en W/m2 ·ºK 

 u Coeficiente de transmisión térmica lineal para soleras y losas, en W/m2 ·ºK 

 e Espesor de una capa, en m 

 Ί 9ƳƛǎƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜΣ ŀŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ 

 E Factor de emisividad entre las superficies, adimensional 

 ha Coeficiente de conducción convección, en W/m2 ·ºK 

 hro Coeficiente de radiación para una superficie negra, en W/m2 ·ºK 
  

Apéndice C. Normas de 

  

UNE EN ISO 10 211-1: 1995 "Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas 
superficiales. Parte 1: Métodos generales de cálculo" 

 UNE EN ISO 10 211-2: 2002 "Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas 
superficiales. Parte 2: Puentes térmicos lineales" 

 UNE EN ISO 6 946: 1997 "Elementos y componentes de edificación. Resistencia y transmitancia 
térmica. Método de cálculo" 

 UNE EN ISO 13 370 : 1999 "Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el 
terreno. Métodos de cálculo" 

 EN ISO 13 788:2001 "Características higrotérmicas de los elementos y componentes de la 
edificación. Temperatura superficial interior para evitar la humedad superficial crítica y la 
condensación intersticial. Métodos de cálculo" 

 UNE EN 673:1998 "Vidrio en la construcción. Determinación del coeficiente de transmisión 
térmica, U. Método de cálculo." 

 UNE EN 673/A1: 2001  

UNE EN 673/A2: 2003  

UNE EN ISO 10 077-1: 2001 "Características térmicas de ventanas, puertas y contraventanas. 
Cálculo del coeficiente de transmisión térmica. Parte 1: Método simplificado" 

 UNE EN 410:1998 "Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y 
solares de los acristalamientos" 

 Normas de producto 

 UNE EN ISO 10456: 2001 "Materiales y productos para la edificación. Procedimientos para la 
determinación de los valores térmicos declarados y de diseño" 

 Normas de ensayo 

 UNE EN 1 026: 2000 "Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo" 

 UNE EN 12 207: 2000 "Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación" 
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Apéndice D. Zonas climáticas 

  

D.1 Determinación de la zona climática a partir de valores tabulados  

1 La zona climática de cualquier localidad en la que se ubiquen los edificios se obtiene de la tabla 
D.1 en función de la diferencia de altura que exista entre dicha localidad y la altura de referencia de 
la capital de su provincia. Si la diferencia de altura fuese menor de 200 m o la localidad se 
encontrase a una altura inferior que la de referencia, se tomará, para dicha localidad, la misma zona 
climática que la que corresponde a la capital de provincia. 

 Tabla D.1.- Zonas climáticas  

Capital de 
Provincia 

Capital Altura de 
referencia 

(m) 

Desnivel entre la localidad y la capital de su provincia (m) 

җнлл җплл җслл җулл җмлл л 

<400 <600 <800 <1000 

Albacete D3 677 D2 E1 E1 E1 E1 

Alicante B4 7 C3 C1 D1 D1 E1 

Almería A4 0 B3 B3 C1 C1 D1 

Ávila E1 1054 E1 E1 E1 E1 E1 

Badajoz C4 168 C3 D1 D1 E1 E1 

Barcelona C2 1 C1 D1 D1 E1 E1 

Bilbao C1 214 D1 D1 E1 E1 E1 

Burgos E1 861 E1 E1 E1 E1 E1 

Cáceres C4 385 D3 D1 E1 E1 E1 

Cádiz A3 0 B3 B3 C1 C1 D1 

Castellón 
de la Plana 

B3 18 C2 C1 D1 D1 E1 

Ceuta B3 0 B3 C1 C1 D1 D1 

Ciudad real D3 630 D2 E1 E1 E1 E1 

Córdoba B4 113 C3 C2 D1 D1 E1 

Coruña (a) C1 0 C1 D1 D1 E1 E1 

Cuenca D2 975 E1 E1 E1 E1 E1 

Donostia-
San 
Sebastián 

C1 5 D1 D1 E1 E1 E1 

Girona C2 143 D1 D1 E1 E1 E1 

Granada C3 754 D2 D1 E1 E1 E1 

Guadalajar
a 

D3 708 D1 E1 E1 E1 E1 

Huelva B4 50 B3 C1 C1 D1 D1 

Huesca D2 432 E1 E1 E1 E1 E1 

Jaén C4 436 C3 D2 D1 E1 E1 

León E1 346 E1 E1 E1 E1 E1 

Lleida D3 131 D2 E1 E1 E1 E1 

Logroño D2 379 D1 E1 E1 E1 E1 

Lugo D1 412 E1 E1 E1 E1 E1 

Madrid D3 589 D1 E1 E1 E1 E1 
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Málaga A3 0 B3 C1 C1 D1 D1 

Melilla A3 130 B3 B3 C1 C1 D1 

Murcia B3 25 C2 C1 D1 D1 E1 

Ourense C2 327 D1 E1 E1 E1 E1 

Oviedo C1 214 D1 D1 E1 E1 E1 

Palencia D1 722 E1 E1 E1 E1 E1 

Palma de 
Mallorca 

B3 1 B3 C1 C1 D1 D1 

Palmas de 
Gran 
Canaria 
(las) 

A3 114 A3 A3 A3 B3 B3 

Pamplona D1 456 E1 E1 E1 E1 E1 

Pontevedra C1 77 C1 D1 D1 E1 E1 

Salamanca D2 770 E1 E1 E1 E1 E1 

Santa Cruz 
de Tenerife 

A3 0 A3 A3 A3 B3 B3 

Santander C1 1 C1 D1 D1 E1 E1 

Segovia D2 1013 E1 E1 E1 E1 E1 

Sevilla B4 9 B3 C2 C1 D1 E1 

Soria E1 984 E1 E1 E1 E1 E1 

Tarragona B3 1 C2 C1 D1 D1 E1 

Teruel D2 995 E1 E1 E1 E1 E1 

Toledo C4 445 D3 D2 E1 E1 E1 

Valencia B3 8 C2 C1 D1 D1 E1 

Valladolid D2 704 E1 E1 E1 E1 E1 

Vitoria-
Gasteiz 

D1 512 E1 E1 E1 E1 E1 

Zamora D2 617 E1 E1 E1 E1 E1 

Zaragoza D3 207 D2 E1 E1 E1 E1 

 2 Determinación de la zona climática a partir de registros climáticos  

1 La determinación de zonas climáticas, para localidades que dispongan de registros climáticos 
contrastados, se obtendrá a partir del cálculo de las severidades climáticas de invierno y de verano 
para dichas localidades. 

 2 Una vez obtenidas las dos severidades climáticas, la zona climática se determinará localizando 
los dos intervalos correspondientes en los que se encuentran dichas severidades, de acuerdo con la 
figura D.1. 

 3 La severidad climática combina los grados-día y la radiación solar de la localidad, de forma que 
se puede demostrar que cuando dos localidades tienen la misma severidad climática de invierno 
(SCI) la demanda energética de calefacción de un mismo edificio situado en ambas localidades es 
sensiblemente igual. Lo mismo es aplicable para la severidad climática de verano (SCV). 

 4 Para invierno se definen cinco divisiones distintas correspondientes a los siguientes intervalos 
de valores: 

 Tabla D.2a - Severidad climática de invierno  

A B C D E 
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SCI ҖлΣо лΣо ғ{/L ҖлΣс лΣс ғ{/L ҖлΣфр лΣфр ғ{/L ҖмΣо SCI>1,3 

 5 Para verano se definen 4 divisiones distintas correspondientes a los siguientes intervalos de 
valores: 

 Tabla D.2b - Severidad climática de verano  

1 2 3 4 

{/± ҖлΣс лΣс ғ{/± ҖлΣф лΣф ғ{/± ҖмΣнр SCV>1,25 

 6 Combinando las 5 divisiones de invierno con las 4 de verano se obtendrían 20 zonas distintas, de 
las cuales se han retenido únicamente las 12 en las cuales se ubican las localidades españolas. 

 7 Las 12 zonas retenidas se identifican mediante una letra, correspondiente a la división de 
invierno, y un número, correspondiente a la división de verano, como se muestra en la figura D.1. 

 SC (verano) A4 B4 C4  E1 

A3 B3 C3 D3 

C2 D2 

C1 D1 

 SC (invierno) 

 Figura D1. Zonas climáticas  

8 Para las zonas A1 y A2 se considerarán a todos los efectos, las mismas exigencias 
correspondientes a la zona climática A3. 

 9 Para las zonas B1 y B2 se considerarán a todos los efectos, las mismas exigencias 
correspondientes a la zona climática B3. 

 10 Para las zonas E2, E3, E4 se considerarán a todos los efectos, las mismas exigencias 
correspondientes a la zona climática E1. 

 2.1 Cálculo de las severidades climáticas  

2.1.1 Severidad climática de Invierno (SCI)  

1 En función de la disponibilidad de datos climáticos existen dos correlaciones alternativas: 

 a) correlación1: a partir de los grados-día de invierno, y de la radiación global acumulada 

 {/L Ґ ŀϊwŀŘҌōϊD5 Ҍ ŎϊwŀŘϊD5 Ҍ ŘϊόwŀŘύн Ҍ ŜϊόD5ύн ҌŦ ό5Φмύ 

 siendo 

 GD la media de los grados-día de invierno en base 20 para los meses de enero, febrero, y 
diciembre. Para cada mes están calculados en base horaria, y posteriormente divididos por 24; 

 Rad la media de la radiación global acumulada para los meses de enero, febrero, y diciembre [kW 
h / m2 ]. 

 a b c d e f 

-8,35·10-3 3,72·10-3 -8,62·10-6 4,88·10-5 7,15·10-7  -6,81·10-2 

 b) correlación 2: a partir de los grados-día de invierno, y del ratio entre número de horas de sol y 
número de horas de sol máximas. 

 SCI = aϊD5 Ҍōϊ ƴκb Ҍ ŎϊόD5ύн Ҍ Řϊόƴκbύн ҌŜ ό5Φнύ 

 siendo 
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 GD la media de los grados-día de invierno en base 20 para los meses de enero, febrero, y 
diciembre. Para cada mes están calculados en base horaria, y posteriormente divididos por 24; 

 n/N el ratio entre número de horas de sol y número de horas de sol máximas sumadas cada una 
de ellas por separado para los meses de enero, febrero, y diciembre. 

 a b c d e f 

3,724·10-3 1,409·10-2 -1,869·10-5 -2,053·10-6 -1,389·10--5 -5,434·10-1 

 2.2.2 Severidad climática de Verano (SCV)  

1 Al igual que para invierno, en función de la disponibilidad de datos climáticos existen dos 
correlaciones alternativas: 

 a) correlación 1: a partir de los grados-día de verano y de la radiación global acumulada. 

 SCV = aϊwŀŘ Ҍ ōϊD5Ҍ ŎϊwŀŘϊD5 Ҍ ŘϊόwŀŘύн Ҍ ŜϊόD5ύн ҌŦ ό5Φоύ 

 siendo 

 GD la media de los grados-día de verano en base 20 para los meses de junio, julio, agosto, y 
septiembre. Para cada mes están calculados en base horaria, y posteriormente divididos por 24; 

 Rad la media de la radiación global acumulada para los meses de junio, julio, agosto, y septiembre 
[kW h / m2 ]. 

 a b c d e f 

 3,724·10-3 1,409·10-2 -1,869·10-5 -2,053·10-6 -1,389·10-5 -5,434·10-1 

 b) correlación 2: a partir de los grados-día de verano, y del ratio entre número de horas de sol y 
número de horas de sol máximas. 

 SCV = aϊD5 Ҍ ōϊƴκb Ҍ ŎϊόD5ύн Ҍ Řϊόƴκbύн Ҍ Ŝ ό5пύ 

 siendo 

 GD la media de los grados-día de verano en base 20 para los meses de junio, julio, agosto, y 
septiembre. Para cada mes están calculados en base horaria, y posteriormente divididos por 24; 

 n/N el ratio entre número de horas de sol y número de horas de sol máximas sumadas cada una 
de ellas por separado para los meses de junio, julio, agosto, y septiembre. 

 a b c d e 

1,090·10-2-2 1,023  -1,638·10-5 -5,977·10-1 -3,370·10-1 

  

Apéndice E. Cálculo de los parámetros característicos de la demanda 

  

E.1 Transmitancia térmica  

E.1.1 Cerramientos en contacto con el aire exterior  

1 Este cálculo es aplicable a la parte opaca de todos los cerramientos en contacto con el aire 
exterior tales como muros de fachada, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior. De la 
misma forma se calcularán los puentes térmicos integrados en los citados cerramientos cuya 
superficie sea superior a 0,5 m2 , despreciándose en este caso los efectos multidimensionales del 
flujo de calor. 

 2 La transmitancia térmica U (W/m2 K) viene dada por la siguiente expresión: 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 U = 1/ RT (E.1) 

 siendo 

 RT la resistencia térmica total del componente constructivo [m2 K/ W]. 

 3 La resistencia térmica total RT de un componente constituido por capas térmicamente 
homogéneas debe calcularse mediante la expresión: 

 RT = Rsi + R1+ R2+...+ RN +Rse (E.2) 

 siendo 

 R1, R2...Rn las resistencias térmicas de cada capa definidas según la expresión (E.3) [m2 K/W]; 

 Rsi y Rse las resistencias térmicas superficiales correspondientes al aire interior y exterior 
respectivamente, tomadas de la tabla E.1 de acuerdo a la posición del cerramiento, dirección del 
flujo de calor y su situación en el edificio [m2 K/W]. 

 4 En caso de un componente constituido por capas homogéneas y heterogéneas la resistencia 
térmica total RT debe calcularse mediante el procedimiento descrito en el apéndice F. 

 5 La resistencia térmica de una capa térmicamente homogénea viene definida por la expresión: 

 w Ґ Ŝκ˂ ό9Φоύ 

 siendo 

 e el espesor de la capa [m]. 

 En caso de una capa de espesor variable se considerará el espesor medio. 

 ˂  ƭŀ ŎƻƴŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ǘŞǊƳƛŎŀ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜ ƭŀ ŎŀǇŀΣ ŎŀƭŎǳƭŀŘŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ 
valores térmicos declarados según la norma UNE EN ISO 10 456:2001 o tomada de Documentos 
Reconocidos, [W/m K]. 

 6 Las cámaras de aire pueden ser consideradas por su resistencia térmica, para ello se 
considerarán: 

 a) cámara de aire sin ventilar: aquella en la que no existe ningún sistema específico para el flujo 
del aire a través de ella. Una cámara de aire que no tenga aislamiento entre ella y el ambiente 
exterior pero con pequeñas aberturas al exterior puede también considerarse como cámara de aire 
sin ventilar, si esas aberturas no permiten el flujo de aire a través de la cámara y no exceden: 

 i) 500 mm2 por m de longitud contado horizontalmente para cámaras de aire verticales; 

 ii) 500 mm2 por m2 de superficie para cámaras de aire horizontales. 

 La resistencia térmica de las cámaras de aires sin ventilar viene definida en la tabla E.2 en función 
de su espesor. Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 Los valores son aplicables cuando la cámara: 

 ҍ ŜǎǘŞ ƭƛƳƛǘŀŘŀ ǇƻǊ Řƻǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ ǇŀǊŀƭŜƭŀǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝ ȅ ǇŜǊǇŜƴŘƛŎǳƭŀǊŜǎ ŀ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƭǳƧƻ ŘŜ 
calor y cuyas emisividades sean superiores a 0,8; 

 ҍ ǘŜƴƎŀƴ ǳƴ ŜǎǇŜǎƻǊ ƳŜƴƻǊ ŀ лΣм ǾŜŎŜǎ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ Řƻǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ȅ ƴƻ ƳŀȅƻǊ ŀ лΣо ƳΤ 

 ҍ ƴƻ ǘŜnga intercambio de aire con el ambiente interior. 
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 Tabla E.2 Resistencias térmicas de cámaras de aire en m2 K/W  

e (cm) Sin ventilar 

horizontal vertical 

1 0,15 0,15 

2 0,16 0,17 

5 0,16 0,18 

 Para un cálculo más detallado se considera válido el procedimiento descrito en apartado B.2 de la 
norma UNE EN ISO 6 946:1997. 

 b) cámara de aire ligeramente ventilada: aquella en la que no existe un dispositivo para el flujo de 
aire limitado a través de ella desde el ambiente exterior pero con aberturas dentro de los siguientes 
rangos: 

 ƛύ рлл ƳƳн ғ {ŀōŜǊǘǳǊŀǎ Җ мрлл ƳƳн ǇƻǊ Ƴ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ŎƻƴǘŀŘƻ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŎłƳŀǊŀǎ 
de aire verticales; 

 ƛƛύ рлл ƳƳн ғ {ŀōŜǊǘǳǊŀǎ Җ мрлл ƳƳн ǇƻǊ Ƴн ŘŜ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ǇŀǊŀ ŎłƳŀǊŀǎ ŘŜ ŀƛǊŜ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭŜǎΦ 

 La resistencia térmica de una cámara de aire ligeramente ventilada es la mitad de los valores de la 
tabla E.2. 

 c) cámara de aire muy ventilada: aquella en que los valores de las aberturas exceden: 

 i) 1500 mm2 por m de longitud contado horizontalmente para cámaras de aire verticales; 

 ii) 1500 mm2 por m2 de superficie para cámaras de aire horizontales. 

 7 Para cámaras de aire muy ventiladas, la resistencia térmica total del cerramiento se obtendrá 
despreciando la resistencia térmica de la cámara de aire y las de las demás capas entre la cámara de 
aire y el ambiente exterior, e incluyendo una resistencia superficial exterior correspondiente al aire 
en calma, igual a la resistencia superficial interior del mismo elemento. 

 8 La transmitancia térmica UMD (W/m2 K) de las medianerías se calculará como un cerramiento 
en contacto con el exterior pero considerando las resistencias superficiales como interiores. 

 E.1.2 Cerramientos en contacto con el terreno  

E.1.2.1 Suelos en contacto con el terreno  

1 Para el cálculo de la transmitancia US (W/m2 K) se consideran en este apartado: 

 CASO 1 soleras o losas apoyadas sobre el nivel del terreno o como máximo 0,50 m por debajo de 
éste; 

 CASO 2 soleras o losas a una profundidad superior a 0,5 m respecto al nivel del terreno. 

 CASO 1 

 1 La transmitancia térmica Us (W/m2 K) se obtendrá de la tabla E.3 en función del ancho D de la 
banda de aislamiento perimétrico, de la resistencia térmica del aislante Ra calculada mediante la 
expresión (E.3) y la longitud característica B' de la solera o losa. 

 2 Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 3 Se define la longitud característica B' como el cociente entre la superficie del suelo y la longitud 
de su semiperímetro, según la expresión: 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 B' = A/1/2P (E.4) 

 siendo 

 P la longitud del perímetro de la solera [m]; 

 A el área de la solera [m2 ]. 

 4 Para soleras o losas sin aislamiento térmico, la transmitancia térmica Us se tomará de la 
columna Ra = 0 m2 K/ W en función de su longitud característica B'. 

 5 Para soleras o losas con aislamiento continuo en toda su superficie se tomarán los valores de la 
ŎƻƭǳƳƴŀ 5 җ мΣр ƳΦ 

 6 La transmitancia térmica del primer metro de losa o solera se obtendrá de la fila B' = 1. 

 Tabla E.3 Transmitancia térmica US en W/m2 K  

  D = 0.5 m D = 1.0 m 5 җ мΦр Ƴ 

 Ra Ra (m² K/W) Ra (m² K/W) Ra (m² K/W) 

B' 0,00 0,50 1,00 1,50 2,00 2,50 0,50 1,00 1,50 2,00 2,50 0,50 1,00 1,50 2,00 2,50 

1 2,35 1,57 1,30 1,16 1,07 1,01 1,39 1,01 0,80 0,66 0,57 - - - - - 

5 0,85 0,69 0,64 0,61 0,59 0,58 0,65 0,58 0,54 0,51 0,49 0,64 0,55 0,50 0,47 0,44 

6 0,74 0,61 0,57 0,54 0,53 0,52 0,58 0,52 0,48 0,46 0,44 0,57 0,50 0,45 0,43 0,41 

7 0,66 0,55 0,51 0,49 0,48 0,47 0,53 0,47 0,44 0,42 0,41 0,51 0,45 0,42 0,39 0,37 

8 0,60 0,50 0,47 0,45 0,44 0,43 0,48 0,43 0,41 0,39 0,38 0,47 0,42 0,38 0,36 0,35 

9 0,55 0,46 0,43 0,42 0,41 0,40 0,44 0,40 0,38 0,36 0,35 0,43 0,39 0,36 0,34 0,33 

10 0,51 0,43 0,40 0,39 0,38 0,37 0,41 0,37 0,35 0,34 0,33 0,40 0,36 0,34 0,32 0,31 

12 0,44 0,38 0,36 0,34 0,34 0,33 0,36 0,33 0,31 0,30 0,29 0,36 0,32 0,30 0,28 0,27 

14 0,39 0,34 0,32 0,31 0,30 0,30 0,32 0,30 0,28 0,27 0,27 0,32 0,29 0,27 0,26 0,25 

16 0,35 0,31 0,29 0,28 0,27 0,27 0,29 0,27 0,26 0,25 0,24 0,29 0,26 0,25 0,24 0,23 

18 0,32 0,28 0,27 0,26 0,25 0,25 0,27 0,25 0,24 0,23 0,22 0,27 0,24 0,23 0,22 0,21 

җнл 0,30 0,26 0,25 0,24 0,23 0,23 0,25 0,23 0,22 0,21 0,21 0,25 0,22 0,21 0,20 0,20 

 7 Alternativamente, para un cálculo más detallado de la transmitancia térmica Us podrá utilizarse 
la metodología descrita en la norma UNE EN ISO 13 370:1999. 

 CASO 2 

 1 La transmitancia térmica Us (W/m2 K) se obtendrá de la tabla E.4 en función de la profundidad z 
de la solera o losa respecto el nivel del terreno, de su resistencia térmica Rf calculada mediante la 
expresión (E.2), despreciando las resistencias térmicas superficiales, y la longitud característica B' 
calculada mediante la expresión (E.4). 

 2 Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 Tabla E.4 Transmitancia térmica US en W/ m2 K  

 0.5 m < z Җ мΦл Ƴ мΦл Ƴ ғ Ȋ Җ нΦл Ƴ нΦл Ƴ ғ Ȋ Җ оΦл Ƴ z > 3.0 m 

 Rf (m² K/W) Rf (m² K/W) Rf (m² K/W) Rf (m² K/W) 

B' 0,00 0,50 1,00 1,50 0,00 0,50 1,00 1,50 0,00 0,50 1,00 1,50 0,00 0,50 1,00 1,50 

5 0,64 0,52 0,44 0,39 0,54 0,45 0,40 0,36 0,42 0,37 0,34 0,31 0,35 0,32 0,29 0,27 

6 0,57 0,46 0,40 0,35 0,48 0,41 0,36 0,33 0,38 0,34 0,31 0,28 0,32 0,29 0,27 0,25 

7 0,52 0,42 0,37 0,33 0,44 0,38 0,33 0,30 0,35 0,31 0,29 0,26 0,30 0,27 0,25 0,24 

8 0,47 0,39 0,34 0,30 0,40 0,35 0,31 0,28 0,33 0,29 0,27 0,25 0,28 0,26 0,24 0,22 

9 0,43 0,36 0,32 0,28 0,37 0,32 0,29 0,26 0,30 0,27 0,25 0,23 0,26 0,24 0,22 0,21 
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10 0,40 0,34 0,30 0,27 0,35 0,30 0,27 0,25 0,29 0,26 0,24 0,22 0,25 0,23 0,21 0,20 

12 0,36 0,30 0,27 0,24 0,31 0,27 0,24 0,22 0,26 0,23 0,21 0,20 0,22 0,21 0,19 0,18 

14 0,32 0,27 0,24 0,22 0,28 0,25 0,22 0,20 0,23 0,21 0,20 0,18 0,20 0,19 0,18 0,17 

16 0,29 0,25 0,22 0,20 0,25 0,23 0,20 0,19 0,21 0,20 0,18 0,17 0,19 0,17 0,16 0,16 

18 0,26 0,23 0,20 0,19 0,23 0,21 0,19 0,18 0,20 0,18 0,17 0,16 0,17 0,16 0,15 0,15 

җнл 0,24 0,21 0,19 0,17 0,22 0,19 0,18 0,16 0,18 0,17 0,16 0,15 0,16 0,15 0,14 0,14 

 2 Alternativamente, para un cálculo más detallado de la transmitancia térmica Us podrá utilizarse 
la metodología descrita en la norma UNE EN ISO 13 370:1999. 

 E.1.2.2 Muros en contacto con el terreno  

1 La transmitancia térmica UT (W/m2 K) de los muros o pantallas en contacto con el terreno se 
obtendrá de la tabla E.5 en función de su profundidad z, y de la resistencia térmica del muro Rm 
calculada mediante la expresión (E.2) despreciando las resistencias térmicas superficiales. 

 2 Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 Tabla E.5 Transmitancia térmica de muros enterrados UT en W/m2 K  

 Profundidad z de la parte enterrada del muro (m) 

Rm (m² K/W) 0,5 1 2 3 4 җ с 

0,00 3,05 2,20 1,48 1,15 0,95 0,71 

0,50 1,17 0,99 0,77 0,64 0,55 0,44 

1,00 0,74 0,65 0,54 0,47 0,42 0,34 

1,50 0,54 0,49 0,42 0,37 0,34 0,28 

2,00 0,42 0,39 0,35 0,31 0,28 0,24 

 3 La transmitancia térmica para el primer metro del muro enterrado se obtendrá de la columna z 
=1m. 

 4 En el caso de muros cuya composición varíe con la profundidad, como muestra la figura E.4, la 
transmitancia térmica UT se obtendrá de la expresión: 

 ¦¢ Ґ ¦м ϊ Ȋм Ҍ ¦н ϊ Ȋн - ¦мн ϊ ȊмκȊн ό9Φрύ 

 siendo 

 z1 y z2 la profundidad del primer y el segundo tramo respectivamente [m]. 

 U1 la transmitancia térmica del primer tramo del muro, obtenida de la tabla E.5 para una 
profundidad z = z1 y una resistencia térmica Rm= R1 [W/m2 K]; 

 U2 la transmitancia térmica obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z=z2 y 
resistencia térmica Rm= R2 [W/ m2 K]; 

 U12 la transmitancia térmica obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z=z1 
y resistencia térmica Rm= R2 [W/ m2 K]; 

 5 Alternativamente, para un cálculo más detallado de la transmitancia térmica UT podrá utilizarse 
la metodología descrita en la norma UNE EN ISO 13 370:1999. 

 E.1.2.3 Cubiertas enterradas  

1 La transmitancia térmica UT (W/m2 K) de las cubiertas enterradas se obtendrá mediante 
procedimiento descrito en el apartado E.1.1, considerando el terreno como otra capa térmicamente 
homogénea de conductividad ˂ Ґ н ²κƳYΦ 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 E.1.3 Particiones interiores en contacto con espacios no habitables  

1 Para el cálculo de la transmitancia U (W/m2 K) se consideran en este apartado el caso de 
cualquier partición interior en contacto con un espacio no habitable que a su vez esté en contacto 
con el exterior. 

 E.1.3.1 Particiones interiores (excepto suelos en contacto con cámaras sanitarias)  

1 Se excluyen de este apartado los vacíos o cámaras sanitarias. 

 2 La transmitancia térmica U (W/m2 K) viene dada por la siguiente expresión: 

 U = UPb (E.6) 

 siendo 

 UP la transmitancia térmica de la partición interior en contacto con el espacio no habitable, 
calculada según el apartado E.1.1, tomando como resistencias superficiales los valores de la tabla 
E.6. [m2K/W]; 

 b el coeficiente de reducción de temperatura (relacionado al espacio no habitable) obtenido por 
la tabla E.7 para los casos concretos que se citan o mediante el procedimiento descrito. 

 3 El coeficiente de reducción de temperatura b para espacios adyacentes no habitables (trasteros, 
despensas, garajes adyacentes...) y espacios no acondicionados bajo cubierta inclinada se podrá 
obtener de la tabla E.7 en función de la situación del aislamiento térmico (véase figura E.6), del 
grado de ventilación del espacio y de la relación de áreas entre la partición interior y el cerramiento 
(Aiu/ Aue). Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 4 Se distinguen dos grados de ventilación en función del nivel de estanqueidad del espacio 
definido en la tabla E.8: 

 CASO 1 espacio ligeramente ventilado, que comprende aquellos espacios con un nivel de 
estanqueidad 1, 2 o 3; 

 CASO 2 espacio muy ventilado, que comprende aquellos espacios con un nivel de estanqueidad 4 
o 5. 

 Tabla E.7 Coeficiente de reducción de temperatura b  

 No aisladoue -Aisladoiu No aisladoue - NoAisladoiu Aisladoue -No aisladoiu 

Aiu/Aue CASO 1 CASO 2 CASO 1 CASO 2 CASO 1 CASO 2 

<0.25 0,99 1,00 0,94 0,97 0,91 0,96 

лΦнр ҖлΦрл 0,97 0,99 0,85 0,92 0,77 0,90 

лΦрл ҖлΦтр 0,96 0,98 0,77 0,87 0,67 0,84 

лΦтр Җм.00 0,94 0,97 0,70 0,83 0,59 0,79 

мΦлл ҖмΦнр 0,92 0,96 0,65 0,79 0,53 0,74 

мΦнр ҖнΦлл 0,89 0,95 0,56 0,73 0,44 0,67 

нΦлл ҖнΦрл 0,86 0,93 0,48 0,66 0,36 0,59 

нΦрл ҖоΦлл 0,83 0,91 0,43 0,61 0,32 0,54 

>3.00 0,81 0,90 0,39 0,57 0,28 0,50 

 NOTA: El subíndice ue se refiere al cerramiento entre el espacio no habitable y el exterior; 

 El subíndice iu se refiere a la partición interior entre el espacio habitable y el espacio no habitable. 

 5 El coeficiente de reducción de temperatura b, para el resto de espacios no habitables, se define 
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mediante la siguiente expresión: 

 b = Hue/ Hiu+ Hue (E.7) 

 siendo 

 Hue es el coeficiente de pérdida del espacio no habitable hacia el exterior [W/m]; 

 Hiu es el coeficiente de pérdida del espacio habitable hacia el espacio no habitable [W/m]. 

 6 Los coeficientes Hue y Hiu incluyen las pérdidas por transmisión y por renovación de aire. Se 
calculan mediante las fórmulas siguientes: 

 IǳŜ Ґ ң ¦ǳŜ!ǳŜ Ҍ лΣоп vǳŜ ό9Φуύ 

 Iƛǳ Ґ ң ¦ƛǳ!ƛǳ Ҍ лΣоп vƛǳ ό9Φфύ 

 siendo 

 Uue la transmitancia térmica del cerramiento del espaciono habitable en contacto con el 
ambiente exterior, calculado mediante la expresión (E.1) si está en contacto con el aire o mediante 
la metodología descrita en el apartado E.1.2 si está en contacto con el terreno [W/m2 K]; 

 Uiu la transmitancia térmica del cerramiento del espacio habitable en contacto con el no 
habitable calculado mediante la expresión (E.1) [W/m2 K]; 

 Aue el área del cerramiento del espacio no habitable en contacto con el ambiente exterior; 

 Aiu el área del cerramiento del espacio habitable en contacto con el no habitable; 

 Que el caudal de aire entre el exterior y el espacio no habitable [m3 /h]; 

 Qiu el caudal de aire entre el espacio no habitable y el espacio habitable [m3 /h]. 

 7 Para el cálculo del caudal de aire Que se utilizarán los valores del apartado 2 de la Sección HS3 
del DB "Salubridad". En ausencia de datos podrán utilizar los valores de renovaciones hora (h-1) 
contenidos en la tabla E.8 multiplicados por el volumen del espacio no habitable. 

 Tabla E.8 Tasa de renovación de aire entre espacios no habitables y el exterior (h-1)  

 Nivel de estanqueidad h-1 

1 Ni puertas, ni ventanas, ni 
aberturas de ventilación 

0 

2 Todos los componentes 
sellados, sin aberturas de 
ventilación 

0,5 

3 Todos los componentes bien 
sellados, pequeñas aberturas de 
ventilación 

1 

4 Poco estanco, a causa de juntas 
abiertas o presencia de 
aberturas de ventilación 
permanentes 

5 

5 Poco estanco, con numerosas 
juntas abiertas o aberturas de 
ventilación permanentes 
grandes o numerosas 

10 
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 8 Alternativamente, para un cálculo más detallado de la transmitancia térmica U podrá utilizarse 
la metodología descrita en la norma UNE EN ISO 13 789:2001. 

 E.1.3.2 Suelos en contacto con cámaras sanitarias  

1 Este apartado es aplicable para cámaras de aire ventiladas por el exterior que cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

 a) que tengan una altura h inferior o igual a 1 m; 

 b) que tengan una profundidad z respecto al nivel del terreno inferior o igual a 0,5 m. 

 2 En caso de no cumplirse la condición a), pero sí la b), la transmitancia del cerramiento en 
contacto con la cámara se calculará mediante el procedimiento descrito en el apartado E.1.1 

 3 En caso de no cumplirse la condición b), la transmitancia del cerramiento se calculará mediante 
la definición general del coeficiente b descrito en el apartado E.1.3.1. 

 4 La transmitancia térmica del suelo sanitario US viene dada por la tabla E.9, en función longitud 
característica B' del suelo en contacto con la cámara y su resistencia térmica Rf calculada mediante 
la expresión (E.2) despreciando las resistencias térmicas superficiales. 

 5 Los valores intermedios se pueden obtener por interpolación lineal. 

 Tabla E.9 Transmitancia térmica US en W/m2 K  

 Rf (m² K/W) 

B' 0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 

5 2,63 1,14 0,72 0,53 0,42 0,35 

6 2,30 1,07 0,70 0,52 0,41 0,34 

7 2,06 1,01 0,67 0,50 0,40 0,33 

8 1,87 0,97 0,65 0,49 0,39 0,33 

9 1,73 0,93 0,63 0,48 0,39 0,32 

10 1,61 0,89 0,62 0,47 0,38 0,32 

12 1,43 0,83 0,59 0,45 0,37 0,31 

14 1,30 0,79 0,57 0,44 0,36 0,31 

16 1,20 0,75 0,55 0,43 0,35 0,30 

18 1,12 0,72 0,53 0,42 0,35 0,29 

20 1,06 0,69 0,51 0,41 0,34 0,29 

22 1,00 0,67 0,50 0,40 0,33 0,29 

24 0,96 0,65 0,49 0,39 0,33 0,28 

26 0,92 0,63 0,48 0,39 0,32 0,28 

28 0,89 0,61 0,47 0,38 0,32 0,28 

30 0,86 0,60 0,46 0,38 0,32 0,27 

32 0,83 0,59 0,45 0,37 0,31 0,27 

34 0,81 0,58 0,45 0,37 0,31 0,27 

җос 0,79 0,57 0,44 0,36 0,31 0,27 

 6 Alternativamente, para un cálculo más detallado podrá utilizarse el método descrito en el 
apartado 10 de la norma UNE EN ISO 13 370. 

 E.1.4 Huecos y lucernarios  

E.1.4.1 Transmitancia térmica de huecos  
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1 La transmitancia térmica de los huecos UH (W/m2 K) se determinará mediante la siguiente 
expresión: 

 Uh = (1 - FM) · UH,v + FM· UH, m (E.10) 

 siendo 

 UH,vla transmitancia térmica de la parte semitransparente [W/m2 K]; 

 UH,m la transmitancia térmica del marco de la ventana o lucernario, o puerta [W/m2 K]; 

 FM la fracción del hueco ocupada por el marco. 

 2 En ausencia de datos, la transmitancia térmica de la parte semitransparente UH,v podrá 
obtenerse según la norma UNE EN ISO 10 077-1:2001 . 

 E.2 Factor solar modificado de huecos y lucernarios  

1 El factor solar modificado en el hueco FH o en el lucernario FL se determinará utilizando la 
siguiente expresión: 

 F =Fs· [(1 -FM)· gƍ Ҍ Ca ϊлΣлп ϊ ¦Ƴϊ ʰϐ ό9Φммύ 

 siendo 

 Fsel factor de sombra del hueco o lucernario obtenido de las tablas E.11 a E.15 en función del 
dispositivo de sombra o mediante simulación. En caso de que no se justifique adecuadamente el 
valor de Fs se debe considerar igual a la unidad; 

 FM la fracción del hueco ocupada por el marco en el caso de ventanas o la fracción de parte 
maciza en el caso de puertas; 

 gƍ el factor solar de la parte semitransparente del hueco o lucernario a incidencia normal. El 
factor solar puede ser obtenido por el método descrito en la norma UNE EN 410:1998; 

 Umla transmitancia térmica del marco del hueco o lucernario [W/ m2 K]; 

 ɮ ƭŀ absortividad del marco obtenida de la tabla E.10 en función de su color. 

 Tabla E.10 Absortividad ŘŜƭ ƳŀǊŎƻ ǇŀǊŀ ǊŀŘƛŀŎƛƽƴ ǎƻƭŀǊ ʰ  

Color Claro Medio Oscuro 

Blanco 0,20 0,30 --- 

Amarillo 0,30 0,50 0,70 

Beige 0,35 0,55 0,75 

Marrón 0,50 0,75 0,92 

Rojo 0,65 0,80 0,90 

Verde 0,40 0,70 0,88 

Azul 0,50 0,80 0,95 

Gris 0.40 0,65 --- 

Negro --- 0,96 --- 

  

Notas de vigencia  
Modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre RCL\2007\1917. 
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Apéndice F. Resistencia térmica total de un elemento de edificación constituido por capas 
homogéneas y heterogéneas 

  

1 La resistencia térmica total RT, de un elemento constituido por capas térmicamente 
homogéneas y heterogéneas paralelas a la superficie, es la media aritmética de los valores límite 
superior e inferior de la resistencia: 

 RT = R'T+ R''T/ 2 

 siendo 

 R'Tel límite superior de la resistencia térmica total calculada mediante el procedimiento descrito 
en el apartado F.1 [m2 K/W]; 

 R''T el límite inferior de la resistencia térmica total calculada mediante el procedimiento descrito 
en el apartado F.2 [m2 K/W]. 

 2 Si la proporción entre el límite superior e inferior es mayor de 1,5, se deberán utilizar los 
métodos descritos en la norma UNE EN ISO 10 211-1: 1995 o UNE EN ISO 10 211-2: 2002. 

 3 Para realizar el cálculo de los valores límite superior e inferior, el elemento se divide en 
rebanadas horizontales (figura 1b) y verticales (figura 1c) como se muestra en la figura F.1, de tal 
manera que las capas que se generan sean térmicamente homogéneas. 

 4 La rebanada horizontal m (m = a, b, c, ...q) tiene un área fraccional fm. 

 5 La rebanada vertical j (j = 1, 2, ...n) tiene un espesor dj. 

 6 La capa mj tiene una conductividad térmica ˂ƳƧΣ ǳƴ ŜǎǇŜǎƻǊ ŘƧΣ ǳƴ łǊŜŀ ŦǊŀŎŎƛƻƴŀƭ ŦƳ ȅ ǳƴŀ 
resistencia térmica Rmj 

 7 El área fraccional de una sección es su proporción del área total. Entonces fa + fb +... + fq = 1. 

 F.1 Límite superior de la resistencia térmica total R'T  

8 El límite superior de la resistencia térmica total se determina suponiendo que el flujo de calor es 
unidimensional y perpendicular a las superficies del componente. Viene dado por la siguiente 
expresión: 

 1/ R'T= fa/RTa +fb/RTb+ ... + fq/RTq (F.2) 

 siendo 

 RTa, RTb, ...RTq las resistencias térmicas totales de cada rebanada horizontal, calculada mediante 
la expresión (E.2) [m2 K/W]; 

 fa, fb, ..., fq las áreas fraccionales de cada rebanada horizontal. 

 F.2 Límite inferior de la resistencia térmica total R''T  

1 El límite inferior se determina suponiendo que todos los planos paralelos a la superficie del 
componente son superficies isotermas. 

 2 El cálculo de la resistencia térmica equivalente Rj, para cada rebanada vertical térmicamente 
heterogénea se realizará utilizando la siguiente expresión: 

 1/ Rj= fa/Raj +fb/Rbj+ ... + fq/Rqj (F.3) 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 siendo 

 Raj, Rbj, ...Rqj las resistencias térmicas de cada capa de cada rebanada vertical, calculadas 
mediante la expresión (E.3) [m2 K/W]; 

 fa, fb, ..., fq las áreas fraccionales de cada rebanada vertical. 

 3 El límite inferior se determina entonces según la siguiente expresión: 

 R''T =Rsi+ Rj1+ Rj2+ ... +Rjn+ Rse(F.4) 

 siendo 

 Rj1, Rj2,... Rjn las resistencias térmicas equivalentes de cada rebanada vertical, obtenida de la 
expresión (F.3) [m2 K/W]; 

 Rsi y Rse las resistencias térmicas superficiales correspondientes al aire interior y exterior 
respectivamente, tomadas de la tabla E.1 de acuerdo a la posición del elemento, dirección del flujo 
de calor [m2 K/W]. 

 4 Si una de las capas que constituyen la rebanada heterogénea es una cavidad de aire sin ventilar, 
ǎŜ ǇƻŘǊł ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ǘŞǊƳƛŎŀ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ˂ϦƧ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
expresión: 

 ˂ Ƨ Ґ ŘƧκwƎ όCΦрύ 

 siendo 

 dj el espesor de la rebanada vertical [m]; 

 Rg la resistencia térmica de la cavidad de aire sin ventilar calculada mediante el apartado F.3 [m2 
K/W]. 

 F.3 Resistencia térmica de cavidades de aire sin ventilar Rg  

1 Se consideran cavidades de aire sin ventilar los pequeños espacios de aire cuyo largo y ancho es 
inferior a 10 veces su espesor en dirección al flujo de calor. 

 2 La resistencia térmica Rg de una cavidad de aire sin ventilar se calcula mediante la siguiente 
expresión: 

 siendo 

 d el espesor del hueco en la dirección del flujo de calor; 

 b la anchura del hueco; 

 E el factor de emisividad entre las superficies calculada mediante la expresión (F.7); 

 ha el coeficiente de conducción convección cuyo valor viene dado en función de la dirección del 
flujo de calor: 

 ҍ ǇŀǊŀ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭΥ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ŘŜ мΣ 25 W/ m2 K y 0,025/d W/m2 K; 

 ҍ ǇŀǊŀ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ ƘŀŎƛŀ ŀǊǊƛōŀΥ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ŘŜ мΣ фр ²κ Ƴн Y ȅ лΣлнрκŘ ²κƳн YΤ 

 ҍ ǇŀǊŀ ŦƭǳƧƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ ƘŀŎƛŀ ŀōŀƧƻΥ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ŘŜ лΣ мнŘ-0,44 W/ m2 K y 0,025/d W/m2 K. hro es el 
coeficiente de radiación para una superficie negra obtenido de la tabla F.1. 

 3 El factor de emisividad entre las superficies E viene dado por la siguiente expresión: 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

 siendo 

 Ίм ȅ Ίн ƭŀǎ ŜƳƛǎƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎƻǊǊŜƎƛŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ ǉǳŜ ǊƻŘŜŀƴ Ŝƭ ƘǳŜŎƻΦ 

 Tabla F.1: coeficiente de radiación para una superficie negra  

Temperatura Hro en W/m2 K 

-10 4,1 

0 4,6 

10 5,1 

20 5,7 

30 6,3 

  

Apéndice G. Condensaciones 

  

G.1 Condiciones para el cálculo de condensaciones  

G.1.1 Condiciones exteriores  

1 Se tomarán como temperatura exterior y humedad relativa exterior los valores medios 
mensuales de la localidad donde se ubique el edificio. 

 2 Para las capitales de provincia, los valores que se usarán serán los contenidos en la tabla G.1. 

 3 En el caso de localidades que no sean capitales de provincia y que no dispongan de registros 
climáticos contrastados, se supondrá que la temperatura exterior es igual a la de la capital de 
provincia correspondiente minorada en 1ºC por cada 100 m de diferencia de altura entre ambas 
localidades. La humedad relativa para dichas localidades se calculará suponiendo que su humedad 
absoluta es igual a la de su capital de provincia. 

 4 El procedimiento a seguir para el cálculo de la humedad relativa de una cierta localidad a partir 
de los datos de su capital de provincia es el siguiente: 

 a) cálculo de la presión de saturación de la capital de provincia Psat en [Pa], a partir de su 
temperatura exterior para el mes de cálculo en [ºC], según el apartado G.3.1 

 b) cálculo de la presión de vapor de la capital de provincia Pe en [Pa], mediante la expresión: 

 Pe = ʊ Ŝ ωtǎŀǘόʻŜύ όDΦмύ 

 siendo 

 ʊŜ ƭŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭ ŘŜ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ȅ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŎłƭŎǳƭƻ ώŜƴ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ мϐΦ 

 c) cálculo de la presión de saturación de la localidad Psat,loc en [Pa], según el apartado G.3.1, 
ǎƛŜƴŘƻ ŀƘƻǊŀ ʻ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ exterior para la localidad y el mes de cálculo en [ºC]. 

 d) cálculo de la humedad relativa para dicha localidad y mes, mediante: 

 ʊŜΣƭƻŎ Ґ tŜ κ tǎŀǘΣƭƻŎ όʻŜΣƭƻŎύ όDΦнύ 

 5 Si la localidad se encuentra a menor altura que la de referencia se tomará para dicha localidad la 
misma temperatura y humedad que la que corresponde a la capital de provincia. 

 Tabla G.2 Datos climáticos mensuales de capitales de provincia, T en ºC y HR en %  

Locali  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
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dad 

Albace
te 

Tmed 5,0 6,3 8,5 10,9 15,3 20,0 24,0 23,7 20,0 14,1 8,5 5,3 

HRme
d 

78 70 62 60 54 50 44 50 58 70 77 79 

Alican
te 

Tmed 11, 6 12, 4 13, 8 15, 7 18, 6 22, 2 25, 0 25, 5 23, 2 19, 1 15, 0 12, 1 

HRme
d 

67 65 63 65 65 65 64 68 69 70 69 68 

Almerí
a 

Tmed 12, 4 13, 0 14, 4 16, 1 18, 7 22, 3 25, 5 26, 0 24, 1 20, 1 16, 2 13, 3 

HRme
d 

70 68 66 65 67 65 64 66 66 69 70 69 

Avila Tmed 3,1 4,0 5,6 7,6 11, 5 16, 0 19, 9 19, 4 16, 5 11, 2 6,0 3,4 

HRme
d 

75 70 62 61 55 50 39 40 50 65 73 77 

Badaj
oz 

Tmed 8,7 10, 1 12, 0 14, 2 17, 9 22, 3 25, 3 25, 0 22, 6 17, 4 12, 1 9,0 

HRme
d 

80 76 69 66 60 55 50 50 57 68 77 82 

Barcel
ona 

Tmed 8,8 9,5 11, 1 12, 8 16, 0 19, 7 22, 9 23, 0 21, 0 17, 1 12, 5 9,6 

HRme
d 

73 70 70 70 72 70 69 72 74 74 74 71 

Bilbao Tmed 8,9 9,6 10, 4 11, 8 14, 6 17, 4 19, 7 19, 8 18, 8 16, 0 11, 8 9,5 

HRme
d 

73 70 70 72 71 72 73 75 74 74 74 74 

Burgo
s 

Tmed 2,6 3,9 5,7 7,6 11, 2 15, 0 18, 4 18, 3 15, 8 11, 1 5,8 3,2 

HRme
d 

86 80 73 72 69 67 61 62 67 76 83 86 

Cacere
s 

Tmed 7,8 9,3 11, 7 13, 0 16, 6 22, 3 26, 1 25, 4 23, 6 17, 4 12, 0 8,8 

HRme
d 

55 53 60 63 65 76 76 76 78 74 65 57 

Cádiz Tmed 12, 8 13, 5 14, 7 16, 2 18, 7 21, 5 24, 0 24, 5 23, 5 20, 1 16, 1 13, 3 

HRme
d 

77 75 70 71 71 70 69 69 70 73 76 77 

Castell
ón 

Tmed 10, 1 11, 1 12, 7 14, 2 17, 2 21, 3 24, 1 24, 5 22, 3 18, 3 13, 5 11, 2 

HRme
d 

68 66 64 66 67 66 66 69 71 71 73 69 

Ceuta Tmed 11, 5 11, 6 12, 6 13, 9 16, 3 18, 8 21, 7 22, 2 20, 2 17, 7 14, 1 12, 1 

HRme
d 

87 87 88 87 87 87 87 87 89 89 88 88 

Ciuda
d Real 

Tmed 5,7 7,2 9,6 11, 9 16, 0 20, 8 25, 0 24, 7 21, 0 14, 8 9,1 5,9 

HRme
d 

80 74 66 65 59 54 47 48 57 68 78 82 

Córdo
ba 

Tmed 9,5 10, 9 13, 1 15, 2 19, 2 23, 1 26, 9 26, 7 23, 7 18, 4 12, 9 9,7 

HRme
d 

80 75 67 65 58 53 46 49 55 67 76 80 

A 
Coruñ
a 

Tmed 10, 2 10, 5 11, 3 12, 1 14, 1 16, 4 18, 4 18, 9 18, 1 15, 7 12, 7 10, 9 

HRme
d 

77 76 74 76 78 79 79 79 79 79 79 78 

Cuenc
a 

Tmed 4,2 5,2 7,4 9,6 13, 6 18, 2 22, 4 22, 1 18, 6 12, 9 7,6 4,8 

HRme 78 73 64 62 58 54 44 46 56 68 76 79 
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d 

Girona Tmed 6,8 7,9 9,8 11, 6 15, 4 19, 4 22, 8 22, 4 19, 9 15, 2 10, 2 7,7 

HRme
d 

77 73 71 71 70 67 62 68 72 76 77 75 

Grana
da 

Tmed 6,5 8,4 10, 5 12, 4 16, 3 21, 1 24, 3 24, 1 21, 1 15, 4 10, 6 7,4 

HRme
d 

76 71 64 61 56 49 42 42 53 62 73 77 

Guada
lajara 

Tmed 5,5 6,8 8,8 11, 6 15, 3 19, 8 23, 5 22, 8 19, 5 14, 1 9,0 5,9 

HRme
d 

80 76 69 68 67 62 53 54 61 72 79 81 

Huelv
a 

Tmed 12, 2 12, 8 14, 4 16, 5 19, 2 22, 2 25, 3 25, 7 23, 7 20, 0 15, 4 12, 5 

HRme
d 

76 72 66 63 60 59 54 54 60 67 72 75 

Huesc
a 

Tmed 4,7 6,7 9,0 11, 3 15, 3 19, 5 23, 3 22, 7 19, 7 14, 6 8,7 5,3 

HRme
d 

80 73 64 63 60 56 48 53 61 70 78 81 

Jaén Tmed 8,7 9,9 12, 0 14, 3 18, 5 23, 1 27, 2 27, 1 23, 6 17, 6 12, 2 8,7 

HRme
d 

77 72 67 64 59 53 44 45 55 67 75 77 

León Tmed 3,1 4,4 6,6 8,6 12, 1 16, 4 19, 7 19, 1 16, 7 11, 7 6,8 3,8 

HRme
d 

81 75 66 63 60 57 52 53 60 72 78 81 

Lleida Tmed 5,5 7,8 10, 3 13, 0 17, 1 21, 2 24, 6 24, 0 21, 1 15, 7 9,2 5,8 

HRme
d 

81 69 61 56 55 54 47 54 62 70 77 82 

Logro
ño 

Tmed 5,8 7,3 9,4 11, 5 15, 1 19, 0 22, 2 21, 8 19, 2 14, 4 9,1 6,3 

HRme
d 

75 68 62 61 59 56 55 56 61 69 73 76 

Lugo Tmed 5,8 6,5 7,8 9,5 11, 7 14, 9 17, 2 17, 5 16, 0 12, 5 8,6 6,3 

HRme
d 

85 81 77 77 76 76 75 75 77 82 84 85 

Madri
d 

Tmed 6,2 7,4 9,9 12, 2 16, 0 20, 7 24, 4 23, 9 20,5 14, 7 9,4 6,4 

HRme
d 

71 66 56 55 51 46 37 39 50 63 70 73 

Málag
a 

Tmed 12, 2 12,8 14, 0 15, 8 18, 7 22, 1 24, 7 25, 3 23,1 19, 1 15,1 12, 6 

HRme
d 

71 70 66 65 61 59 60 63 65 70 72 72 

Melill
a 

Tmed 13, 2 13,8 14, 6 15, 9 18, 3 21, 5 24, 4 25, 3 23,5 20, 0 16,6 14, 1 

HRme
d 

72 72 71 70 69 68 67 68 72 75 74 73 

Murci
a 

Tmed 10, 6 11,4 12, 6 14, 5 17, 4 21, 0 23, 9 24, 6 22,5 18, 7 14,3 11, 3 

HRme
d 

72 69 69 68 70 71 72 74 73 73 73 73 

Ouren
se 

Tmed 7,4 9,3 10, 7 12, 4 15, 3 19, 3 21, 9 21, 7 19,8 15, 0 10,6 8,2 

HRme
d 

83 75 69 70 67 64 61 62 64 73 83 84 

Ovied
o 

Tmed 7,5 8,5 9,5 10, 3 12, 8 15, 8 18, 0 18, 3 17,4 14, 0 10,4 8,7 

HRme 77 75 74 77 79 80 80 80 78 78 78 76 
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Palenc
ia 

Tmed 4,1 5,6 7,5 9,5 13, 0 17, 2 20, 7 20, 3 17,9 13, 0 7,6 4,4 

HRme
d 

84 77 71 70 67 64 58 59 63 73 80 85 

Palma 
de 
Mallor
ca 

Tmed 11, 6 11,8 12, 9 14, 7 17, 6 21, 8 24, 6 25, 3 23,5 20, 0 15,6 13, 0 

HRme
d 

71 69 68 67 69 69 67 71 73 72 72 71 

Palma
s, Las 

Tmed 17, 5 17,6 18, 3 18, 7 19, 9 21, 4 23, 2 24, 0 23,9 22, 5 20,4 18, 3 

HRme
d 

68 67 65 66 65 67 66 67 69 70 70 68 

Pampl
ona 

Tmed 4,5 6,5 8,0 9,9 13, 3 17, 3 20, 5 20, 3 18,2 13, 7 8,3 5,7 

HRme
d 

80 73 68 66 66 62 58 61 61 68 76 79 

Ponte
vedra 

Tmed 9,9 10,7 11, 9 13, 6 15, 4 18, 8 20, 7 20, 5 19,1 16, 1 12,6 10, 3 

HRme
d 

74 73 69 67 68 66 65 65 69 72 73 74 

S 
,Sebas
tian 

Tmed 7,9 8,5 9,4 10, 7 13, 5 16, 1 18, 4 18, 7 18,0 15, 2 10,9 8,6 

HRme
d 

76 74 74 79 79 82 82 83 79 76 76 76 

Salam
anca 

Tmed 3,7 5,3 7,3 9,6 13, 4 17, 8 21, 0 20, 3 17,5 12, 3 7,0 4,1 

HRme
d 

85 78 69 66 62 58 50 53 62 74 82 86 

Santa 
Cruz 
de 
Teneri
fe 

Tmed 17, 9 18,0 18, 6 19, 1 20, 5 22, 2 24, 6 25, 1 24,4 22, 4 20,7 18, 8 

HRme
d 

66 66 62 61 60 59 56 58 63 65 67 66 

Santa
nder 

Tmed 9,7 10,3 10, 8 11, 9 14, 3 17, 0 19, 3 19, 5 18,5 16, 1 12,5 10, 5 

HRme
d 

71 71 71 74 75 77 77 78 77 75 73 72 

Segovi
a 

Tmed 4,1 5,2 7,1 9,1 13, 1 17, 7 21, 6 21, 2 17,9 12, 6 7,3 4,3 

HRme
d 

75 71 65 65 61 55 47 49 55 65 73 78 

Sevilla Tmed 10, 7 11,9 14, 0 16, 0 19, 6 23, 4 26, 8 26, 8 24,4 19, 5 14,3 11, 1 

HRme
d 

79 75 68 65 59 56 51 52 58 67 76 79 

Soria Tmed 2,9 4,0 5,8 8,0 11, 8 16, 1 19, 9 19, 5 16,5 11, 3 6,1 3,4 

HRme
d 

77 73 68 67 64 60 53 54 60 70 76 78 

Tarrag
ona 

Tmed 10, 0 11,3 13, 1 15, 3 18, 4 22, 2 25, 3 25, 3 22,7 18, 4 13,5 10, 7 

HRme
d 

66 63 59 59 61 60 59 62 67 70 68 66 

Teruel Tmed 3,8 4,8 6,8 9,3 12, 6 17, 5 21, 3 20, 6 17,9 12, 1 7,0 4,5 

HRme
d 

72 67 60 60 60 55 50 54 59 66 71 76 

Toled
o 

Tmed 6,1 8,1 10, 9 12, 8 16, 8 22, 5 26, 5 25, 7 22,6 16, 2 10,7 7,1 

HRme 78 72 59 62 55 47 43 45 54 68 77 81 
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d 

Valenc
ia 

Tmed 10, 4 11,4 12, 6 14, 5 17, 4 21, 1 24, 0 24, 5 22,3 18, 3 13,7 10, 9 

HRme
d 

63 61 60 62 64 66 67 69 68 67 66 64 

Vallad
olid 

Tmed 4,1 6,1 8,1 9,9 13, 3 18, 0 21, 5 21, 3 18,6 12, 9 7,6 4,8 

HRme
d 

82 72 62 61 57 52 44 46 53 67 77 83 

Vitoria Tmed 4,6 6,0 7,2 9,2 12, 4 15, 6 18, 3 18, 5 16,5 12, 7 7,5 5,0 

HRme
d 

83 78 72 71 71 71 69 70 70 74 81 83 

Zamor
a 

Tmed 4,3 6,3 8,3 10,5 14,0 18,5 21,8 21,3 18,7 13,4 8,1 4,9 

HRme
d 

83 75 65 63 59 54 47 50 58 70 79 83 

Zarag
oza 

Tmed 6,2 8,0 10,3 12,8 16,8 21,0 24,3 23,8 20,7 15,4 9,7 6,5 

HRme
d 

76 69 60 59 55 52 48 54 61 70 75 77 

 G.1.2 Condiciones interiores  

G.1.2.1 Para el cálculo de condensaciones superficiales  

1 Se tomará una temperatura del ambiente interior igual a 20 ºC para el mes de enero. 

 2 En caso de conocer el ritmo de producción de la humedad interior, y la tasa de renovación de 
aire, se podrá calcular la humedad relativa interior del mes de enero mediante el método descrito 
en el apartado G.3.2. 

 3 Si se dispone del dato de humedad relativa interior y ésta se mantiene constate, debido por 
ejemplo a un sistema de climatización, se podrá utilizar dicho dato en el cálculo añadiéndole 0,05 
como margen de seguridad. 

 G.1.2.2 Para el cálculo de condensaciones intersticiales  

1 En ausencia de datos más precisos, se tomará una temperatura del ambiente interior igual a 20 
ºC para todos los meses del año, y una humedad relativa del ambiente interior en función de la clase 
de higrometría del espacio: 

 a) clase de higrometría 5: 70% 

 b) clase de higrometría 4: 62% 

 c) clase de higrometría 3 o inferior: 55% 

 2 En caso de conocer el ritmo de producción de la humedad interior, y la tasa de renovación de 
aire, se podrá calcular la humedad relativa interior para cada mes del año mediante el método 
descrito en el apartado G.3.2. 

 3 Si se disponen de los datos temperatura interior y de humedad relativa interior, se podrán 
utilizar dichos datos en el cálculo añadiéndole 0,05 a la humedad relativa como margen de 
seguridad. 

 G.2 Comprobación de las condensaciones  

G.2.1 Condensaciones superficiales  

G.2.1.1 Factor de temperatura de la superficie interior de un cerramiento  
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1 El factor de temperatura de la superficie interior fRsi, para cada cerramiento, partición interior, o 
puentes térmicos integrados en los cerramientos, se calculará a partir de su transmitancia térmica 
mediante la siguiente ecuación: 

 fRsi= 1- U · 0,25 (G.6) 

 siendo 

 U la transmitancia térmica del cerramiento, partición interior, o puente térmico integrado en el 
cerramiento calculada por el procedimiento descrito en el apartado E.1 [W/m2 K]. 

 2 El factor de temperatura de la superficie interior fRsi, para los puentes térmicos formados por 
encuentros de cerramientos se calcularán aplicando los métodos descritos en las normas UNE EN 
ISO 10 211-1:1995 y UNE EN ISO 10 211-2:2002. Se podrán tomar por defecto los valores recogidos 
en Documentos Reconocidos. 

 G.2.1.2 Factor de temperatura de la superficie interior mínimo  

1 El factor de temperatura de la superficie interior mínimo aceptable fRsi,min de un puente 
térmico, cerramiento o partición interior se podrá calcular a partir de la siguiente expresión: 

 ŦwǎƛΣƳƛƴ ҐʻǎƛΣƳƛƴ - ̒ Ŝ κ нл ʻŜόDΦоύ 

 siendo 

 ̒ Ŝƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦм ώȏ/ϐΤ 

 ̒ ǎƛΣƳƛƴ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ƳƝƴƛƳŀ ŀŎŜǇǘŀōƭŜ ƻōǘŜƴƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ 
[ºC]: 

 ̒ si,min =237,3 loge (Past/610,5) / 17,269 - loge (Past/610,5) (G.4) 

 donde 

 Psat es la presión de saturación máxima aceptable en la superficie obtenida de la siguiente 
expresión [Pa]: 

 Psat= Pi/ 0,8 (G.5) 

 donde 

 Pi es la presión del vapor interior obtenida de la siguiente expresión [Pa]. 

 Pi = ʊ ƛ ϊ ноот όDΦсύ 

 donde 

 ʊƛ Ŝǎ ƭŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦнΦм ώŜƴ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ мϐΦ 

 G.2.2 Condensaciones intersticiales  

G.2.2.1 Distribución de temperatura  

1 La distribución de temperaturas a lo largo del espesor de un cerramiento formado por varias 
capas depende de las temperaturas del aire a ambos lados de la misma, así como de las resistencias 
térmicas superficiales interior Rsi y exterior Rse, y de las resistencias térmicas de cada capa (R1, R2, 
R3, ..., Rn). 

 2 El procedimiento a seguir para el cálculo de la distribución de temperaturas es el siguiente: 
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 a) cálculo de la resistencia térmica total del elemento constructivo mediante la expresión (E.2). 

 b) cálculo de la temperatura superficial exterior ʻǎŜ Υ 

 ̒ ǎŜ ҐʻŜҌ wǎŜ κw¢ϊ όʻƛ- ̒ Ŝύ όDΦтύ 

 siendo 

 ̒ Ŝƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǎŜƎǵƴ DΦмΦм 
correspondiente a la temperatura media del mes de enero [ºC]; 

 ̒ ƛ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦнΦн [ºC]; 

 RT la resistencia térmica total del componente constructivo obtenido mediante la expresión (E.2) 
[m2 K/ W]; 

 Rse la resistencia térmica superficial correspondiente al aire exterior, tomada de la tabla E.1 de 
acuerdo a la posición del elemento constructivo, dirección del flujo de calor y su situación en el 
edificio [m2 K/W]. 

 c) cálculo de la temperatura en cada una de las capas que componen el elemento constructivo 
según las expresiones siguientes: 

 ̒ м ҐʻǎŜ Ҍ wм κw¢ϊ όʻƛ- ̒ Ŝύ 

 ̒ н Ґʻм Ҍ wн κw¢ϊ όʻƛ- ̒ Ŝύ 

 ̒ ƴ Ґʻƴ-мҌ wƴ κw¢ϊ όʻƛ- ̒ Ŝ ύ όIΦуύ 

 siendo 

 ̒ ǎŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ώȏ/ϐΤ 

 ̒ Ŝ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ƻōǘŜƴƛŘŀ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ 
G.1.1 correspondiente a la temperatura media del mes de enero [ºC]; 

 ̒ ƛ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦнΦн ώȏ/ϐΤ 

 ̒ мΦΦΦ ʻƴ-1 la temperatura en cada capa [ºC]. 

 R1, R2...Rnlas resistencias térmicas de cada capa definidas según la expresión (E.3) [m2 K/W]; 

 RT la resistencia térmica total del componente constructivo, calculada mediante la expresión (E.2) 
[m2 K/ W]; 

 Řύ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ʻǎƛΥ 

 ̒ ǎƛҐ ʻƴ Ҍ wǎƛ κw¢ ϊ όʻƛ -ʻŜύ όDΦфύ 

 siendo 

 ̒ Ŝƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘad en la que se ubica el edificio obtenida del apartado G.1.1 
correspondiente a la temperatura media del mes de enero [ºC]; 

 ̒ ƛ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦнΦн ώȏ/ϐΤ 

 ̒ ƴ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇŀ ƴ ώȏ/ϐΤ 

 Rsi la resistencia térmica superficial correspondiente al aire interior, tomada de la tabla E.1 de 
acuerdo a la posición del elemento constructivo, dirección del flujo de calor y su situación en el 
edificio [m2 K/W]. 
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 RT la resistencia térmica total del componente constructivo calculada mediante la expresión (E.2) 
[m2 K/ W]; 

 3 Se considera que la distribución de temperaturas en cada capa es lineal. 

 G.2.2.2 Distribución de la presión de vapor de saturación  

Se determinará la distribución de la presión de vapor de saturación a lo largo de un muro formado 
por varias capas, a partir de la distribución de temperaturas obtenida anteriormente, mediante las 
expresiones indicadas en el apartado G.3.1. 

 G.2.2.3 Distribución de presión de vapor  

1 La distribución de presión de vapor a través del cerramiento se calculará mediante las siguientes 
expresiones: 

 P1 = Pe + Sd1/ң {Řƴ ϊ όtƛ - Pe) 

 tм Ґ tм Ҍ {Řǎκң {Řƴ ϊ όtƛ - Pe) 

 Pn = Pn-1 + Sd(n-мύκң {Řƴ ϊ όtƛ - Pe) (G.10) 

 siendo 

 Pi la presión de vapor del aire interior [Pa]; 

 Pe la presión de vapor del aire exterior [Pa] 

 P1...Pn-1 la presión de vapor en cada capa n [Pa]; 

 Sd1...Sd(n-1) el espesor de aire equivalente de cada capa frente a la difusión del vapor de agua, 
calculado mediante la siguiente expresión [m]; 

 {ŘƴҐ Ŝƴ ω ҡƴ όDΦммύ 

 donde 

 µnes el factor de resistencia a la difusión del vapor de agua de cada capa, calculado a partir de 
valores térmicos declarados según la norma UNE EN ISO 10 456: 2001 o tomado de Documentos 
Reconocidos; 

 en es el espesor de la capa n [m]. 

 2 La distribución de presiones de vapor a través del cerramiento se puede representar 
gráficamente mediante una línea recta que una el valor de Pi con Pe, dibujado sobre la sección del 
cerramiento utilizando los espesores de capa equivalentes a la difusión de vapor de agua, Sdn (véase 
figura G.1) 

 3 Para el cálculo analítico de Pi y de Pe, en función de la temperatura y de la humedad relativa, se 
utilizará la siguiente expresión: 

 Pi = ʊ ƛ ω tǎŀǘόʻƛύ όDΦмнύ 

 tŜ Ґ ʊ Ŝ ω tǎŀǘόʻŜύ όDΦмоύ 

 siendo 

 ʊƛ ƭŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦнΦн ώŜƴ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ мϐΤ 

 ʊŜ ƭŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ŘŜŦƛƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ DΦмΦм ώŜƴ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ мϐΦ 
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 G.3 Relaciones psicrométricas  

G.3.1 Cálculo de la presión de saturación de vapor  

1 La presión de vapor de saturación se calculará en función de la temperatura, a partir de las 
siguientes ecuaciones: 

 ŀύ {ƛ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ όʻύ Ŝǎ ƳŀȅƻǊ ƻ ƛƎǳŀƭ ŀ л ȏ/Υ tǎŀǘҐсмлΣрϊ Ŝ мтнсфʻκнотΣоҌʻόDΦмпύ 

 ōύ {ƛ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ όʻύ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ǉǳŜ л ȏ/Υ tǎŀǘҐсмлΣрϊ Ŝ нмΦутрʻκнсрΣрҌʻ όDΦмпύ 

 G.3.2 Cálculo de la humedad relativa interior  

1 En caso de conocer el ritmo de producción de la humedad interior G y la tasa de renovación de 
aire n, se podrá calcular la humedad relativa interior mediante el procedimiento que se describe a 
continuación. 

 н [ŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ʊƛ ό҈ύ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǳōƛǉǳŜ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ȅ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ 
cálculo se obtendrá mediante la siguiente expresión: 

 ʊƛ Ґ мллϊ tƛҐ κ tǎŀǘ όʻǎƛύ όDΦмсύ 

 siendo 

 tǎŀǘ όʻǎƛύ ƭŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǎŀǘǳǊŀŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ƻōǘŜƴƛŘŀ 
según la ecuación (G.14) [Pa]; 

 Pi la presión de vapor interior calculada mediante la siguiente expresión [Pa]: tƛ ҐtŜҌ ҟǇ όDΦмтύ 

 donde 

 Pe es la presión de vapor exterior calculada según la ecuación (G.13) [Pa]; 

 ҟǇ Ŝǎ Ŝƭ ŜȄŎŜǎƻ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǇƻǊ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ƭƻŎŀƭ ŎŀƭŎǳƭŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜŎǳŀŎƛƽƴ 
[Pa]: 

 ҟǇ Ґ !Ǿϊ wǾϊ ό¢ƛ Ҍ ¢Ŝύ κ н όDΦмуύ 

 donde 

 Rv es la constante de gas para el agua = 462 [Pa m3 / (K kg)]; 

 Ti es la temperatura interior [K]; 

 Te es la temperatura exterior para la localidad y el mes de cálculo [K]; 

 ҟǾ Ŝǎ Ŝƭ ŜȄŎŜǎƻ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ƻōǘŜƴƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ώƪƎκƳо ϐΥ 

 ҟǾ = G/ n · V (G.19) 

 donde 

 G es el ritmo de producción de la humedad interior [kg/h]; 

 n es la tasa de renovación de aire [h-1];  

V es el volumen de aire del local [m3]. 
  

Apéndice H. Fichas justificativas de la opción simplificada 
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FICHA 1 Cálculo de los parámetros característicos medios  

FICHA 2 CONFORMIDAD- Demanda energética  

FICHA 3 CONFORMIDAD-Condensaciones  

CERRAMIENTOS, PARTICIONES INTERIORES, PUENTES TÉRMICOS 

Tipos C. superficiales C. intersticiales 

fRsi җ ŦwǎƳƛƴ tƴ Җ 
Psat,n 

Capa 1 Capa 2 Capa 3 Capa 4 Capa 5 Capa 6 Capa 7 

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

 fRsi  Psat,n        

fRsmin  Pn        

  

Notas de vigencia  
Modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre RCL\2007\1917. 
  

 

SECCIÓN 2. Rendimiento de las instalaciones térmicas 

  

Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas  

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 
bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el 
proyecto del edificio. 

  

Notas de vigencia  
Modificada por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre RCL\2007\1917. 
  

 

SECCIÓN 3. Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 
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1. Generalidades 

  

1.1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en: 

 a) edificios de nueva construcción; 

 b) rehabilitación de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000 m2, donde se 
renueve más del 25% de la superficie iluminada. 

 c) reformas de locales comerciales y de edificios de uso administrativo en los que se renueve la 
instalación de iluminación. 

 2 Se excluyen del ámbito de aplicación: 

 a) edificios y monumentos con valor histórico o arquitectónico reconocido, cuando el 
cumplimiento de las exigencias de esta sección pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o 
aspecto; 

 b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a 2 años; 

 c) instalaciones industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales; 

 d) edificios independientes con una superficie útil total inferior a 50 m2: 

 e) interiores de viviendas. 

 3 En los casos excluidos en el punto anterior, en el proyecto se justificarán las soluciones 
adoptadas, en su caso, para el ahorro de energía en la instalación de iluminación. 

 4 Se excluyen, también, de este ámbito de aplicación los alumbrados de emergencia. 

 1.2 Procedimiento de verificación  

1 Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación: 

 a) cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que 
no se superan los valores límite consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1; 

 b) comprobación de la existencia de un sistema de control y, en su caso, de regulación que 
optimice el aprovechamiento de la luz natural, cumpliendo lo dispuesto en el apartado 2.2; 

 c) verificación de la existencia de un plan de mantenimiento, que cumpla con lo dispuesto en el 
apartado 5. 

 1.3 Documentación justificativa  

1 En la memoria del proyecto para cada zona figurarán junto con los cálculos justificativos al 
menos: 

 a) el índice del local (K) utilizado en el cálculo; 

 b) el numero de puntos considerados en el proyecto; 

 c) el factor de mantenimiento (Fm) previsto; 

 d) la iluminancia media horizontal mantenida (Em) obtenida; 
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 e) el índice de deslumbramiento unificado (UGR) alcanzado; 

 f) los índices de rendimiento de color (Ra) de las lámparas seleccionadas; 

 g) el valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) resultante en el cálculo. 

 h) las potencias de los conjuntos: lampara más equipo auxiliar 

 2 Asimismo debe justificarse en la memoria del proyecto para cada zona el sistema de control y 
regulación que corresponda. 
  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias 

  

2.1 Valor de Eficiencia Energética de la Instalación  

1 La eficiencia energética de una instalación de iluminación de una zona, se determinará mediante 
el valor de eficiencia energética de la instalación VEEI (W/m2) por cada 100 lux mediante la siguiente 
expresión: 

 VEEI = P·100 / S·Em (2.1) 

 siendo 

 P la potencia total instalada en lámparas más los equipos auxilares [W]; 

 S la superficie iluminada [m2]; 

 Em la iluminancia media horizontal mantenida [lux] 

 2 Con el fin de establecer los correspondientes valores de eficiencia energética límite, las 
instalaciones de iluminación se identificarán, según el uso de la zona, dentro de uno de los 2 grupos 
siguientes: 

 a) Grupo 1: Zonas de no representación o espacios en los que el criterio de diseño, la imagen o el 
estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, queda relegado a un segundo 
plano frente a otros criterios como el nivel de iluminación, el confort visual, la seguridad y la 
eficiencia energética; 

 b) Grupo 2: Zonas de representación o espacios donde el criterio de diseño, imagen o el estado 
anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, son preponderantes frente a los 
criterios de eficiencia energética. 

 3 Los valores de eficiencia energética límite en recintos interiores de un edificio se establecen en 
la tabla 2.1. Estos valores incluyen la iluminación general y la iluminación de acento, pero no las 
instalaciones de iluminación de escaparates y zonas expositivas. 

 Tabla 2.1 Valores límite de eficiencia energética de la instalación  

Grupo Zonas de actividad diferenciada VEEI límite 

1 zonas de no representación administrativo en general 3,5 

andenes de estaciones de 
transporte 

3,5 

salas de diagnóstico(4) 3,5 

pabellones de exposición o 
ferias 

3,5 
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aulas y laboratorios(2) 4,0 

habitaciones de hospital(3) 4,5 

zonas comunes(1) 4,5 

almacenes, archivos, salas 
técnicas y cocinas 

5 

aparcamientos 5 

espacios deportivos(5) 5 

recintos interiores asimilables a 
grupo 1 no descritos en la lista 
anterior 

4,5 

2 zonas de representación administrativo en general 6 

estaciones de transporte(6) 6 

supermercados, hipermercados 
y grandes almacenes 

6 

bibliotecas, museos y galerías 
de arte 

6 

zonas comunes en edificios 
residenciales 

7,5 

centros comerciales (excluidas 
tiendas)(9) 

8 

hostelería y restauración(8) 10 

religioso en general 10 

salones de actos, auditorios y 
salas de usos múltiples y 
convenciones, salas de ocio o 
espectáculo, salas de reuniones 
y salas de conferencias(7) 

10 

tiendas y pequeño comercio 10 

zonas comunes(1) 10 

habitaciones de hoteles, 
hostales, etc. 

12 

recintos interiores asimilables a 
grupo 2 no descritos en la lista 
anterior 

10 

 (1) Espacios utilizados por cualquier persona o usuario, como recibidor, vestíbulos, pasillos, 
escaleras, espacios de tránsito de personas, aseos públicos, etc. 

 (2) Incluye la instalación de iluminación del aula y las pizarras de las aulas de enseñanza, aulas de 
práctica de ordenador, música, laboratorios de lenguaje, aulas de dibujo técnico, aulas de prácticas y 
laboratorios, manualidades, talleres de enseñanza y aulas de arte, aulas de preparación y talleres, 
aulas comunes de estudio y aulas de reunión, aulas clases nocturnas y educación de adultos, salas de 
lectura, guarderías, salas de juegos de guarderías y sala de manualidades. 

 (3) Incluye la instalación de iluminación interior de la habitación y baño, formada por iluminación 
general, iluminación de lectura e iluminación para exámenes simples. 

 (4) Incluye la instalación de iluminación general de salas como salas de examen general, salas de 
emergencia, salas de escaner y radiología, salas de examen ocular y auditivo y salas de tratamiento. 
Sin embargo quedan excluidos locales como las salas de operación, quirófanos, unidades de 
cuidados intensivos, dentista, salas de descontaminación, salas de autopsias y mortuorios y otras 
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salas que por su actividad puedan considerarse como salas especiales. 

 (5) Incluye las instalaciones de iluminación del terreno de juego y graderíos de espacios 
deportivos, tanto para actividades de entrenamiento y competición, pero no se incluye las 
instalaciones de iluminación necesarias para las retransmisiones televisadas. 

 Los graderíos serán asimilables a zonas comunes del grupo 1 

 (6) Espacios destinados al tránsito de viajeros como recibidor de terminales, salas de llegadas y 
salidas de pasajeros, salas de recogida de equipajes, áreas de conexión, de ascensores, áreas de 
mostradores de taquillas, facturación e información, áreas de espera, salas de consigna, etc. 

 (7) Incluye la instalación de iluminación general y de acento. En el caso de cines, teatros, salas de 
conciertos, etc. se excluye la iluminación con fines de espectáculo, incluyendo la representación y el 
escenario. 

 (8) Incluye los espacios destinados a las actividades propias del servicio al público como recibidor, 
recepción, restaurante, bar, comedor, auto-servicio o buffet, pasillos, escaleras, vestuarios, servicios, 
aseos, etc. 

 (9) Incluye la instalación de iluminación general y de acento de recibidor, recepción, pasillos, 
escaleras, vestuarios y aseos de los centros comerciales. 

 2.2 Sistemas de control y regulación  

1 Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y 
control con las siguientes condiciones: 

 a) toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un 
control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización; 

 b) se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas 
a una distancia inferior a 3 metros de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los 
siguientes casos; 

 i) en las zonas de los grupos 1 y 2 que cuenten con cerramientos acristalados al exterior, cuando 
éstas cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

 - que el ánƎǳƭƻ ʻ ǎŜŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ срȏ όʻωҔсрȏύΣ ǎƛŜƴŘƻ ʻ Ŝƭ łƴƎǳƭƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ 
acristalamiento hasta la cota máxima del edificio obstáculo, medido en grados sexagesimales; 

 - que se cumpla la expresión: T(Aw/A)>0,11 

 siendo 

 T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local en tanto por uno. 

 Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 

 A área total de las fachadas de la zona, con ventanas al exterior o al patio interior o al atrio [m2]. 

 ii) en todas las zonas de los grupos 1 y 2 que cuenten con cerramientos acristalados a patios o 
atrios, cuando éstas cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

 - en el caso de patios no cubiertos cuando éstos tengan una anchura (ai) superior a 2 veces la 
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distancia (hi), siendo hi la distancia entre el suelo de la planta donde se encuentre la zona en 
estudio, y la cubierta del edificio; 

 En el caso de patios cubiertos por acristalamientos cuando su anchura (ai) sea superior a 2/Tc 
veces la distancia (hi), siendo hi la distancia entre la planta donde se encuentre el local en estudio y 
la cubierta del edificio, y siendo Tc el coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de cerramiento 
del patio, expresado en tanto por uno. 

 - que se cumpla la expresión T(Aw/A) > 0,11 

 siendo 

 T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local en tanto por uno. 

 Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 

 A área total de las fachadas de la zona, con ventanas al exterior o al patio interior o al atrio [m2]. 

 Quedan excluidas de cumplir las exigencias de los puntos i e ii anteriores, las siguientes zonas de 
la tabla 2.1: 

 - zonas comunes en edificios residenciales. 

 - habitaciones de hospital. 

 - habitaciones de hoteles, hostales, etc. 

 - tiendas y pequeño comercio. 

  

Notas de vigencia  
Modificado por disp. final 2 de Real Decreto 1371/2007, de 19 octubre RCL\2007\1917. 
  

 

3. Cálculo 

  

3.1 Datos previos  

1 Para determinar el cálculo y las soluciones luminotécnicas de las instalaciones de iluminación 
interior, se tendrán en cuenta parámetros tales como: 

 a) el uso de la zona a iluminar; 

 b) el tipo de tarea visual a realizar; 

 c) las necesidades de luz y del usuario del local; 

 d) el índice K del local o dimensiones del espacio (longitud, anchura y altura útil); 

 e) las reflectancias de las paredes, techo y suelo de la sala; 

 f) las características y tipo de techo; 

 g) las condiciones de la luz natural; 

 h) el tipo de acabado y decoración; 

 i) el mobiliario previsto. 
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 2 Podrá utilizarse cualquier método de cálculo que cumpla las exigencias de esta Sección, los 
parámetros de iluminación y las recomendaciones para el cálculo contenidas en el apéndice B. 

 3.2 Método de cálculo  

1 El método de cálculo utilizado, que quedará establecido en la memoria del proyecto, será el 
adecuado para el cumplimiento de las exigencias de esta sección y utilizará como datos y 
parámetros de partida, al menos, los consignados en el apartado 3.1, así como los derivados de los 
materiales adoptados en las soluciones propuestas, tales como lámparas, equipos auxiliares y 
luminarias. 

 2 Se obtendrán como mínimo los siguientes resultados para cada zona: 

 a) valor de eficiencia energética de la instalación VEEI; 

 b) iluminancia media horizontal mantenida Em en el plano de trabajo; 

 c) índice de deslumbramiento unificado UGR para el observador. 

 Asimismo, se incluirán los valores del índice de rendimiento de color (Ra) y las potencias de los 
conjuntos lámpara más equipo auxiliar utilizados en el cálculo. 

 3 El método de cálculo se formalizará bien manualmente o a través de un programa informático, 
que ejecutará los cálculos referenciados obteniendo como mínimo los resultados mencionados en el 
punto 2 anterior. Estos programas informáticos podrán establecerse en su caso como Documentos 
Reconocidos. 
  

4. Productos de construcción 

  

4.1 Equipos  

1 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se 
establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

 2 Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán 
limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más 
equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 3.1 y 3.2: 

 Tabla 3.1 Lámparas de descarga  

Potencia nominal de 
lámpara (W) 

Potencia total del conjunto (W) 

Vapor de mercurio Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 

70 -- 84 84 

80 92 -- -- 

100 -- 116 116 

125 139 -- -- 

150 -- 171 171 

250 270 277 270 (2,15A) 277(3A) 

400 425 435 425 (3,5A) 435 (4,6A) 
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 NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones 
reducidas o reactancias de doble nivel. 

 Tabla 3.2 Lámparas halógenas de baja tensión  

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 

 4.2 Control de recepción en obra de productos  

1 Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
  

5. Mantenimiento y conservación 

  

1 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 
adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se elaborará en el proyecto un plan de 
mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las 
operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la 
periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas. 
  

Apéndice A. Terminología 

  

Alumbrado de emergencia: instalación de iluminación que, en caso de fallo en el alumbrado 
normal, suministra la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios y que éstos 
puedan abandonar el edificio, impida situaciones de pánico y permita la visión de las señales 
indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

 Coeficiente de transmisión luminosa del vidrio (T): porcentaje de luz natural en su espectro 
visible que deja pasar un vidrio. Se expresa en tanto por uno o tanto por ciento. 

 Eficacia luminosa: cociente entre el flujo luminoso emitido y la potencia eléctrica de la fuente. Se 
expresa en lm/W (lúmenes/vatio). 

 Equipo auxiliar: equipos eléctricos o electrónicos asociados a la lámpara, diferentes para cada 
tipo de lámpara. Su función es el encendido y control de las condiciones de funcionamiento de una 
lámpara. Estos equipos auxiliares, salvo cuando son electrónicos, están formados por combinación 
de arrancador/cebador, balasto y condensador. 

 Factor de mantenimiento (Fm): cociente entre la iluminancia media sobre el plano de trabajo 
después de un cierto periodo de uso de una instalación de alumbrado y la iluminancia media 
obtenida bajo la misma condición para la instalación considerada como nueva. 

 Iluminancia: cociente del flujo luminoso dA incidente sobre un elemento de la superficie que 
contiene el punto, por el área dA de ese elemento, siendo la unidad de medida el lux. 
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 Iluminación de acento: iluminación diseñada para aumentar considerablemente la iluminancia de 
un área limitada o de un objeto con relación a la de su entorno, con alumbrado difuso mínimo. 

 Iluminación general: iluminación sustancialmente uniforme de un espacio sin tener en cuenta los 
requisitos locales especiales 

 Iluminancia inicial (Einicial): iluminancia media cuando la instalación es nueva. 

 Iluminancia media en el plano horizontal (E): iluminancia promedio sobre el área especificada. 

 El número mínimo de puntos a considerar en su cálculo, estará en función del índice del local (K) y 
de la obtención de un reparto cuadriculado simétrico. 

 Iluminancia media horizontal mantenida (Em): valor por debajo del cual no debe descender la 
iluminancia media en el área especificada. Es la iluminancia media en el período en el que debe ser 
realizado el mantenimiento. 

 Índice de deslumbramiento unificado (UGR): es el índice de deslumbramiento molesto 
procedente directamente de las luminarias de una instalación de iluminación interior, definido en la 
publicación CIE (Comisión Internacional de Alumbrado) nº 117. 

 Índice de rendimiento de color (Ra): efecto de un iluminante sobre el aspecto cromático de los 
objetos que ilumina por comparación con su aspecto bajo un iluminante de referencia. La forma en 
que la luz de una lámpara reproduce los colores de los objetos iluminados se denomina índice de 
rendimiento de color (Ra). El color que presenta un objeto depende de la distribución de la energía 
espectral de la luz con que está iluminado y de las características reflexivas selectivas de dicho 
objeto. 

 Índice del local (K): es función de: 

 L × A / H × (L+ A) 

 siendo 

 L la longitud del local; 

 A la anchura del local; 

 H la distancia del plano de trabajo a las luminarias. 

 El número de puntos mínimo a considerar en el cálculo de la iluminancia media (E) será: 

 a) 4 puntos si K < 1 

 b) 9 puntos si 2 > K җ м 

 Ŏύ мс Ǉǳƴǘƻǎ ǎƛ о Ҕ Y җ н 

 Řύ нр Ǉǳƴǘƻǎ ǎƛ Y җ о 

 Lámpara: fuente construida para producir una radiación óptica, generalmente visible. 

 Luminaria: aparato que distribuye, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas y 
que, además de los accesorios necesarios para fijarlas, protegerlas y conectarlas al circuito eléctrico 
de alimentación contiene, en su caso, los equipos auxiliares necesarios para su funcionamiento, 
definida y regulada en la norma UNE EN 60598-1:1998. 

 Perdida de equipo auxiliar: potencia máxima de entrada al equipo auxiliar, que será diferente 
para cada potencia nominal y tipo de lámpara. 
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 Potencia nominal de lámpara: potencia de funcionamiento de entrada a la lámpara. 

 Potencia total del conjunto lámpara más equipo auxiliar: potencia máxima de entrada de los 
circuitos equipo auxiliar-lámpara, medidos en las condiciones definidas en las normas UNE EN 
50294:1999 y UNE en 60923:1997. 

 Reflectancias: cociente entre el flujo radiante o luminoso reflejado y el flujo incidente en las 
condiciones dadas. Se expresa en tanto por ciento o en tanto por uno. 

 Salas Técnicas: salas donde se ubican instalaciones que dan servicio al edificio como sala de 
calderas, sala de bombeo, centros de transformación, sala de cuadros eléctricos, sala de contadores, 
sala de sistemas de alimentación ininterrumpidas o cualquier sala de máquinas, así como salas de 
fotocopiadoras o reprografía, sala de fax, centralita telefónica, salas de mensajería y empaquetado. 

 Sistema de control y regulación: conjunto de dispositivos, cableado y componentes destinados a 
controlar de forma automática o manual el encendido y apagado o el flujo luminoso de una 
instalación de iluminación. Se distinguen 4 tipos fundamentales: 

 a) regulación y control bajo demanda del usuario, por interruptor manual, pulsador, 
potenciómetro o mando a distancia; 

 b) regulación de iluminación artificial según aporte de luz natural por ventanas, cristaleras, 
lucernarios o claraboyas; 

 c) control del encendido y apagado según presencia en la zona; 

 d) regulación y control por sistema centralizado de gestión. 

 Sistema de aprovechamiento de la luz natural: conjunto de dispositivos, cableado y 
componentes destinados a regular de forma automática el flujo luminoso de una instalación de 
iluminación, en función del flujo luminoso aportado a la zona por la luz natural, de tal forma ambos 
flujos aporten un nivel de iluminación fijado en un punto, donde se encontraría el sensor de luz. 
Existen 2 tipos fundamentales de regulación: 

 a) regulación todo/nada: la iluminación se enciende o se apaga por debajo o por encima de un 
nivel de iluminación prefijado; 

 b) regulación progresiva: la iluminación se va ajustando progresivamente según el aporte de luz 
natural hasta conseguir el nivel de iluminación prefijado. 

 Sistema de detección de presencia: conjunto de dispositivos, cableado y componentes 
destinados a controlar de forma automática, el encendido y apagado de una instalación de 
iluminación en función de presencia o no de personas en la zona. Existen 4 tipos fundamentales de 
detección: 

 a) infrarrojos; 

 b) acústicos por ultrasonido; 

 c) por microondas; 

 d) híbrido de los anteriores. 

 Sistema de temporización: conjunto de dispositivos, cableado y componentes destinados a 
controlar de forma automática, el apagado de una instalación de iluminación en función de un 
tiempo de encendido prefijado. 

 Zona de actividad diferenciada: espacio o local con un determinado uso y por tanto, con unos 
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parámetros de iluminación acordes con el mismo. 

 Zonas expositivas: espacios destinados a exponer productos de diferente índole al público. 

 Zona de uso esporádico: espacios donde la ocupación es aleatoria, no controlada y no 
permanente, como aseos, pasillos, escaleras, zonas de tránsito, aparcamientos, etc. 

 Valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI): valor que mide la eficiencia energética de 
una instalación de iluminación de una zona de actividad diferenciada, cuya unidad de medida es 
(W/m2) por cada 100 lux. 
  

Apéndice B. Normas de referencia 

  

B.1 Parámetros de iluminación  

1 A efectos del cumplimiento de las exigencias de esta sección, se consideran aceptables los 
valores de los distintos parámetros de iluminación que definen la calidad de las instalaciones de 
iluminación interior, dispuestos en la siguiente normativa: 

 a) UNE-EN 12464-1: 2003. Iluminación. Iluminación de los lugares de trabajo. Parte I: Lugares de 
trabajo en interiores. 

 b) Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares 
de trabajo, que adopta la norma EN 12.464 y ha sido elaborada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero y en la disposición final primera del Real 
Decreto 486/1997, de 14 de abril, que desarrollan la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 c) Norma UNE EN 12193: Iluminación. Alumbrado de instalaciones deportivas. 

 B.2 Recomendaciones  

UNE 72 112 Tareas visuales. Clasificación. 

 UNE 72 163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas. 
  

SECCIÓN 4. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

  

1. Generalidades 

  

1.1 Ámbito de aplicación  

1 Esta Sección es aplicable a los edificios de nueva construcción y rehabilitación de edificios 
existentes de cualquier uso en los que exista una demanda de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscina cubierta. 

 2 La contribución solar mínima determinada en aplicación de la exigencia básica que se desarrolla 
en esta Sección, podrá disminuirse justificadamente en los siguientes casos: 

 a) cuando se cubra ese aporte energético de agua caliente sanitaria mediante el aprovechamiento 
de energías renovables, procesos de cogeneración o fuentes de energía residuales procedentes de la 
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instalación de recuperadores de calor ajenos a la propia generación de calor del edificio; 

 b) cuando el cumplimiento de este nivel de producción suponga sobrepasar los criterios de 
cálculo que marca la legislación de carácter básico aplicable; 

 c) cuando el emplazamiento del edificio no cuente con suficiente acceso al sol por barreras 
externas al mismo; 

 d) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la 
configuración previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 

 e) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la 
normativa urbanística aplicable, que imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie 
de captación necesaria; 

 f) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección 
histórico-artística. 

 3 En edificios que se encuentren en los casos b), c) d), y e) del apartado anterior, en el proyecto, 
se justificará la inclusión alternativa de medidas o elementos que produzcan un ahorro energético 
térmico o reducción de emisiones de dióxido de carbono, equivalentes a las que se obtendrían 
mediante la correspondiente instalación solar, respecto a los requisitos básicos que fije la normativa 
vigente, realizando mejoras en el aislamiento térmico y rendimiento energético de los equipos. 

 1.2 Procedimiento de verificación  

1 Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia que se expone a continuación: 

 a) obtención de la contribución solar mínima según el apartado 2.1; 

 b) cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3; 

 c) cumplimiento de las condiciones de mantenimiento del apartado 4. 
  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias 

  

1 Las contribuciones solares que se recogen a continuación tienen el carácter de mínimos 
pudiendo ser ampliadas voluntariamente por el promotor o como consecuencia de disposiciones 
dictadas por las administraciones competentes. 

 2.1 Contribución solar mínima  

1 La contribución solar mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía solar 
aportada exigida y la demanda energética anual, obtenidos a partir de los valores mensuales. En las 
tablas 2.1 y 2.2 se indican, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda de agua 
caliente sanitaria (ACS) a una temperatura de referencia de 60 ºC, la contribución solar mínima 
anual, considerándose los siguientes casos: 

 a) general: suponiendo que la fuente energética de apoyo sea gasóleo, propano, gas natural, u 
otras; 

 b) efecto Joule: suponiendo que la fuente energética de apoyo sea electricidad mediante efecto 
Joule. 

 Tabla 2.1. Contribución solar mínima en %. Caso general  
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Demanda total 
de ACS del 

edificio (I/d) 

Zona climática 

I II III IV V 

50-5.000 30 30 50 60 70 

5.000-6.000 30 30 55 65 70 

6.000-7.000 30 35 61 70 70 

7.000-8.000 30 45 63 70 70 

8.000-9.000 30 52 65 70 70 

9.000-10.000 30 55 70 70 70 

10.000-12.500 30 65 70 70 70 

12.500-15.000 30 70 70 70 70 

15.000-17.500 35 70 70 70 70 

17.500-20.000 45 70 70 70 70 

> 20.000 52 70 70 70 70 

 Tabla 2.2. Contribución solar mínima en %. Caso Efecto Joule  

Demanda total 
de ACS del 

edificio (I/d) 

Zona climática 

I II III IV V 

50-1.000 50 60 70 70 70 

1.000-2.000 50 63 70 70 70 

2.000-3.000 50 66 70 70 70 

3.000-4.000 51 69 70 70 70 

4.000-5.000 58 70 70 70 70 

5.000-6.000 62 70 70 70 70 

> 6.000 70 70 70 70 70 

 2 En la tabla 2.3 se indica, para cada zona climática la contribución solar mínima anual para el 
caso de la aplicación con climatización de piscinas cubiertas. 

 Tabla 2.3. Contribución solar mínima en %. Caso Climatización de piscinas  

 Zona climática 

I II III IV V 

Piscinas 
cubiertas 

30 30 50 60 70 

 3 En el caso de ocupaciones parciales de instalaciones de uso residencial turístico de las recogidas 
en el apartado 3.1.1, se deben detallar los motivos, modificaciones de diseño, cálculos y resultados 
tomando como criterio de dimensionado que la instalación deberá aproximarse al máximo al nivel 
de contribución solar mínima. El dimensionado de la instalación estará limitado por el cumplimiento 
de la condición de que en ningún mes del año la energía producida por la instalación podrá superar 
el 110 % de la demanda energética y en no más de tres meses el 100 % y a estos efectos no se 
tomarán en consideración aquellos periodos de tiempo en los cuales la demanda energética se sitúe 
un 50 % por debajo de la media correspondiente al resto del año, tomándose medidas de 
protección. 

 4 Con independencia del uso al que se destine la instalación, en el caso de que en algún mes del 
año la contribución solar real sobrepase el 110 % de la demanda energética o en más de tres meses 
seguidos el 100 %, se adoptarán cualquiera de las siguientes medidas: 

 a) dotar a la instalación de la posibilidad de disipar dichos excedentes (a través de equipos 



 

Máster en Política Territorial y Urbanística. 20ª Edición. 

Instituto Pascual Madoz. 

específicos o mediante la circulación nocturna del circuito primario); 

 b) tapado parcial del campo de captadores. En este caso el captador está aislado del 
calentamiento producido por la radiación solar y a su vez evacua los posibles excedentes térmicos 
residuales a través del fluido del circuito primario (que seguirá atravesando el captador); 

 c) vaciado parcial del campo de captadores. Esta solución permite evitar el sobrecalentamiento, 
pero dada la pérdida de parte del fluido del circuito primario, debe ser repuesto por un fluido de 
características similares debiendo incluirse este trabajo en ese caso entre las labores del contrato de 
mantenimiento; 

 d) desvío de los excedentes energéticos a otras aplicaciones existentes. 

 5 En el caso de optarse por las soluciones b) y c), dentro del mantenimiento deben programarse 
las operaciones a realizar consistentes en el vaciado parcial o tapado parcial del campo de 
captadores y reposición de las condiciones iniciales. Estas operaciones se realizarán una antes y otra 
después de cada periodo de sobreproducción energética. No obstante se recomiendan estas 
soluciones solo en el caso que el edificio tenga un servicio de mantenimiento continuo. 

 6 Cuando la instalación tenga uso de residencial vivienda y no sea posible la solución d) se 
recomienda la solución a). 

 7 Adicionalmente, durante todo el año se vigilará la instalación con el objeto de prevenir los 
posibles daños ocasionados por los posibles sobrecalentamientos. 

 8 La orientación e inclinación del sistema generador y las posibles sombras sobre el mismo serán 
tales que las pérdidas sean inferiores a los límites de la tabla 2.4. 

 Tabla 2.4 Pérdidas límite  

Caso Orientación e 
inclinación 

Sombras Total 

General 10 % 10 % 15 % 

Superposición 20 % 15 % 30 % 

Integración 
arquitectónica 

40 % 20 % 50 % 

 9 En la tabla 2.4 se consideran tres casos: general, superposición de módulos e integración 
arquitectónica. Se considera que existe integración arquitectónica cuando los módulos cumplen una 
doble función energética y arquitectónica y además sustituyen elementos constructivos 
convencionales o son elementos constituyentes de la composición arquitectónica. Se considera que 
existe superposición arquitectónica cuando la colocación de los captadores se realiza paralela a la 
envolvente del edificio, no aceptándose en este concepto la disposición horizontal con en fin de 
favorecer la autolimpieza de los módulos. Una regla fundamental a seguir para conseguir la 
integración o superposición de las instalaciones solares es la de mantener, dentro de lo posible, la 
alineación con los ejes principales de la edificación. 

 10 En todos los casos se han de cumplir las tres condiciones: pérdidas por orientación e 
inclinación, pérdidas por sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites estipulados respecto a 
los valores obtenidos con orientación e inclinación óptimos y sin sombra alguna. 

 11 Se considerará como la orientación optima el sur y la inclinación óptima, dependiendo del 
periodo de utilización, uno de los valores siguientes: 

 a) demanda constante anual: la latitud geográfica; 

 b) demanda preferente en invierno: la latitud geográfica + 10 º; 
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 c) demanda preferente en verano: la latitud geográfica - 10 º. 

 12 Sin excepciones, se deben evaluar las pérdidas por orientación e inclinación y sombras de la 
superficie de captación de acuerdo a lo estipulado en los apartados 3.5 y 3.6. Cuando, por razones 
arquitectónicas excepcionales no se pueda dar toda la contribución solar mínima anual que se indica 
en las tablas 2.1, 2.2 y 2.3 cumpliendo los requisitos indicados en la tabla 2.4, se justificará esta 
imposibilidad, analizando las distintas alternativas de configuración del edificio y de ubicación de la 
instalación, debiéndose optar por aquella solución que de lugar a la contribución solar mínima. 
  

3. Cálculo y dimensionado 

  

3.1 Datos previos  

3.1.1 Cálculo de la demanda  

1 Para valorar las demandas se tomarán los valores unitarios que aparecen en la siguiente tabla 

 (Demanda de referencia a 60 ºC). 

 Tabla 3.1. Demanda de referencia a 60ºC(1) 

 Criterio de demanda Litros ACS/día a 60º C 

Viviendas unifamiliares 30 por persona 

Viviendas multifamiliares 22 por persona 

Hospitales y clínicas 55 por cama 

Hotel ****  70 por cama 

Hotel ***  55 por cama 

Hotel/Hostal ** 40 por cama 

Camping 40 por emplazamiento 

Hostal/Pensión * 35 por cama 

Residencia (ancianos, 
estudiantes, etc) 

55 por cama 

Vestuarios/Duchas colectivas 15 por servicio 

Escuelas 3 por alumno 

Cuarteles 20 por persona 

Fábricas y talleres 15 por persona 

Administrativos 3 por persona 

Gimnasios 20 a 25 por usuario 

Lavanderías 3 a 5 por kilo de ropa 

Restaurantes 5 a 10 por comida 

Cafeterías 1 por almuerzo 

 (1) Los litros de ACS/día a 60ºC de la tabla se han calculado a partir de la tabla 1 (Consumo 
unitario diario medio) de la norma UNE 94002:2005 "Instalaciones solares térmicas para producción 
de agua caliente sanitaria: cálculo de la demanda energética". 

 Para el cálculo se ha utilizado la ecuación (3.2) con los valores de Ti = 12ºC (constante) y T = 45ºC. 

 2 Para el caso de que se elija una temperatura en el acumulador final diferente de 60 ºC, se 
deberá alcanzar la contribución solar mínima correspondiente a la demanda obtenida con las 
demandas de referencia a 60 ºC. No obstante, la demanda a considerar a efectos de cálculo, según 
la temperatura elegida, será la que se obtenga a partir de la siguiente expresión: 
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 5 ό¢ύ Ґ ңмнм 5ƛ ό¢ύ όоΦмύ 

 Di (T) = Di (60 º C) × ( 60 - Ti / T - Ti) (3.2) 

 Siendo 

 D(T) Demanda de agua caliente sanitaria anual a la temperatura T elegida; 

 Di(T) Demanda de agua caliente sanitaria para el mes i a la temperatura T elegida; 

 Di(60 ºC) Demanda de agua caliente sanitaria para el mes i a la temperatura de 60 ºC; 

 T Temperatura del acumulador final; 

 Ti Temperatura media del agua fría en el mes i 

 3 Para otros usos se tomarán valores contrastados por la experiencia o recogidos por fuentes de 
reconocida solvencia. 

 4 En el uso residencial vivienda el cálculo del número de personas por vivienda deberá hacerse 
utilizando como valores mínimos los que se relacionan a continuación: 

 Número 
de 
dormitori
os 

1 2 3 4 5 6 7 más de 7 

Número 
de 
Personas 

1,5 3 4 6 7 8 9 Nº de 
dormitori

os 

 5 Adicionalmente se tendrán en cuenta las pérdidas caloríficas en distribución/recirculación del 
agua a los puntos de consumo. 

 6 Para el cálculo posterior de la contribución solar anual, se estimarán las demandas mensuales 
tomando en consideración el número de unidades (personas, camas, servicios, etc...) 
correspondientes a la ocupación plena, salvo instalaciones de uso residencial turístico en las que se 
justifique un perfil de demanda propio originado por ocupaciones parciales. 

 7 Se tomarán como perteneciente a un único edificio la suma de demandas de agua caliente 
sanitaria de diversos edificios ejecutados dentro de un mismo recinto, incluidos todos los servicios. 
Igualmente en el caso de edificios de varias viviendas o usuarios de ACS, a los efectos de esta 
exigencia, se considera la suma de las demandas de todos ellos. 

 8 En el caso que se justifiquen un nivel de demanda de ACS que presente diferencias de más del 
50 % entre los diversos días de la semana, se considerará la correspondiente al día medio de la 
semana y la capacidad de acumulación será igual a la del día de la semana de mayor demanda. 

 9 Para piscinas cubiertas, los valores ambientales de temperatura y humedad deberán ser fijados 
en el proyecto, la temperatura seca del aire del local será entre 2 ºC y 3 ºC mayor que la del agua, 
con un mínimo de 26 ºC y un máximo de 28 ºC, y la humedad relativa del ambiente se mantendrá 
entre el 55% y el 70%, siendo recomendable escoger el valor de 60%. 

 3.1.2 Zonas climáticas  

1 En la figura 3.1 y en la tabla 3.2 se marcan los límites de zonas homogéneas a efectos de la 
exigencia. Las zonas se han definido teniendo en cuenta la Radiación Solar Global media diaria anual 
sobre superficie horizontal (H), tomando los intervalos que se relacionan para cada una de las zonas, 
como se indica a continuación: 
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 Tabla 3.2 Radiación solar global  

Zona climática MJ/m2 kWh/m2 

I H < 13,7 H < 3,8 

II 13,7 Җ I ғ мрΣм оΣу Җ I ғ пΣн 

III мрΣм Җ I ғ мсΣс пΣн Җ I ғ пΣс 

IV мсΣс Җ I ғ муΣл пΣс Җ I ғ рΣл 

V I җ муΣл I җ рΣл 

 Tabla 3.3 Zonas climáticas  

A CORUÑA Arteixo I 

Carballo I 

A Coruña I 

Ferrol I 

Naron I 

Oleiros I 

Riveira I 

Santiago de compostela I 

ALAVA Vitoria-Gasteiz I 

ALBACETE Albacete V 

Almansa V 

Hellin V 

Villarrobledo IV 

ALICANTE Alcoy IV 

Alicante V 

Benidorm IV 

Crevillent V 

Denia IV 

Elche V 

Elda IV 

Ibi IV 

Javea IV 

Novelda IV 

Orihuela IV 

Petrer IV 

San Vicente del Raspeig V 

Torrevieja V 

Villajoyosa IV 

Villena IV 

ALMERIA Adra V 

Almería V 

El Ejido V 

Roquetas de mar V 

ASTURIAS Aviles I 

Castrillon I 

Gijón I 

Langreo I 

Mieres I 

Oviedo I 
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San Martín del rey Aurelio I 

Siero I 

AVILA Ávila IV 

BADAJOZ Almendralejo V 

Badajoz V 

Don Benito V 

Mérida V 

Villanueva de la Serena V 

BARCELONA Badalona II 

Barbera del valles II 

Barcelona II 

Castelldefels II 

Cerdanyola del Valles II 

Cornella de Llobregat II 

Gava II 

Granollers III 

L'Hospitalet de Llobregat II 

Igualada IV 

Manresa III 

El Masnou II 

Mataro II 

Mollet del Valles II 

Montcada i II 

El Prat de Llobregat II 

Premia de mar II 

Ripollet II 

Rubi II 

Sabadell III 

Sant Adria de Besos II 

Sant Boi de Llobregat II 

Sant Cugat del Valles II 

Sant Feliu de Llobregat II 

Sant Joan Despi II 

Sant Pere de Ribes II 

Sant Vicenç dels Horts II 

Santa Coloma de Gramenet II 

Terrassa III 

Vic III 

Viladecans II 

Vilafranca del Penedes III 

Vilanova i la Geltru III 

BURGOS Aranda de Duero II 

Burgos II 

Miranda de Ebro II 

CACERES Cáceres V 

Plasencia V 

CADIZ Algeciras IV 
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Arcos de la Frontera V 

Barbate IV 

Cadiz IV 

Chiclana de la frontera IV 

Jerez de la Frontera V 

CADIZ La Línea de la Concepción IV 

El Puerto de Santa Maria IV 

Puerto Real IV 

Rota V 

San Fernando IV 

San Roque IV 

Sanlucar de Barrameda V 

CANTABRIA Camargo I 

Santander I 

Torrelavega I 

CASTELLON Burriana IV 

Castellon de la Plana IV 

La Vall d'uixo IV 

Vila-Real IV 

Vinaroz IV 

CEUTA Ceuta V 

CIUDAD REAL Alcazar de San Juan IV 

Ciudad Real IV 

Puertollano IV 

Tomelloso IV 

Valdepeñas IV 

CORDOBA Baena V 

Cabra V 

Córdoba IV 

Lucena V 

Montilla V 

Priego de Córdoba V 

Puente Genil V 

CUENCA Cuenca III 

GIRONA Blanes III 

Figueres III 

Girona III 

Olot II 

Salt III 

GRANADA Almuñecar IV 

Baza V 

Granada IV 

Guadix IV 

Loja IV 

Motril  V 

GUADALAJARA Guadalajara IV 

GUIPUZCOA Arrasate o Mondragon I 
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Donostia-San Sebastian I 

Eibar I 

Errenteria I 

Irun I 

HUELVA Huelva V 

HUESCA Huesca III 

ILLES Calvia IV 

BALEARS Ciutadella de Menorca IV 

Eivissa IV 

Inca IV 

Llucmajor IV 

Mahon IV 

Manacor IV 

Palma de IV 

Santa Eulalia del Río IV 

JAEN Alcalá la Real IV 

Andujar V 

Jaén IV 

Linares V 

Martos IV 

Úbeda V 

LA RIOJA Logroño II 

LAS PALMAS Arrecife V 

Arucas V 

Galdar V 

Ingenio V 

Las Palmas de Gran Canaria V 

San Bartolome de Tirajana V 

Santa Lucia V 

Telde V 

LEON León III 

Ponferrada II 

San Andres del Rabanedo III 

LUGO Lugo II 

LLEIDA Lleida III 

MADRID Alcalá de Henares IV 

Alcobendas IV 

Alcorcón IV 

Aranjuez IV 

Arganda del Rey IV 

Colmenar iejo IV 

Collado illalba IV 

Coslada IV 

Fuenlabrada IV 

Getafe IV 

Leganes IV 

Madrid IV 
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Majadahonda IV 

Mostoles IV 

Parla IV 

Pinto IV 

Pozuelo de Alarcon IV 

RivasVaciamadrid IV 

Las Rozas de Madrid IV 

MADRID San Fernando de Henares IV 

San Sebastian de los Reyes IV 

Torrejon de Ardoz IV 

Tres Cantos IV 

Valdemoro IV 

MALAGA Antequera IV 

Benalmadena IV 

Estepona IV 

Fuengirola IV 

Malaga IV 

Marbella IV 

Mijas IV 

Rincón de la ictoria IV 

Ronda IV 

Torremolinos IV 

Velez-Málaga IV 

MELILLA Melilla V 

MURCIA Águilas V 

Alcantarilla IV 

Caravaca de la Cruz V 

Cartagena IV 

Cieza V 

Jumilla V 

Lorca V 

Molina de Segura V 

Murcia IV 

Torre-Pacheco IV 

Totana V 

Yecla V 

NAVARRA Barañain II 

Pamplona II 

Tudela III 

OURENSE Ourense II 

PALENCIA Palencia II 

PONTEVEDRA Cangas I 

A Estrada I 

Lalin I 

Marin I 

Pontevedra I 

Redondela I 
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Vigo I 

Vilagarcia de Arousa I 

SALAMANCA Salamanca III 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Arona V 

Icod de los Vinos V 

La Orotava V 

Puerto de la Cruz V 

Los Realejos V 

SANTA CRUZ DE TENERIFE San Cristobal de V 

Santa Cruz de Tenerife V 

Tacoronte V 

SEGOVIA Segovia III 

SEVILLA Alcala de Guadaira V 

Camas V 

Carmona V 

Coria del Río V 

Dos Hermanas V 

Ecija V 

Lebrija V 

Mairena del Aljarafe V 

Morón de la Frontera V 

Los Palacios y Villafranca V 

La Rinconada V 

San Juan de Aznalfarache V 

Sevilla V 

Utrera V 

SORIA Soria III 

TARRAGONA Reus IV 

Tarragona III 

Tortosa III 

Valls IV 

El Vendrell III 

TERUEL Teruel III 

TOLEDO Talavera de la Reina IV 

Toledo IV 

VALENCIA Alaquas IV 

Aldaia IV 

Algemesi IV 

Alzira IV 

Burjassot IV 

Carcaixent IV 

Catarroja IV 

Cullera IV 

Gandia IV 

Manises IV 

Mislata IV 

Oliva IV 
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Ontinyent IV 

Paterna IV 

Quart de poblet IV 

Sagunto IV 

Sueca IV 

Torrent IV 

Valencia IV 

Xativa IV 

Xirivella IV 

VALLADOLID Medina del Campo III 

Valladolid II 

VIZCAYA Barakaldo I 

Basauri I 

Bilbao I 

Durango I 

Erandio I 

Galdakao I 

Getxo I 

Leioa I 

Portugalete I 

Santurtzi I 

Sestao I 

ZAMORA Zamora III 

ZARAGOZA Zaragoza IV 

 3.2 Condiciones generales de la instalación  

3.2.1 Definición  

1 Una instalación solar térmica está constituida por un conjunto de componentes encargados de 
realizar las funciones de captar la radiación solar, transformarla directamente en energía térmica 
cediéndola a un fluido de trabajo y, por último almacenar dicha energía térmica de forma eficiente, 
bien en el mismo fluido de trabajo de los captadores, o bien transferirla a otro, para poder utilizarla 
después en los puntos de consumo. Dicho sistema se complementa con una producción de energía 
térmica por sistema convencional auxiliar que puede o no estar integrada dentro de la misma 
instalación. 

 2 Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente son los siguientes: 

 a) un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de transformar la 
radiación solar incidente en energía térmica de forma que se calienta el fluido de trabajo que circula 
por ellos; 

 b) un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que almacenan el agua 
caliente hasta que se precisa su uso; 

 c) un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de 
establecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación; 

 d) un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica captada desde el 
circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume; 
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 e) sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el correcto 
funcionamiento del equipo para proporcionar la máxima energía solar térmica posible y, por otro, 
actúa como protección frente a la acción de múltiples factores como sobrecalentamientos del 
sistema, riesgos de congelaciones, etc; 

 f) adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar que se utiliza para 
complementar la contribución solar suministrando la energía necesaria para cubrir la demanda 
prevista, garantizando la continuidad del suministro de agua caliente en los casos de escasa 
radiación solar o demanda superior al previsto. 

 3 Se consideran sistemas solares prefabricados a los que se producen bajo condiciones que se 
presumen uniformes y son ofrecidos a la venta como equipos completos y listos para instalar, bajo 
un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o partidos y, por otro lado constituir un sistema 
integrado o bien un conjunto y configuración uniforme de componentes 

 3.2.2 Condiciones generales  

1 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar que: 

 a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el resto de equipos 
térmicos del edificio; 

 b) garantice una durabilidad y calidad suficientes; 

 c) garantice un uso seguro de la instalación. 

 2 Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito secundario independientes, 
con producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos 
que pueden operar en la instalación. 

 3 En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación correspondiendo a un solo circuito 
primario, éste será de circulación forzada. 

 4 Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se admitirá la 
presencia de componentes de acero galvanizado. 

 5 Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir con lo 
fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen. 

 6 Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para evitar el 
par galvánico. 

 3.2.2.1 Fluido de trabajo  

1 El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las especificaciones del fabricante de los 
captadores. Pueden utilizarse como fluidos en el circuito primario agua de la red, agua 
desmineralizada o agua con aditivos, según las características climatológicas del lugar de instalación 
y de la calidad del agua empleada. En caso de utilización de otros fluidos térmicos se incluirán en el 
proyecto su composición y su calor especifico. 

 2 El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 ºC entre 5 y 9, y un contenido en sales que se ajustará a 
los señalados en los puntos siguientes: 

 a) la salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l totales de sales solubles. En 
el caso de no disponer de este valor se tomará el de conductividad como variable limitante, no 
ǎƻōǊŜǇŀǎŀƴŘƻ ƭƻǎ срл ˃{κŎƳ; 

 b) el contenido en sales de calcio no excederá de 200 mg/l, expresados como contenido en 
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carbonato cálcico; 

 c) el límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no excederá de 50 mg/l. 

 3 Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 

 3.2.2.2 Protección contra heladas  

1 El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema deberá fijar la mínima 
temperatura permitida en el sistema. Todas las partes del sistema que estén expuestas al exterior 
deben ser capaces de soportar la temperatura especificada sin daños permanentes en el sistema. 

 2 Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la 
temperatura pueda caer por debajo de los 0 ºC, deberá estar protegido contra las heladas. 

 3 La instalación estará protegida, con un producto químico no tóxico cuyo calor específico no será 
inferior a 3 kJ/kg K, en 5 ºC por debajo de la mínima histórica registrada con objeto de no producir 
daños en el circuito primario de captadores por heladas. Adicionalmente este producto químico 
mantendrá todas sus propiedades físicas y químicas dentro de los intervalos mínimo y máximo de 
temperatura permitida por todos los componentes y materiales de la instalación. 

 4 Se podrá utilizar otro sistema de protección contra heladas que, alcanzando los mismo niveles 
de protección, sea aprobado por la Administración Competente 

 3.2.2.3 Sobrecalentamientos  

3.2.2.3.1 Protección contra sobrecalentamientos  

1 Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control manuales o automáticos que 
eviten los sobrecalentamientos de la instalación que puedan dañar los materiales o equipos y 
penalicen la calidad del suministro energético. En el caso de dispositivos automáticos, se evitarán de 
manera especial las pérdidas de fluido anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y 
el control del sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de agua de red. Especial cuidado se 
tendrá con las instalaciones de uso estacional en las que en el periodo de no utilización se tomarán 
medidas que eviten el sobrecalentamiento por el no uso de la instalación. 

 2 Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante 
sobrecalentamientos, la construcción deberá realizarse de tal forma que el agua caliente o vapor del 
drenaje no supongan ningún peligro para los habitantes y no se produzcan daños en el sistema, ni en 
ningún otro material en el edificio o vivienda. 

 3 Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en sales de calcio entre 100 y 200 
mg/l, se realizarán las previsiones necesarias para que la temperatura de trabajo de cualquier punto 
del circuito de consumo no sea superior a 60 ºC, sin perjuicio de la aplicación de los requerimientos 
necesarios contra la legionella. En cualquier caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar 
la limpieza de los circuitos. 

 3.2.2.3.2 Protección contra quemaduras.  

1 En sistemas de Agua Caliente Sanitaria, donde la temperatura de agua caliente en los puntos de 
consumo pueda exceder de 60 ºC debe instalarse un sistema automático de mezcla u otro sistema 
que limite la temperatura de suministro a 60 ºC, aunque en la parte solar pueda alcanzar una 
temperatura superior para sufragar las pérdidas. Este sistema deberá ser capaz de soportar la 
máxima temperatura posible de extracción del sistema solar. 

 3.2.2.3.3 Protección de materiales contra altas temperaturas  


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































